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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aran juez,

MINISTERIO DE LA GUERRA
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 

Constitución Reina de las E spañas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes lian decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno: 
Primero. Para aum entar hasta 100.000 

hombres la fuerza del ejército activo.
Segundo. Para hacer los gastos que origi

ne el aumento que han de tener en el presu
puesto las partidas de haberes, provisiones, 
utensilios, vestuario y hospitales.

Tercero. Para ampliar la remonta de la 
caballería y artillería hasta el punto que sea 
conveniente, abriendo el crédito que fuese ne
cesario para este objeto.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justic ias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como m ilitares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á veintidós de Mayo de mil ocho- 
cien tos cincuenta y nneve.=Y Ó  LA REINA.= 
El Ministro de la Guerra , Leopoldo O’Donnell.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á lodos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed : que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se rehabilita la pensión de 
20.000 rs. vn. anuales, concedida sobre las 
Cajas de la Isla de Culta al Marqués de Ve
lasco, sus descendientes y sucesores por Real 
cédula de 30 de Abril de 1763. en considera
ción al hecho heróico que la motivó.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les , Justicias Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así ch iles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez veintidós de Nía yo de mil ocho

cientos cincuenta y nueve.=Y O  LA?REINA.= 
El Ministro de la G u erra , Leopoldo O’Donnell.

REALES DECRETOS.
Considerando de imprescindible necesidad, 

atendido el estado actual de Europa , estable
cer prontam ente en Sevilla una nueva fábrica 
de arm as de fuego portátiles y term inar los 
talleres de la que existe en Oviedo; oida la 
Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado, Vengo en autorizar al Ministro de la 
G uerra , de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, para contratar urgentem ente y sin las 
formalidades de subastas públicas el acopio de 
todos los materiales que para ello se necesiten, 
como comprendido este servicio en el caso 
séptimo, art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y en la regla 3.a del artícu
lo 16 de la Instrucción de Subastas aprobada 
por Real órden de 3 de Junio del mismo año, 
para prescindir de rem ates públicos.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real m ano.=EI Ministro de la 
G uerra, Leopoldo O’Donnell.

No habiendo producido rem ate por falta de 
licitadores las dos subastas públicas celebra
das para la adquisición de 12.000 quintales de 
hierros nuevos al carbón vegetal, que se nece
sitan para las labores de la fábrica fundición 
de Artillería de Trubia; oida la. Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de E stado , Ven
go en autorizar al Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, para que 
proceda á contratar dicho servicio sin la for
malidad expresada , como comprendido en la 
excepción 4.a del art. 16 de la Instrucción apro
bada por Real órden de 3 de Junio de 1852, 
para llevar á ejecución el Real decreto de 27 de 
Febrero del propio año sobre subastas pú
blicas.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. ==Está ru
bricado de la Real m ano.=E l Ministro de la 
G u erra , Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 

Constitución Reina de las Españas : á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Los gastos ordinarios del ser
vicio del Estado durante el año de 1859 se

presuponen en la cantidad de 1.789.926.04,1, 
reales, distribuida por capítulos, según el es
tado adjunto letra A.

Art. 2.° Los ingresos ordinarios del Esta
do para el expresado año se calculan en la 
cantidad de 1,794.731.800 r s . , según el esta
do letra B.

Art. 3.° Los gastos afectos al producto de 
la venta de b ien es, la parte de este producto 
aplicable á amortización de la Deuda consoli
dada y diferida, las obras públicas extraordi
narias . la reparación de templos, el material 
extraordinario de Guerra, Marina, Goberna
ción y Hacienda , y las subvenciones de ferro
carriles , se presuponen para 1859 en la can ti
dad de 267.258.000 rs. , conforme al estado 
letra C, aplicándose á su pago: los productos 
de las ventas verificadas hasta el d i a , y que 
en adelante tengan lugar, de Bienes del Esta
do y de otras procedencias; el remanente del 
fondo de sustitución del servicio militar des
pués de cubiertos los premios de voluntarios, 
y el líquido importe qe una emisión de bille
tes del Tesoro amortizñbles con aquellos pro
ductos, según el pormenor del mismo estado 
letra C.

Art. 4.° Del crédito para pagos de intere
ses y amortización de las acciones del Canal 
de Isabel II, comprendido entre los que desig
na el referido estado,letra C, serán hipoteca 
especial, ademas de los recursos que el propio 
estado señala, los fondos necesarios de la con- - 
tribucion de consumos,, según lo dispuesto en 
la ley de 19 de Junio de 1855 y Real decreto 
de 15 de Diciembre de 1856.

Art. 5." El márúmuní de la Deuda flotan
te del Tesoro durante el ejercicio de 1 859 se 
fija en la cantidad de 640 millones de reales.

Art. 6 ° Se autoriza al Gobierno para mo
dificar las tarifas que determ inan el precio de 
venta de las diferentes clases de tabacos, es
tableciendo en ellas la necesaria proporción, y 
para determ inar el importe de los derechos de 
regalía que actualmente satisfacen los particu
lares.

Se autoriza asimismo al Gobierno para fi
ja r y variar los precios de la venta de sales 
que se exporten al extranjero, publicando con 
30 dias de anticipación las tarifas respectivas.

Art. 7.° Los plomos argentíferos que se 
destinen á la exportación satisfarán el derecho 
de inspección por toda la plata que contengan 
y exceda de 10 adarmes en quintal.

Los que se beneficien en las fábricas del 
reino satisfarán igual derecho por toda la pla
ta que exceda de 15 adarmes en quintal.

Los plomos cuya riqueza^en plata no sea 
m ayor de] los referidos tipos quedan exceptua
dos del pago de derechos por la que contengan, 
bien se destinen á la exportaekm  ó* se explo
ten en las fábricas del Reino.

Art. 8.° Se excluyen del beneficio de la 
compensación concedido por las leyes de 3 de 
Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855 :

1.° Los compradores de bienes nacionales 
y efectos del Estado.

2.° Los deudores de cantidades recibidas 
indebidamente de las áreas públicas , nó pro
cediendo de haberes personales.

Y 3.° Los segundos contribuyentes que ha*- 
yan incurrido en responsabilidad crim inal, ó 
que, habiendo contraido la civil, no acrediten 
debidamente que procede de causas ajenas á 
su voluntad.

Serán compensables, sin em bargo, estos 
débitos en el solo caso de que los deudores po
sean créditos dé lá Deuda del personal ó m a
terial del Tesoro, adquiridos por derecho pro
pio ó directo. » <

No se considerarán como segundos contri
buyentes los fiadores no culpables ni los res
ponsables subsidiarios; pero ántes de conce
derse á los primeros la compensación deberá 
preceder la excusión de bienes y declaración 
de insolvencia de los deudores principales.

A los contratistas del Tesoro por anticipo 
de fondos ú otros servicios se les adm itirá, en 
compensación de sus débitos, billetes de la 
Deuda del material por su valor nominal en la 
cantidad que represente el saldo que liayan re
cibido en esta clase de Deudas.

Las compensaciones acordadas por senten
cias definitivas del Tribunal de Cuentas del 
Reino después del 31 de Julio de 1855 , fecha 
de la ley que amplió la facultad de compen
sar, y que no estuviesen aún ejecutadas, se for
malizarán desde luego al tenor de lo dispuesto 
en las mismas sentencias. Los expedientes de 
compensaciones solicitadas dentro de dicho pe
ríodo. que están pendientes de resolución, se 
resolverán con arreglo á lo dispuesto en la pre
sente ley.

Art 9.® La revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia determ inadas por la ley de 
29 de Abril de 1845 se hará en lo sucesivo 
por una Junta compuesta del Director del Te
soro , Presidente; del Asesor g en era l, del se
gundo Jefe de la Dirección del Tesoro y de 
dos de los Coasesores del Ministro de Hacienda.

La Junta aplicará la legislación especial que

corresponda en cada ca,so,' y finadará sus de
claraciones en los hechos que resulten justifi
cados , consultándolas al Ministro de Hacienda, 
quien resolverá oyendo á la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, dándose la de
bida publicidad á estas determinaciones.

Si se declarase la caducidad ppdrán los 
interesados alzarse por la viá contenciosa, caso 
de proceder, según las leyes vigentes.

Art. 10. Se autoriza al Gobierno para que, 
terminado el año del presupuesto y durante 
el período de áinpliacwtt del fjet«jfiO,; trá^fie- 
ra, deñtro dé cada Sección, los créditos H<»e puedan resultar sobrantes en unos capítulos á 
otros en que se reconozca Sú f$Ha. Eálaís ,trasp 
ferencias se acordarán por Reales decretos, con 
las formalidades prevenidas en la ley de 20 
de Febrero dé 1850, y oyéndose préviamente 
al Consejo de Estado.

Art. 11. Los recargos sobre las contribu
ciones Territorial, Iádustrial y dc Conaumo ,̂ no podrán exceder durante el año dé 1859 
del máximum  establecido, á no ser que así 
se dispúsiéra por uña ley especial.

En las provincias donde la sal no se halle 
recargada podrá verificarse una imposición 
hasta de 3 rs. en quintal, á propuesta de las 
Diputaciones provinciales, exceptuándose de 
ella la sal que se facilita á Iqs industrias y la 
que se exporta al extranjero!Este impuesto se 
recaudará directamente por la Hacienda, que 
entregará los productos, deducido el 10 por 
100 de administración, en igual forma que lo 
verifica á los demas partícipes de la renta.

Art. 12. Se hacen extensivos desde la pu
blicación de esta ley los beneficios dé Monte
pío , concedidos por la de 16 de Abril de 1856, 
á las viudas y huérfanos de los Catedráticos 
de establecimientos públicos sostenidos por el 
Estado, que hayan fallecido con postprioridad 
al Real decreto de 8 de Julio de 1847.

Art. 13. Se consideran parte integran
te de esta ley las disposiciones contenidas en los presupuestos de los Cuerpos Colegisladores 
y de los Ministerios de Estado, Guerra, Gobernación y Fomento.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les , Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez veintidós de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—YO LA REINA.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

E sta d o  letra  A .
P r e s u p u e s t o  g e n e r a l  d e  g a s t o s  o r d in a r io s  d e l  s e r v ic io  d e l  E s t a d o  p a ra  e l  a ñ o  d e  1859.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

SECCION PRIMERA
CASA REAL.

Reales vellón
Capítulo 1.' Dotación de S. M. la R eina..................... ............ . . .  . . .  . . . .  . .

2." Idem de S. M. el Re y . , .  ...................................................
3.° ídem de S. A. el Príncipe de As t uri as . . . . . . . . . . . . . . .
4.° Idem de la Serrna. Sra. Infanta Doña María Isabel. . . . . . . . . . . .
5.° Idem de la Serrna. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su  familia, 
firv Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y  sus hi

jos habidos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota___7 ° Idem de S. M. la Reina Madre. . . . . . . . .
8.° Ejercicios cerrad os..........................

34.000.0002.400.000
2.450.000 2.000.000 
2 000,000
3.500.000
3.000.000
3.000.000

Suma la sección prim era.......................................... 52.350.000
K Q  O K A  A  A  A 52.350,000DZ.350.000

SECCION SEGUNDA. •
CUERPOS COLEGISLADOBES

Senado..
9. Personal de las Oficinas del S e n a d o .............. - . . . . . .  f . . .  .................

10. Material do id j ®as ôs o rd in a r io s.............................................  262.000 jf Idem extraordinarios......................................  120.000 i
552.800
•382.000

934.800
Congreso de los Diputados.

11. Personal de las Oficinas del Congreso. . . .........  . . . . . .
4 2 . Materiol d* id. í ?,astos om in a rlo s..............................................  845.665 ¡( Idem extraordinarios....................... .............  300-000 s

588.800
815,665

1.404-465
Suma la sección segu nd a................

DISPOSICION.
2.339.265

2,339,265 2.339.265

Se declaran comprendidos en las reglas de la ley de Presupuestos de 1855 los redactores en la redacción del Diario de las. Sesiones.
Las viudas y huérfanas en la actualidad existentes serán clasificadas con arreglo á esta

, taquígrafos y demas empleados 
disposición.

SECCION TERCERA.
DEUDA PÚBLICA.

Capítulo 13- Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100 reconocida á los Estados-Unidos ............................ ............................................................
14. Idem de Deuda consolidada al 3 por 100 .....................
15. Idem de la Deuda diferida al 3 por 100................................
16. Amortización y pago de residuos de la Deuda consolidada al 3 por 100.17. Idem y pago de residuos de la Deuda diferida al 3 por 100..............18. Ejercicios cerrados......... ................................

600.000161.089.285
81.700.000

100.000
•300.000

•

DEUDA AMORTIZABLE,
19. Intereses de acciones de carreteras y  ferr encarriles.....................................  .20. Idem de acciones de obras públicas...........................
21. Idem de la Deuda del material del Tes oro. . . .  . .
22. Idem de la Deuda flotante del Tesoro................................
23. Amortización y  pago de residuos de la Deuda no consolidada*
24. ídem de acciones de carreteras y de ferro-carriles %

15.552.300
4.352.1602.000.000

27.000.000
18.000.000 
6,685.000

25. Idem de acciones de Obras pú b licas................................................... ............... ..
26. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro............................
27. Idem de billetes de la Deuda del personal.....................................................
28. Idem de billetes de calderilla catalana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s . ; e ! ,
29. Ejercicios cerrados............................................................... ..
30 Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas,, , : , , .  . ; , . , . .  ; . ...........

720.000
8.000.000

12.000.000
1.000.000
1.982.851

Suma la sección tercera, . . . . . . . . . ___
SE C C IO N  C.UARTA

341.081.596
341.081.596 3i4.084.69B

CARGAS DE JUSTICIA.

31. Cargas de justicia corrientes............. . ........... . , . . ........... ..
32. Idem atrasadas................................................ . . .  .......................... .............
33. Ejercicios cerrados.—Obligaciones que resulten sin pagar por las cu en

tas definitivas.... . ., ..................................... ......................... ................................

12.929.689
206.067

Suma la sección cuarta..................... . ...............
SECCION QUINTA.

13.135.656
13.136.656 43.436.666

CLASES PASIVAS,

34. Haberes de las Clases pasivas......................................................................................
35. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le g is la tiv o .. 144.895.050

926.080
Suma la sección quinta. 145.821.130

145.821.130
Importe total de este p resu p u esto ,................, . .  t ............................... , *„ RK¿ 7 * 7  f i i l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
OO4.iA4.0vf

SECCION PRIMERA.
PRESIDENCIA.

1,° P erson al, con la asignación de 120,000 rs. <le sueldo al Presidente del
Consejo de M inistros, que será abonable en el único caso de que 
no lo perciba por otro co n cep to ............................. ...........................................

2.° M aterial................ ........................................... ................................................................... 170.000
120.000

Suma la sección prim era...................................................................
SECCION SEGUNDA.

290.000
890.000 *90.000

ESTADÍSTICA.

Comisión central de Estadística ,
3.° P e r s o n a l . : , ....................................................................
4,° Material........... .............. : ............ 260.000

321,000
Comisiones provinciales de Estadística .

5.° P erson a l............................................................................. ...........................................
6,® Material....................... .................................................. .. ................... 888.000

511.000
Comisión topográfica catastral.

7.° Personal..................................................................................... ......................................... 119.440
100.560

Gastos extraordinarios de Estadística ,
9.° Personal............................................................................... ................. ; : .........................

10. Material. ....................... ................. 700.000
600.000

Suma la sección secun da ................................................... 3.500.000 3.500.000 3.600.000
Importe total de este p resu p u esto ,..................... , t 3.990:000



M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O
Administración central J y

1.° Personal......................................  <'*• &■- • "*v • • • —  •' 1.125.500 '%° M a t e r i a l .    . . . .  240.000
-------------------------  1.365,500

Cuerpo diplomático y consular * * ■. jr

3.® Personal     ,V, 7.645.380 >; /
4.° Material. ...................................................^ .  V, . . . . . . .  1.609.800 m * ” • :*

— ■   9,255.180 ^  ' ‘
Oficio dd parte. i ;

g.° Personal........................... , . ,  <................... . . , .........  , , ;     . 361.000 *
6.° Material...........................   * s . . . . . .       6.000 •,

    367.000 ‘'V*.,
Supremo Tribmal de la Rota,

7.°.....Personal......................      . . . . . . . .  686.000
8.° Material       30.000 ■

—---------------------- 716.000
Asambleas de las Ordenes de Cárlos 111 é Isabel la Católica,

9.a Personal..................................................4 , rMT. . j g V M T . . j T M j '  287110 *• « +& 'f*
40. Material     ; B  ‘W’ 'J** a|| ll>0^ »  • m l  y

44. P erson a l....  .............  $  ^  J f  W , ^  ^  i Í o  4 *  f  £ '
12. Material...................  m  .. !* ít •**. H  -* * 4 t A o  - "  *-

 ___ — .____ __ 154.500
* < * » « * ? * * * mi os dwervos. *• * ,  -  - ,>. » *. . *  -

f3. ^̂ feíáios di vi ses. . . ;l , . . . . . . . . . . . . .   . . . . . . . . . . . . .  , . . , t 4v  ' 2,080,000
■-4S ■ ■'t; * • -■ > • y •* •• - * - ' ’ *•.,* ' ■ • . • - ’ ■ - ’
. í. . | . r  •;;*«/ « ■ , í ; i Gftsfo? de los ranws productivos. . .

< r  |ii Qa&as’ dé leár&fti&s prbdt&tivos cuyo pago arcana el Ministerio de f e
• M ; ? ta d p u -. t - * • • -____________________________________    << 43.200

* 1 ' ~ l* 4 Ejercicios cerrados. • • 1 ■
. - ' i  r?NíjU*:í ó / " >  V i b r a  • I * •!: r-í * • *• •; : - .¡ . . • * 1 ■* ;

v0J#v  Ofeii^afiipues que resulten sin pagar por las cuentas definitivas  . .  . .  - ____

~J < ?  ̂ •; " ó ■ Irtiporte total áe este presupuesto  ............      , 14.368.440

;.n ;. . * ■ DISPOSICIONES. !

4 / jQ^da.^i^tuafteuiente prohibida la dispensa de los actuales derechos que se exigen por los diplomas de las cruces de Cárlos III, Isabel 
la CatóUqa  ̂María Luitsa y Jdau deJerusalen.

:1 ‘  ví&tb6'derechos1 sé cdbíaráil1 en lâ  Secretarías de las Ordenes respectivas, é ingresarán íntegros en1 el Tesoro en la misma forma que se 
< v©rifie4*'9«tft las.áínits pradUtétOB de loá ramos administrados . por el Ministerio de Estado.

3.a Uñicpmppíte pqdr^ivílifponsarse de^Uo^ las recompensas que se concedan por los servicios eminentes prestados en cualquiera carrera dél 
Estádo; pero sujetándolas al pago de los derechos siguientes pdr gastos de expedición de los diplomas;

í. i . ; : Grandes ornees y bandas...................................................       1.000 rs.
 ̂ d i t ' ' Corpendadores de número............. .................. ................ ¿................   5001 1 Idem ordinarios  ..........................................................   320 ,

Caballerois.  .......................................................   200

ÍH Gobierno de S. M. .qupda facultado para conceder las condecoraciones nacionales d extranjeras, sin gasto alguno , de conformidad con la 
pí^tiltoOíátábtócida naciones; péro el envío de las insignias se limitará á los Sobefanos y Príncipes extranjeros, y á los casos de

d^oond^^ion0S;Qon¿motivb--deias reotificácianes de tratados, ó cuando la reciprocidad lo exija así.

' ! ’• •'  ̂ ittW ^U Ó . IÍE jGRACIA V JUSTICIA,
, . I > SBOCION PRIMERA.

u gracia v justicia.

. <*v. > i Secretaria del Ministerio* ‘

Pbrsptiál  .....................      1.048.000
*.s • Matomfc ...................................................................................... 240.000

\lt¡ r * s í  v* . ! . ------------- :_______   4 1.288,000
. | i , ¡ Tribunal Supremo de Justicia, ;

a ! í . í3¿° ; Pdrsonahí. . .  ¿. ,v . v ; , 4.601.700
>. V M a t e r i a l . . . . . . . . . . . . . . . .   ___ . , . * . , . 1. . . . . . ____  61.000

r- ■ 1,662.000
b  í * . * Audiencias y Juzgados de primera instancia.

. ,8.‘  Personal.,..         . 21.599.760
"• ' 1 6.K '"tfMePfet.V..         2,076.700

. * '   23.676.460
E&tadUtiaa civil y  criminal

? s7* P e r s o n a l . v / V ; . . ; ______    160.000
§.?. M a t O m l . , ; . .   .........................  40.000

, : t    200.000
• M Gastos diversos de Justicia.

9.° Materia). . . . . . . « . .  ¿     ...... i . . ............................      240.000

Gastos dé los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Gracia. .
y Justicia,

10. P e r s o n a l . ...............         64.000
14 . Material     ................     *..      2.500

  ̂ . .. ___ 66 500
Ejercicios cerrados.

■ 142. Oblig^iones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. . .  . .  9,600
13. Idehi que resulten sin pagar por las cuentas definitivas ................ . .

’ Suma la sección primera    , 27.143.260
. . , •     27.143.260 27.143.260

' r f - . . SECCION SEGUNDA.

- • OftMOAGfONfiS ECLESIÁSTICAS.

Culto y clero secular,

14. Personal..................... ............... ......................................... ...........................  111.936.135
15. Material...........................       45.537.303

________________  157.473.438
Religiosas en clausura.

16. Personal  .........      . . . . .  10.861.653
17. Material,.. ...........      4.591300

* ” " "  ________ ;________  15,452 953
Tribunales y oficinas.

18 ♦ Personal  ...................................................    . . . . ..............................   ,, 754.500
19. Material. ........................................... ....................................... .. 126,016

______________   880.516

Cargas de Justicia y otros gastos.

20. Cargas de justicia.................................. ...........  ................ ......... .......... . 493.939
21. Varios gastoj^.- .ít...............     . r . . . . .  v . . v       ...................  322.876tti Congregaciones religiosas   .......................    . . .  336.400

 __________  1,153.215
Ej erci cios cerrados.

23. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo., .. 168.649
24. Que resulten sin pagar por las cuentas definitivas.  ............ ,.

Suma Ja sección segunda  ................. ............ .............. .. ,. 175.128.771
• :.r  ... - - .....•------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- :---------------------- 175,128.771

Importe total de este presupuesto ■,   —_
202.272.031

MINISTERIO DE LA GUERRA.
SECCION PRIMERA.

SERVICIO GENERAL DE GUERRA.

Administración central.

1.° Personal...................................      4.184.640
2." Material...........................................................................................................  897.000

--------------------------------------5.081.640
Tribunal Mupremo de Guerra y Marina y Juzgados militares.

3.° Personal..................................  2.539,160
4." Material............................................................................................................  76.000

----------   2.615.160
Generales y Brigadieres en cuartel.

5.° Personal.. ............................ ...... ............................................ .. .. 10.033.740

CUERPO DE ESTADO MAYOR Y SECCIONES.

Archivos.

6." Personal, .................................       2.376.980

Cuerpos del Ejército.

7.* Personal..........................................................................................................  . .  139.763.399

Estados Mayores de provincias y plazas.

8.° Personal.,..........................................................................................   6.713.445
9.° Material......................................      871.333

— — — — 7.584.778
Administración militar de los distritos,

v. 40* -Personal.. r.\r , ,T V;         • f t ♦ 4.058,000
Material............... ...................................  .................................................*, -» . 450,000

’ ' ■' —  " ■ v W - I 4?508;0QO

¡o..temos u '-.sairia- militares

12. Personal.. : •   ; . e , , :  .........................  3.839.790

1/ w s . ; . r,r; litara. ■.

 ̂y 1 3 ; Matori;d . . .  , ,   •- . : , ................... \ 5>5tgg5

• ••• \sf- ít'ji's ?/ ( no r.un > ¡i<!¿r-/¡< th‘1 c orrirai

' 1 1 . IVi ' " 11.11 . . .. ...........  .........  .........................  . . . . .  3.061.400

<* . ir, células y r‘Y:)>p,mms ¡>Vi<

... -  15. Personal   • - - 1 354,560
16, Material. . .      12,000

‘ ¡ /w¡ c> - 1.366.560

■tí, Subsi^tam»» n .u j > ,    . . . . ; . 42,578.905
18.. UlensÜKK, . . . . • , . .      7.960,872
19, \ i‘» tu a n o ....................  o . . c , = ; . . . . . .  , , 5.302.838
20 Rcnionfa \ . a >n!, • . , 0 . 0. e. .  e , . ,  c , . «   ...............   4,475.245

r *• '■ ,•  ̂ " 60,347-860 
£  . . . 7 ; .  v : ; : "  v : » ; o  ^ i í S ' Í ó J
M  ■ ' . - ^ ' .i ' 14 022.431

. hnsnorUs , ¡letes y jK>stas-cprr,h-fSí?¿. y  - y*
n  MaiPi i;,i. . ,  . . . . . ,  y  . S -¡ . . .  ,., y  O p  i.soo.ooo

Concisiones cxtraorddjifórias 'del servicio.

,§4 . Comisiones extraordinarias del servicio . . , . ,  ,* . r • . . . ,  „ . .  e t * 700 000

■ ”• ! •" Maternal del Ejército, ! " ' i . s,. ' f  ■ ¿ :
25, Personal. ■. . 7 , 7 , 7  , i A , 2.390.980
26, M ateria l. . . ,   ................................................   ; 14.461 572

. ! ^Trf T r ' M 7 r r umr'd 16,852,552
. Jefes-y Oficiales en situación de recrup!azo excedentes y haberes de-individuos 

• pertenecientes á las carreras poUUc/o-iurídico^mUitares,'

27, Personal, 5 5 :  4 , 0 9.042.325

Presidios menores de Africa ■ • ,
28, Personal^ gastos de e-eri torio s . , 1,207.507

Gastos diversos, .
29, Material de gastos d iversos ,  ......... .. ............. ...... . , . . . ,  , .  : 1 ,000,000
30, Pensión de la cruz de S;>n Hen-amcinldn .............   í 1,205.000
3 1 -  Material de la Carta p;eneral' de F.^nnña ó historia orgánica de la in— ;*

: • í'auteiia y caba i lena . . .   660.000
Adicional. Crédito extraordinario para la quinta.  ..................  ..i; , v;- ,; 2.7)8,133

 ̂ '• Ejercinos c.n'radoSi
32» Obligaciones que carecen de crédim.iepislanv ............  729,267
33© Idem que resulten sin pagar por la- cuenta*-; dcfinitiv a s . ,

: Sum ada sección primera . u . ; 290.311,507
— ^ — —  290.311,507 290.311,507

SECCION SEGUNDA. . ? 4

4 G U AR D IA C IV IL ,  ̂  ̂ ,

■ , i i .. • *
Inspección de la Guardia civil, _ .. .

34. P er so n a l . . , ,  , . ;  •, av .  ? ; :"t ; 317,000
3o. M a t e r i a l . 9, ? ,t : ,.. s , ; v. : 37,200

 -------    * 354.200
Plana mayen y tercien, ,

36. Personal. , s ,   ------    36,206.284

• ? Provisión /  utensilios y remonta.

37. Provisión de piensos , 2.752.994
38 ♦ Utensilios. : „ . . . . . . . . . . , = .     ............... .  7 t 4*661
39. R e m o n t a ,   ............................................................. . .  84Í960

Ejercicios cerrados, .

40. Obligaciones que careoen de créd ito :legislativo;i., , ,  ; , . , . : . , , ,  . .  . .  114,102
41. Idem que resulten sin pagar por las cuentas definitivas..

Suma la sección segunda, ; . . . . , _  40,227.201
—  ---------------  40,227.201

SECCION TERCERA,, .. . *• ‘ '

u l t r a m a r .

42. P e r s o n a l , . ; 752.000
43. Material .............................   . .  . . . . . . .  .... . . _  . . . . . . .  . 120.000

 ----------  872,000
Archivo genero! U- Indias,

44. Personal...........................................  .   , . , ,  ©, •   ...........© 46.460
45. Material  . . . . .    8,000

* 54.460

46. Gastos diversos.   . . , . . ,  75.500

E]ftrnri,j\ c>rrüd<^.

47. Obligaciones «Ir ejeicirios corra !o- »fn*' *̂u a¡i fi,» r» ^dif^ L^, dati\o. 1.314
Idem quL- íes-ulfi-n mu p.igai pu» las .joo¡ definid 'ras.............................

‘■'Uin.t 6 . „.n *,m •<<! , . , ,  1.003.274
— — -----   1.003.274

Importe fifia i de e-te presupuesto. . :  ................ ........ .............. ...............................  3 3 1 ,541.982

DNPOSK'IONTS. ™

).' Los eruditos enneudido-; en o( e,¡p.!ful<* U- p î .< ■ < m Íí .1» .:»■ i de lo., tuerte» de la Mola de Mahon y Cha tari ñas dejarán de ser abonables en 
presupuesto ordinario., cuand.* sen U*\- <fi i»n.qe'U.. o* • - > ‘ :>n fi-di-n.*-, v i’n-m.uh -\.quedan rebajados ron arreglo á lo acordado por el Congreso.

t :  El producto de hi vmda d** cí'i^'tos íji.mUL‘  ..................  ipi.r;wion al material de Guerra, y se x^roceda por lo tanto á su enajenación'
así como los arriendos de. nocas . p n f. m.-fi;! . .> '• 1 - *-o * - >! . , c  .c considerará como un aumento supletorio al crédito legislativo
abierto a! capí tu io 26. mi rad.a o. -» do i . ' L;il,culc oüu'c»ponda.

3.' Queda autorizada la i r v o y i r o  de ln r 1 •“ •dr d<fi * ¡ 53.do <jr 1.940.000 rs. otorgado en el presupuesto do 1858, capítulo 26,
para obra» do Inríiíicuc.itm *. * >< 1; í i ¿ * i«;. >w~l\ i; ,  » s l a =' l<aía'ana¿.

i .a Se respetan lo- i<* ,,¡ .» * • , - p\ a »pt.u 1 la fituacion de reemplazo, por los individuos que pertenezcan á
las carrera*- po lú ¡ro -im  ídiro-.  1.1 1 1 1 1 1 > . '■•igacioo iic o^ta ley ingresen en ellas no tendrán este derecho,

\ i í \ n i ’ K í i b » d i : - i v n i v v

■\.í a-i ; - l , n  f

17 Peí >n;d. . . .    . . \  1,320.960
i MUcnal     . . .  360,000

 ---------— — ' 1,680,960
Ctin ¡>u yeum-al <l< lo, A miada, sus 0.0 ->*<0 /7>v>c y el ndm.miHrat.iva

37 IVr .iM.il : ; ; . 15,786-810
ir UM01 ni         , U .........  3.262,010

     19.048.820
i) tu: mas de tas rtepnrfamenra^.

5.° P e r s o n a l , , . . . . . ..............................    491,680
6 .° Materia], . . . . ^  ; ................    210.000

lernas n a rolos

7 /  Personal. ,     , . : ; . . . . ............. t 1 9  ................ 4,197,200
8 a Material..................................      . .     . -1.219.500

  --------------------------------- 5.416.700
Arsenales

9.° Personal, . . . . . . . . .  ; . : . : . ; . ,  ( , . . . , , . , .  4, . ; . s , , . ,  ; : , . ,  , . 17.707.140
1 0 : M ater ia l ,  ......... ...................................... .. s , , ,  s; . .,  ,. ' 19.137.438

_ — --------  36,844,578
V rm ARMADOS;

G tai I c fi / < rnpañia dr mcir de Ceuta.

1 1 , Personal. , . . . . .  , . . .  . . ,  13=169,490
i 2, Material , .  .    ; : c . . . . . . . . .  . 12.977.700

 -----------   —  26.147,190
Establecimientos científicos,

13. Person d .. s ,=: . , 1.285.440
i 4 Material . . . : 30.800

 ---------   1.316.240
Juzgados,

15. P ersona l, , ,  _____ , . . ,  ^  ^  , = ., = =, , ,  , © , ,  731.480

Gastos diversos.

15 M a t e r i a l 3 : . . .  . .. < ; , t . . ; : , 8 1 ; , 9 448.810

Hospitales.

17, Personal t       3.420
18. M a t e r i a l ,   - ........... .,  , 1.275.410

 ------------  1,278.830

Gastos de los ramos productivos,

19, Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena este Ministerio,, . ,  , ; 901.020

Ejercicios cerrados

2 0 . Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo,.  ,111.905
21 Idem que resulten sin pagar por las cuentas definitivas.

importe. í oía i d»'- o t e  presupne,>ti i ..................    94,628,213



MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SECCION PRIMERA.

SERVICIO GENERAL DE GOBERNACION.

Secretaría del M inisterio .

1.° P e r s o n a l.,
2,° M a te r ia l,,

2.403.300
400.000

Consejo de Estado
2 803.300

3.° P erson a l.. .
4.° M a te r ia l. .

2.798.000
90,000

Gobiernos de provincia .
2.888.000

5.a P e r s o n a l . . 
6 0 M aterial. * <

5 .5 8 5 ,1 2 0
1.682.000

Vigilancia
7.267.120

7.a P e r s o n a l ..
8,° M aterial. .

Guardia civil

6 .9 6 3 .5 4 9
4.667.970

8,631,489

9 8 M ateria l ,

Beneficencia

1,300,000

1 0 .  P e rs o n a l .
1 1. M ateria l: ,

Policía sanitaria

73,500
4.301.354

4 ,374864

12. Personal . 
48 , M aterial.

1 .0 0 6 .0 0 0
530,373

Establecimientos penales.
1 836.373

1 4 .  P e rs o n a l
15 . M ateria l .

Telégrafos.

1549,160
14.709-810

16,258,970

16. P e r s o n a l .
17, M a te r ia l. .

Establecimientos artísticos,

8.296,000
2 .8 6 1 3 8 4

11.157.384

18 . P e rs o n a l. .
19. M a te r ia l..

Fiscalía de Im prento.

5 1 0 0 0
95.000

146,000

20. P e r s o n a l ,
21 , M ateria l...

Junta consultiva de Pe n a o  urbana ,

1 2 1 .0 0 0
6 .0 0 0

127.000

22 . P e r s o n a l ,
23 . M a teria l...

Ejercicios cerrados=

106,000
3 0 .0 0 0

136.000

24 . O bligaciones de e jercic ios cerrad os qu e  carecen  de créd ito  leg isla tivo .
2 5 . Idem  q u e  resu lten  sin pagar p or las cuen tas defin itivas,

162.059

Sum a la -secc ión  p r im e ra , .................................... ..

SECCION SEGUNDA,

56.789.049
56.789.049

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS CUYO PAGO ORDENA EL MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION.

Im prenta N ociona l

2 6 . P e r s o n a l .
27 . M ateria l.

Establecimientos penales .

208.800
1.232.000

1,440.800

28 . Material ,

Correos,

. . 827.000

29 . P e r s o n a l ,
30 , M ateria l.

Ejercicios cerrados

5,372.000
23.969.740

29.341.740

34 . O bligaciones de e jerc ic ios  cerrados qu e  carecen de créd ito  legislativo - 
32. Idem  qu e  resulten  sin  pasar por las cuentas definitivas -------------  ----- -----------------

10.131

Sum a la sección  secu n da . ............, ..................... 3 1 .6 1 9 .6 7 1 31.619.671

Im porte total de este p resu p u esto ................................ .................. 8 8 .4 0 8 .7 2 0

DISPOSICION.

Se creará un  cen tro  d irectivo  de todas las con stru ccion es  civ iles qu e se costean  con  fon dos del E stado, al que se aplicará un créd ito  de 400.00 
reales, del qu e form arán parte los con ced id os  para la Junta con su ltiva  de Policía urbana y  los qu e  en todos ios M inisterios se p rop onen  para suel 
dos y  em olum entos de los A rqu itectos encargados de las con stru ccion es  qu e  se hallen bajo su respectiva  dependencia

MINISTERIO DE FOMENTO
SECCION PRIMERA

SERVICIO GENERAL.

AJm inistrm um  central

4 . °  P e r s o n a l . 

2-° M aterial ,
1.980.500

488.000
2.468.500

Adm inistración p rov in cia l

3.° P e rs o n a l.
4.° M ateria l. .

Ejercicios cerrados.

2 .1 2 5 .0 0 0
190.000

?.315.000

5.° O bligaciones qu e  resu ltan  sin pagar p or  las cuentas definitivas. . . . . . . .

Suma la sección  p r im era -........................................ 4.783.500
4:783.500

SECCION SEGUNDA

a g r ic u l t u r a

6.° P ersonal
7,° M ateria l,

84.000
2.023.440

2.107.440
Montes

8*  P e rs o n a l, 
9.8 M ateria l.

1354.000
456.400

1.810.400
Minas.

1 0 . P erson a l. 
4 1  M a te r ia l.

1703.000
158.000

1.861,000
Industria .

4 2 . M ateria l.

Comercio,

340.000

4 3 . P e rs o n a l 
14. M ateria l

270.900
'204,400

475.300
Comisiones especiales y  gastos generales.

4 5 . Personal. 
16 . M ateria l.

36.000
706.000

742.000
E jercicios cerrados.

47 . O bligaciones de e jerc ic ios  cerrad os qu e carecen  de créd ito  le g is la t iv o ..
48 . Idem  qu e  resu lten  sin  pagar p or las cuentas defin itivas. .............................

12.240

Sum a la secc ión  seg u n d a .............. ........................ # . . . 7.348.380 7.348.380

S E C C I O N  T E R C E R A .

INSTRUCCION PÚBLICA.

Real Consejo de Instrucción pública .

19 . P erson a l

Prim era enseñanza.

244.000

2 0 . P e rs o n a l
21 . M aterial..

218.580
1.108.000

1.326.580
Colegio de Sor do-m udos.

22 . P e rso n a l.
2 3 . M ateria l

108.800
404.500

513.300
ñanza.

24* P erson a l ? * • ? * *  í ‘  ‘  * i *• : i '  :  í  ? ' ; ;  ; 5 * í  -  ;  ;  :  j  : ? ? ;  * 9 } j  * © e 1,74 8.299

23
26 .

28

2'*
30

31

82.

Enseñanza superior y  p ro fes ion a l

Person d . .  . . .  .............. ...........................................................
AlUm , ,» , .........  .................................. ..

G.,rp. ; » - .tmitpcat; p ' fmuco* y  literarias.

Persona i . ................... .... ..............................
Mate* d .

I ' t  h * m  ueniu* ítpntifcos y literarios

P - mm ........................ .. ...................., m , .................. .......................
M ‘ ! l{ ............ , . . . . .  e

r  •*> v- ' .'.inyahj' ■' eoüroovJir.ri'Mos para fomento de las letras y  artes= 

Material . .  _____ . - - - ...»...

Eierrimas cerrados

O bligaciones que resuden  sin pagar p or las cuentas d e fin it iv a s ,............

Su oía la , sección  tercera - - ..........

43.442,525
2,674,040

289.170
676.000

640.705
461.000

16,086.666

965.176

1.101.705

2.090.000

24.045.620

33
34

SECCION CUARTA

SERVICIO ORDINARIO DE OBRAS PÚBLICAS-

Gastos generales de obras públicas,

Personal............. ...............................  ......... f , , . ...........
Material . . . . . .  . . . ...........  ............... . . . . . . . . . .  . . . . . .

8.482.830
2,467.000

24.045.520

35
36

37
3 8 -

3 9 ,

4 0 ,

í ’ar>etrrac o en erales de prim er orden.

Material . . .  . . . . . . .  ; . . .  ................ ..
Obligaciones fijas parr. obras conobu-das............. .. ^

Fmro-carriGs

Personal- . . ■ - ........................ ....................... ............. - -
Ala te r i. a l .........................  . . . . . .  ...................................- - ........... * - • •

AfOTcoeclicr.-nierit" de afjua* . rio* y canaks.

Personal . . .  ................ . . . .  . . -
Alaterial.........  - - -

21,588.215
1627.100

83.520
4.028.000

88.000
955.000

10.949.830 

23.216.315 

f ,  111.520

4 1

42
4o

Puerros . ja r o s , boyas y valí zas.

Aíatoriai. . .  . . . .  , ..............................................

Eje ¡t írio; f erradus

Obi i'¿aerar! es de ejerc-' -os erra d os  que carecen de crédito legislativo,, 
ídem que remide** an  namu' 'por ias enemas definitivas.

1,043.000

3.781.970

639.045

40.740.680
|  a  te 1 A  /> A  A

4 4 .
45 ,  
46
4 7 .

4 8 .

s id X iG X  q u i n t a

Gasino de b,s i-: r -. fíe^fa;ns raijo gago ordena el M inisterio de Fomento,

Gasten do ndm oUsh a.dun de ¡*k p)1? G uetos de in stru cc ión  p ú b l i c a , , . , .  
Ve-i v '00:0 .0/1  o oo  p ,.e l:..aá - pc-nn.r/gr.s y  b a r c a j e s , . . .
G a s i d ; d  l 7a r .37. o -¡’ airee p ob lu  ocaones de F o m en to ........................
hl.\^ ■ r ' i 1 ! a Un j  cai’go de las d e p e n -

Obligcc.a.uio- qu e  ! o  U o ¡  -o í m gm  por las cuen tas d e fin it iv a s ------ -----

Smna la sección- q u in t a , ...............................

410.000 
2.100.000

150.000

423,300

2.483.300

•

2,483.300

40.740.680

2.483.300

79.401.380

DISPOSICION,

Los 580,00;'. rs qu e  -  h i n m  1 m i  r cap ítu lo 3.°, serán  cu b iertos  co n  la cuarta parte del créd ito  con ced id o  ^ M in is te r io  Ja G ober
nación. del P eino Oficial*-" de i - m ln o o s  de p ro v in c ia , así com o  los 254.000 rs. qu e  tam bién  se ba jan en  el art, 2 . ,  cap itu lo  4 . ,  «M aterial d e
los m ism os G obiernos.-

M I N I S T E R I O  d e  h a c i e n d a

• ;rrr ,iov  PRIMERA.

'HRVí ' ía OT'NP'P.U, DE HACIENDA,

^ecrriomn deJ Ministerio.

L per so na i. - - • ................. . 4 .000,000
? ^  -  ..........................  - - "  * 26 (U 00  4.266.400

r, ,}..,inn¡ • "  ..¡ i - ■;,-•/ P,¡:>,nj

! , n . i ............................................. 2.833.000

' ' 1-',!,-ri::i ' 00 000 2.933,000

/'. -.i.-,! .

p. ~ .. ............................  ............  3.666.300
o ' 3¡„f. . . .............................. .........................................  580.900
7 ' .................................................. 5,586.000 9,833.200

> .rm nhJhao u

s /  Im -vm .d . . . . . . . . . . . . .  . . .  . 5.153.000
•V M íe »■ i;sI 415.750 

! 0 ivín , vr nq. ti -  ..................... 330.000 5 898 750

■ ' ..............  i I r  Dr.y,r.s¡?nr..

■H . 
12.

U
U -
15,
16. 
17

i 8 -
i 9-

20.
21

22

23,
24.

Persona■■.. .. -
Materia i . ...................................... ..

Ocpmdmcim d ’<< d>> ¡oblica.

Pe ¡'so o a), e l  ba obriim - centrales de 'a ^ c jo a  . ------- ~ -
Idem de. las o m u l ln m  ‘io  Londres v París: , .  , - - ......... ....................- - . ,
Materia i de. ir - (dícuia- centrales de la Deuda.................................. ; .............
Lioüj c\v las e.-viusi')nes do Londres T a r is - ,......................... ............
Gastos eventuales..................  .................................................. - . .  -

Jum o a*. Clases pasivas

Personal ......... .................................... . .
Materia] ........... ....................................... ..................................... ..

Asomroj Iazoados de. Hacienda

Persona.! . . ........................................................................
Aíatcri . . . . . , .............. ..

Gallos diversos.

Ejercí cíe,-, cerrados

Gastos de more líaos osn  adm ano carecen de crédito legislativo - 
Obligaciones rjne resnStan rir¡ uacar ñor la<; cuentas definitivas .

406.000
4 03,500

2.279.000
282.000
192.000

97.000
420.000

596.000
40.000

1269.000 
131,400

609.500

3.270.000 

636.000

1400,400

4.530.000

2 711

Suma h no primera .. . .............. ........... 27.279.961 27.279.961

2 5 ,

2 6 ,

SECCION SEGUNDA.

GASTOS DE L A S  CONTRIBUCIONES y RENTAS PUBLICAS,

Administración común á todas las contribuciones y rentas
publicas.

Admitas ir ación central

Personal . . .  3.778.000 
Material- - ., , ______________________________ . 450,000

4.228.000

755.000

20.905.846

500.000
660.000

300.000

3.622.520
40.500

4.956,500

Visitas de las contribuciones y\ rentas públicas.

27. Personal ; . ............. ; .................., ........... 220.000
28, Material., , ,  . , . . . . . 535.000

Administración provincial.

29 Personal, .............. ............. .............................................. 18,641.450
30. Mat er i al . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... 2.264.546

Gastos especíales de las contribuciones, rentas y ramos,

31. Asignaciones de investigadores de la contribución industrial y de co
mercio, ................................................. ..........................................., ................

32. Gastos de recaudación del derecho de h ipotecas............................................
33. Personal del impuesto de m u ía s ,,.............. ............................. .. 260.000
34. Material de id. i d , , , ..................... ........... . , ,  40.000

Impuesto d-c consumos.

35. Personal ......... . . . . . . . ............. . . . . . . . . . .  2.877.700
36. M ateria l........................ . . . . . . . . . . . . .  744.820

37. Gastos del Boletín oficial de H acienda,...........................

Papel sellado.

38. Personal de' la fábrica de papel, mellado., 209,500
39. Material de id. id............................... ............... . 2,916.000
40- Idem Je Adm inistración. .v . ............................. 610000

' • 41 í -Gasto- dij^^!^.aiiíl.dabricacion v adm inistración. . . . . . . . .  4.220 000



1 abaco*.

42. Persona! de las iVibi toas de tabacos, 5 . . . . . .   ......................   1.580.940
43, Mateiinl de i d , ...................... ................................................................  . 93.760.126
4 4 ídem de a d m i n i s t r a c i ó n . , • , . .  -  ...................................  . ,  24.000.000

   14 9,341.066
Sales.

45. Personal de sa lin a s , . , ....................    1.555.420
40. Material de fabricación.  ................... . . . . . . . . . . .....................  5,101.100
47. Personal do almacenes y alfolíes.    ...................   488.600
48. Material de a d m in istra ción ,.......................... ............................... 24.718.400

------------- —  . 31 863,520
P ólvora

49. Personal de las fábricas de pólvora., . ̂  , , . .     ____, . , .  912.000
50 Material de fabricación  , - 10.768.000
51 . Persona! de administración.  .................. .. 1 \ .000
52. Material de id ...................................... .................................................  1.285*000

  ----------  12-976 000
L >ter¡as.

Personal....................... ..........................................................................  ¿¡7).000
54. Comisiunes ó iodemuizacionps a ios adm inistradores  3.490.000
55. Material. ............. ......................... , .......................................  1.042.593

?  5.403.598
' *■ ( asas de m oneda y  cu b ren  a y D epartam ento del y  r abado.

56 Personal     . . . . . . . . . .  912.100
57. Mrderiai.  ........................................       5.179.378

------------------ 6.391.478
C iro  m utuo.

58. Personal. . .  ....... ....... . . , . .......... , ........................... . ........................  120 000
59. Material. , ........ .....................• •• ....   . 568.000

   688.000

M inas de Alm adén y A lm adenejos y A ta ra za n a s  de S ev illa .

60. Personal. ........ ...........  . ............. ., . , 758.795
61. M aterial:.......... .......................... .............................  ....................... . ,  5.544,508

------------------  6.303,303
N in a s  de R io tin to .

62. Personal. . t      . . . . . . . .  238.750
63. Gastos de 'oficitías de explotación v fabricación    . .  . 7.659.675

------------------ 7.898.425
M inas de I m a r e s

6 í . Personal.................. . . . .........  . . . .        , 92.000
65 Gastos de oficiñas de explotación y fabricación .................... 2,175.550

-----------------  2.267.550
M inas de M ürbei¡a  y Falsete

66 GaMo? de dicha? minas», , . . .  , ........... ..   ......... ,   . . .  12.960

B ienes del E sta d o  y de secuestros..

67 . Gastos de adiiiimsii ación -  ...............     . .       6.395.560

SERVICIO  DE RESGUARDO DE LAS REN TAS PUBLICAS.

C uerpo de carab ineros y  resgu a rd o  de pu ertos.

68. Personal del Cuerpo de caí ab ineros .. . . . . . . ........    48.892.695
69 . ídem del resguardo de puertos - : s , 1.865.674
70. Material del Cuerpo de carabi neros, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.426.034
7! . Idem de! resguardo ( M puertos    135.295

___________________ 52.319.698
Bes gu a rd o  especia ! de con sum os

72. Persona!      .     6.094.860
73. M aterial  ...................................       123.250

____________ 6.248,4 10
R esguardo especiaf de sales y  p ó lvora ,

74. Personal...  ..  ............. — ........................          4.944.292

E jerc ic io s  cerrados.

756 Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo, . . . . . .         2.535.730

76. Obligaciones que resulten sin pagar por las cuentas c e -
tinitivas  .  ...............      .

Suma la cerrión segunda.......................................................    . .  301.527.156 301.527.156

SECCION TERCERA.

M I N O R A  C í O N D E  I N G R E S O  S.

De Jos ram os en general

77 . Devolución. de ii)giv?os de ejercicios cerrados. . ,  ......................  492.511

De lo ter ía s .

>>. 'T.inanri.u- de jugadores , .  ----- , . .  . <   ? .............      88.250.000

De Ja con tribu ción  in d u stria l y  R enta > estancadas.

7•» P rem ia  de investigaciones á aprehensores y denunciadores.  , 816.000

De. A d u a n a s .

■SO. Prima', é indemnizaciones y descuento de pagarés. ..........................  2.422.000

Suma la sección tercera ,, ......... ........................ 91.980,511
-------------------1---------  91.980.511

 ̂Importe total de este presupuesto   ........... , . ...........: . » , , . ; 420.787.628

RESUMEN,

Obligaciones generales del E stado. 554.727.647
Presidencia del Consejo de Ministros y  Estadística.. , -3.790.000
Ministerio de E s t a d o . . ..............     14.368.440

de Gracia y J u stic ia ,. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  202.272,031
de la Guerra y U ltram ar.....................     331.541.982
de M a r in a ,. . ....................................................... 94.628.24 3
de G obernación ..................          88.408.720
de Fom ento  ...................... .... 79.404.380
de Hacienda..................................      420.787.628

T o t a l  g e n e r a l     1.789.926.044

Araimiez 22 de Mayo de 1889,=El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría,

E sta d o  l e t r a  B ,

Presupuesto general de ingresos ordinarios del Estado para el año de 1859-

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Reales vellón.

Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería ....... .................................................................. , . ......... , ................     400.000.000
Idem industrial y de com ercio ,, , , ,  , .     ;............................. . , . .  7o!oQo!ooo

ARBITRIOS DE LOS PUERTOS FRANCOS DE CANARIAS,

Recargo del  2 por 100 en las contribuciones sobre la propiedad rústica y urbana y la ganadería, .............  660.000
Idem del 50 por i 00 sobre ja comercial exclusivam ente. ......................'..........     180.000
Derechos do importación sobre libra de tabaco según su c la s e , ........................................................  . .  220.000
Patentes para la fabricación de tabacos, . . . .  . . . .........      400.000
Diez por ciento '.obre la? factura? de todas las m ercancías...........................................................................    40.000

  1.200.000
Derechos y regí? i ros de h ipotecas .   ...........................................................................................................................    , .  34.000.000
Impuesto sobre grandezas y títulos, , . . .  .......................................................  . . .  1.500,000

IMPUESTO DE MINAS,

Cinco por ciento sobre tos minerales que se consumen en el Reino .........................     2.560.000
Idem sobre los minerales que se exportan en el R ein o...........................................................           . . .  4.600.000
Derechos de per tenencia y su p erficie .. . . ..........................................................................................................    840.000

 8.000.000

ARBITRIOS QUE ESTUVIERON AFECTOS A LA AMORTIZACION DE LA DEUDA- 

Anualidades y  v a c a n t e s .   ........................ ......................
Cinco por ciento de rentas y oficios enajenados...................................................     40.000
Gracias al sacar y dispensas de l e y . .................................................................  - 260.000
Idem de cruces españolas y extranjeras.. . ...... . . . . . . ............. , , ...................        30.000
Medias anatas de mercedes y sus q u in d en ios ,. -      * .    500.000
Oficio de hipotecas....................................    . . . ! * !  ! .........
fa lim iento  de oficios enajenados y productos de escribanías y  n otarías . ................    200.000

r. ,   4 .000.000
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas, . lf f     ........................... .... ................................ . . .    66O.O0O

513.360.000

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTOALBS.

RENTAS DE ADUANAS.

Derechos de arancel..  i Re im portación  ............................................ .*............................ 207.870.000
l De exportación , . . . , .................................................................... qqq

___________ .1 , ^  208.350.000
Derechos tic navegación , puertos v fa ro s .. ................... ,     _  7.500.000
Idem m enores.. ........... , .  . ................. .         t ( ! 2Í250.000
Idem de policía sanitaria     V * / .  .'/« V / / / /  * * 1,550.000
Comiso* de Aduanas,— Parto de la Hacienda,    ,7 , , , . ,  ...................................................................................... 600.000

. . ' . .  n —  nmo>w

IMPUESTO? SOBRE LOS CONSUMOS.  ̂ ,

Íinmicsto ,1c consiiinii- S Derocllos Por encabezamientos de los pueblos.................................  86.350.255
^ ‘ I ídem de capitales de provincia y puertos habilitados,. . . . . . . .  70.649:700

-__________________  157.000.000
Diez por ciento de administración de partícipes. ....................         4.000.000
Comisos de Aduanas,— Parte de la Hacienda                , ? 2.000

,  —  161,002.000
Portazgos, pontazgos y barcajes.  .................. ...................................... ........................................................... .. ................  45 600 000
Derechos obvencionales de los Consulados en Francia , Inglaterra y Portugal . .  .   .............................         . . .  . 2-210.000

RECURSOS EVENTUALES

Beneficios. cesiones y  restituciones , = ......... ............................. ...».............  497.000
Colegio de Sordo-m udos y Ciegos . . .  ...............                 . \00.000
Monte-pios antiguos.................  . , ,     ......................................................          - 20 000
Alcabalas encabezadas en Alava y Guipúzcoa , , ...............    114.000
Beneficio en el ramo de preces í Roma . , .     . 1 20o!oflO
Fletes de buques en Ceuta . , , -    3.000
Depósito h idrográfico.. . .  . ,  , , , _  . .................. ............................................ ... 204.000
Observatorio astronóm ico. . . . . . . . .  ,   440.000
Ventas y  auxilios. . . . . ---------  .          195.000
Al madrabas. . . . . . . . . . .       . . . . . . .  133.000
Arbitrios varios de Fom ento.....................................................      400.000
Venta de efectos innecesarios en general...................................................................          . . . . . w 60.000
Rentas eventuales sin aplicación determinada  ...............       100.000

 -  ---------------------  3.133.000
Alcances de todas clases y ra m o s ......................      .    1.000.000
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distiaidos de su legitima aplicación ............................................................................   i 00.000

BOLETINES OFICIALES.

Boletín y otras publicaciones de Fomento.        130.000
Idem de Hacienda         80.000

1 * j  • ui-    210.000Reintegros de época corriente de todos los servicios p ú b l i c o s ,     ........... ................................................... 7,000 000
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales  . ,  , ,    '    pi (1000

 440.615 000

PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

PAPEL SELLADO Y VARIOS RAMOS

Papel sellado.

Papel sellado ,  ̂          \
Idem de rein tegro....................        * .........       ( AK Ann A
Idem de m ultas................................................................       ¡  45.000.000
Documentos de g i ro . . . . . . .   ...........................................................................................      )
Papel de matrículas, títulos y d ip lom a s . ...........             2.600.000
Documentos de vigilancia   . . . .         5.000.000
Sellos de C orreos ." ........... .............................................. ..........................  ......................................................... . 7 j* , ,  nnn ftíw,
Timbres de periód icos. . .  ................................................            \ -000.000
Productos diversos de fabricación y adm inistración,  .................................     200.000
Derechos procesales   ........................          200.000

VARIOS RAMOS.

Derechos de títulos.

De las Ordenes de Carlos III , Isabel la Católica y María Luisa    » 524.000
De la Orden de San Juan de Jerusalen .............       200.000
De las mismas cuando procede dispensa de pago.  .......................    60.000

------------------------   784.000
Expedición y toma de razón de títulos   ......................          300.000
Derechos de pasaportes para el extran jero  ...........     48.000
Idem de cancillería de Gracia y Justicia.  .............    400.000
Patentes de navegación y contraseñas .  ...........     7^000
Derechos de privilegios de invención é intervención ....................      350.000
Derechos de la interpretación de len g u a s , ........................     26.000

 —----- —  ----------  75.61 o.OOO
RENTAS ESTANCADAS.

Tabacos,

Venía de tabacos    ...........       288.000.000
Derechos de regalía ......................................              4.000.000
Producto de fabricación y adm inistración  ...........  . . .      2.000.000
Comisos de tabacos.— Parte de la Hacienda           . 100.000

-----------------------—  294,100.000
Sales.

Venta de sal á precio de estanco ............................................................................. .. \\\.429.000
Idem á precio de gracia   .............        3.636.000
Idem para extraer del R e in o .  - - .....................       . 3,735.000
Productos diversos de fabricación y adm inistración...................................................................   480.000
Com isos— Parte de la Hacienda -    ................................................. ........ ...................... . . .  . 20.000

__________________  119.000.000
Pólvora,

Venta de pólvora de m inas......................... ................................. ................... ........... ........ . . . .  . 14.400.000
Idem de pólvora de caza........................................................................................   3.760.000
Productos diversos de fabricación y adm inistración   _ 2.330.000
Comiso? — Parte de la Hacienda ,,  •  ............          10.000

___________________  20.500.000
Loterías.    433.600.000

Lotería prim itiva ...................... -                 22.000.000
Idem m oderna           .      102.940.000
Rifas....................             ^   - ...........       60.000

  — --------------  125,000.000
Casas de moneda y cobreña

De Madrid  ^............. .............................................................................. .......................................... ..................... 4.046.000
De Sevilla. . . . . . .        975.700
De Barcelona. . . . . . . . . . -----  . . . . . . .         658,300
De S e g o v i a  .............................    2.4 03.500
De J u b i a  .......................................................  •>.............  3.702.500

----------------------------- 8.486.000.
Giro mutuo del Tesoro,   . .............. ............................... ........................ ......................  4,200.000
Imprenta n a c i o n a l ..................  - ................................................................................      , 556.000
Establecimientos penales ■ - • . . .  -  - - - ...................................    . . . .  4.755.000

CORREO? Y TELEGRAFOS

Correos

Correspondencia del extranjero y franqueo de periódicos para el mismo. . . . . .  .........  2,500.000
Mitad del derecho de apartado ...........................................   —       60.000
Producto de las sillas-correos -.- .................      2,596.800
Idem diversos del ramo. . . . . . . . . . . . .  30.000

 ____ —  - 5.186.800
Líneas telegráficas - * . . ................................ .. *... 4,200.000

___________   - 9,386.800
Atraso? hasta fin de 1849 de papel sellado y  servicio? explotados por la A dm in istración . ....................................         40.000

655.608 800

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. ~

MINAS DEL ESTADO

De Alm adén.  . . .  ................................................................... 4 3.254.000
De Riotinto . . . . . . . . .         * 13.230.000
De Linares      3.254.000
De Falset. Marbella y Alc-araz        40-000

— ___________  29.778.000
Equivalencias en metálico de ventas antiguas de bienes nacionales hechas á papel de la Deuda..............................................................  2.500.000

PRODUCTOS EN ADMINISTRACION DE LAS FINCAS DEL ESTADO

Rentas del Estado en general

Rentas en metálico     . . .       \
Venta? de fruto? y  efectos............................  ......... .. -  ......................         I

Rentos de los bienes de secuestros de D. Cárlos. \ | .607,000

Rentas en m etálico..................................     1
Ventas de frutos................       /

Rentas de las fincas del Estado a! servicio de la Administración,

Al servicio de Guerra  -  - •      « . . .  \
Idem de M arina..............................            i
Idem de Gracia y Justicia     ..........                 f
Idem de G obernación       t m M 0
Idem de Fomento, - ...............  - ■ •     —    *................           l
Idem de Hacienda.........................- ............. * ..........................................       - .......................... ;
Productos de canales y navegación fluvial.................................................   900.000
Idem de montes y  plantíos  ............   . . . . . . * ..........................  300.000

  ____   3,257.000
PRODUCTOS EN ADMINISTRACION DE LAS FINCAS Y RENTAS DEL ESTADO.

Rentas de ¡os bienes del clero.

Rentas en m etálico          i aau
Venta de frutos y  e fe c to s . ...........................................-     i d4./2d.uuu
Renta de cruzada (producto líqu ido) ........................................  .................... ............... ................................................. 4 2.623.000
Intereses de las inscripciones expedidas al c le ro ......................       800.000

------------------------ —  48.146.000
PRODUCTOS EN ADMINISTRACION DE LAS FINCAS DE SECUESTROS

Bienes de D, Sebastian y de su madre,  ..................     * .....................    324.000
Idem de particulares.................                 62.000

 _________ 386.000
DIFERENTES DERECHOS DEL ESTADO.

Veinte por 400 de las rentas de p r o p io s ... .     4.860.000
Contingente de pósitos.  .............................................................................        484.000
Subvención de varias localidades al sostenimiento de los Institutos y Escuelas especiales provinciales  528.000

, 5.572.000
Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y  derechos del Estado............................... ................................. ............ f , , , . ,  t *. 309.000

89.948.000



SOBRANTES DE ULTRAMAR.

«OBRANTES DE LAS CAJAS DE ULTRAMAR,

Habana,

78,000.000

Puerto-Rico.

2,000.000

Filipinas.
Remesas efectivas ó por giro . .  . ............... .  . , . ...........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem en créditos á cargos del Tesoro francés............... .. ........... ............................ 45.200,000Idem en documentos do. rumo nnr cuenta de los nresmmpQtnc: do la Península. .................. ....
Idem  en documentos de compra de tabacos para las fábricas del reino y coste de medio flete.

. . . . . . . . .
. . . .  >

125.200.000

RESUMEN.

Contribuciones directas........................ , ........................... ..
Impuestos indirectos y  recursos eventuales.......................................
Papel sellado y servicios explotados por la Adm inistración............
Propiedades y  derechos del E stado...................................... ................
Sobrantes de Ul t ramar . . . . . . . . . . .  ....................... ...................................

513.360.000
410.615.000 
655.608.800

89.948.000
125.200.000

1.794.731.800

A r a n ju e z  2 2  d e  M a y o  d e  4 8 5 6 .= E 1  M in is tr o  d e  H a c ie n d a , P e d r o  S a la v e rr ía

E stado  le tr a  C.

P r e s u p u e s to  e x t r a o r d in a r io  d e  in g r e s o s  y  g a s t o s  p a ra  e l a ñ o  d e  4 8 5 9

IN G R E S O S .

PRODUCTOS DE VENTAS DE BIENES NACIONALES,

Ventas anteriores á 4 7 de Mayo de 4 855.

Obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales.. 2.050.000

Vencimientos de pagarés por ventas de bienes y redenciones de censos, verificadas coi\ arre
glo á las leyes de 17 de Mayo ele 4 855 y  4 4 de Julio de 4 856.

De bienes fiel Estado , incluso el 20 por 100 de p r o p io s . .......................................
De bienes del c le ro , . • ......................... .. ........................... ............................... .. ............................
Del 80 por 100 de bienes de propios y de Diputaciones provinciales,
De bienes de Beneficencia.......................... ...................................... .................................... . . ...........
De bienes de Instrucción pública.. ...................................... .............. . ............... ...........................

7.933.600 
23.885 000 
11.888.400 
12.437.000 

3.413.000
59.557.000

Plazos al contado por ventas de bienes y redenciones de censos del Estado y de corporacio
nes civiles.

Bienes del Estado, incluso el 20 por 4 00 de p ro p io s .. ................ ............................................
Dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de propios y de Diputaciones p ro v in -

Bienes de beneficencia. ....................... .................... ...........................................................................
Bienes de Instrucción pública in ferior............... ...................... . ......................

4 4.855.000

20.200.000
25.200.000

6.400.000
66.655.000

Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas de bienes y redenciones de censos.

Cesiones á favor del Tesoro en el pago de ventas y redenciones...................................... ..
Parto correspondiente ai Tesoro en las ventas de Corporaciones civiles por pre

mios de ventas v gastos de excedientes.................................................................................
Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el com prador para gastos de 

publicación en los Boletines o fic ia les ., ...................................... . . . . . . ...........

400.000 

3.500.000

280.000
3.880.000

Fondo de la'sustitución del servicio militar.
132.142.000

Producto liquido después de deducir com o minoración de ingresos las devoluciones á quintos eximidos y los premios á v o -
30,000 000

Billetes del Tesoro.

Importe liquido de la emisión de billetes amortizables con  el producto sucesivo de la venta de bienes del Estado y de corp o
raciones caviles. . .  ...................................................................................................................... ...................... .. ......................................... 105.116.000

Derechos de Aduanas por material de obras públicas.

Importe de las pagarés cedidos por las empresas en equivalencia de los derechos de Aduanas del material que im portan en el

Suman los ingresos 267.258.000

G A S T O S .

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES

Devolución de ingresos.
Capítulos. Artículos.

1 0 Uni c o . . .  Devolución de ingresos de ejercicios ce rra d o s , ................................................. 148.180

Gastos especiales de ventas.

i 17 Premios de ventas......... .. ......... ..
2 0 j 27 Idem de investigación ........... .................................... ....................................

f 37 Gastos generales de v en ta s .. , . . ................ .....................................................

3.000,000
960.000
600.000

4.560.000
Billetes del Tesoro.

37 Unico Para recoger los que resulten en circulación  en fin de Diciembre de 1848 de la emi
sión de 230 millones v del anticipo decretado en 19 de Mayo de 1854. 6.000.000

Amortización de Deuda pública.

47 Uni c o . .,  Am ortización de Deuda consolidada y  diferida........................ .. . . . 7.500.000
18.208.780

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA*

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS.

1.°
5." ¿ 2.” 

- 3.°

Reparación de tem plos......................., ............. ...........
Idem de conventos de religiosas.................. .............................
Idem de palacios episcopales........... .................... .................................

MINISTERIO DE LA GUERRA.
A

MATERIAL DE ARTILLERÍA.

6.000.000  \ .500.000 
500.000

8.000.000

6.a Unica. Establecimientos de construcción para la industria m ilitar.. .

MATERIAL DE INGENIEROS,

6.000,000

i» e ( 4 ■
1 ! r

Obras de fortificación ......... .. ? ...........
Cuarteles y edificios militares,

MINISTERIO DE MARINA,

. . . . . . . .  20.000.000

. _____ 4 4.000.000
34.000.000

40,000.000

8." Unico,
9 °  » Idem de b u q u e s ........................... .................

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA.

42.000.000
28.000.000

40.000.000

10 Unico, Obras v habilitación de edificios para establecimientos sostenidos por el E stado.. . 2.000.000

Estableeimientos penales. •V

" •  ' !  S
Casas de corrección, ...........................

MINISTERIO DE FOMENTO-

♦ AGRICULTURA.

. . . . . . . .  1.500.000
500.000

4.000.000 6.000.000

12. Unico.

OBRAS PÚBLICAS,

Carreteras de primer órden.

4.000.000

13. | 2.°
1 3.°

Reparaciones. . . . . .  ■ ----------- ---------.............................................
Obras nuevas......... , ............. . ........ ............. .............................................

Carreteras de segundo órden.
65.500..000

14. | « > '
Est udios ..............  . ........ . » ............. . . . . . . . . . . . .

Carreteras de tercer órden.
40.500.000

i5 i {•:
E stu dios,........... . . . . . . . . . ............................. . . . . . . . . . . ....................
Obras nuevas................................ * ...................... .. - • .........................* -

FERRO-CARRILES,

............... 4.000.000
5.000.000

4 6 Unico.

APROVECHAMIENTO DE AGUAS.

4.580.960

. .  j s>
37

' 47

Servicio general.................................... * • ......................
Abastecimiento de aguas á las p ob la cion es ...................................
R ios, obras de navegación y encauzam ientos................................
R iegos.............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........* ...............

NAVEGACION MARÍTIMA.

................  4 3.075.000
300.000 

. . . . . .  3.000.000
47.375.000

i 4V18. 27 
? 37

P u ertos.. ......................................................................* .............. ...............

Val izas , boyas y m u ertos,.............................................<. . * --------

CONSTRUCCIONES CIVILES.

.................  2.000.000 f
23.125.000

19. Unico 8.500.000

MINISTERIO DE HACIENDA.

135.580.960

20 )4 ( 27
Construcción de edificios................................ .........................................
Adquisición y establecimiento de máquinas en las fábricas y

SUBVENCIONES DE FERRO-CARRILES.

minas del Estado.. . .
500.000

5.500.000
6.000.00Q

21 27 
( .37

Subvenciones á m etálico....................................................................................... ............... ............
Intereses de obligaciones para subvenciones en papel por todo su valor nom inal.........
Intereses de obligaciones para subvenciones en metálico ó su equivalente en papel de 

la Deuda.......................*........................ ........................................ •............. ............ ........... . . . .

INDEMNIZACION DE DERECHOS DE ADUANAS POR MATERIAL DE OBRAS PÚBLICAS

6.333.000
2.578.500

4.556.760
4 3.468.260

22. Unico. Formalizaciones que deban hacerse con arreglo á 'las leyes ..

Suman los gastos................................................  .

COMPARACION

Ingresos ........................................................ * ...........
Gastos ................ ................................ . . .  * ...............................

Igual.

............ 267.258.000

267.258.000

Aranjuez 22 de Mayo de 4859.=E1 Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

M IN ISTE R IO  DE ESTADO-
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo

ner vista la corte de luto durante tres meses, á con
tar desde el dia 26 del actual, con motivo del falle
cimiento de su augusto Tio, S. M. el Rey de las Dos 
Sicilias.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha e x 
puesto mi Ministro de Fom ento, de acuerdo  
con el parecer de ini Real Consejo de Instruc
ción pública, Vengo en aprobar el Reglam en
to adjunto para los Establecim ientos de se
gunda enseñanza.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. =  E stá  ru
bricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

REGLAMENTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA.
S E C C W S  P R I M E R A .

D e lo s  In st itu to s .

T IT IJF O  P R IM E R O .
DEL GOBIERNO DE LOS INSTITUTOS.

CAPITULO PRIMERO.

De los Directores.
Artículo 17 Los Directores de los Institutos provincia

les son los Jefes inmediatos de estos establecimientos.
El cargo de Director es ele nombramiento Real, y la 

elección deberá recaer en un Catedrático que baya de dar 
la enseñanza en el Instituto. Podrá el Gobierno*, sin em
bargo , cuando las circunstancias lo ex ijan , y  previa 
consulta del Real Consejo de Instrucción pública sobre 
la necesidad de esta medida, nombrar un Director que no 
sea Catedrático, con tal que tenga el grado de Doctor ó 
Licenciado en Ciencias ó en Flosofía y Letras , ó sea per
sona de reconocida aptitud.

Art. 27 A los Directores de Instituto corresponde :
47 Cumplir y hacer que se cumplan las ley es , decre

tos , reglamentos y demas disposiciones superiores.
2.° Adoptar las convenientes para la conservación del 

órden v disciplina escolástica.
3.® Velar por que la enseñanza se dé con el esmero 

deb id o; para lo cual visitarán con frecuencia las cátedras, 
y  cuidarán de que no falten los auxilios materiales que 
exija cada asignatura.

4.® Convocar y presidir la Junta de Profesores y  el 
Consejo de disciplina, y ejecutar sus acuerdos ó remitirlos 
á la aprobación superior, si la requiriesen.

5.° Proponer al Rector el Catedrático que ha de des
em peñar el cargo de Secretario del Instituto,

6.° Nombrar los dependientes cuyo sueldo no llegue 
á 4.000 reales.

# 7.° Amonestar á los Profesores y suspenderlos provi
sionalmente, dando cuenta al Rector, dentro de tercero 
dia, con remisión del expediente que cu tales casos de* 
berá instruir ^

8.° Suspender á los dependientes y separar á los que 
sean de su nombramiento.

9.° Dispensar por justas causas una tercera parte de 
las faltas de asistencia de los alum nos, oído el parecer 
del Catedrático.

10. Imponer penas á los alum nos, con arreglo á lo 
que se establece en el artículo 183, y  dispensar ó con 
mutar por otras más leves las impuestas por los Cate
d ráticos , oyendo ántes su dictámen.

11. Dirigir con su informe al Rector las instancias de 
los Profesores, empleados, alumnos y dependientes: en 
la inteligencia de que no se dará curso á las que no se 
remitan por su conducto, á no ser en queja contra el 
mismo.

12. Representar el Instituto en los negocios judiciales 
en que sea parte.

13. Dirigir la administración económica conforme á 
lo que se prescribe en el título II.

14. Proponer las medidas que crea conducentes al fo 
mento y  mejora del Instituto, y que no estén en sus atri
buciones.

Art. 3.° Los Directores de los Institutos provinciales 
son Inspectores natos de los colegios privados de la p ro 
vincia. En este concepto les incumbe cuidar :

1.° D eque en ellos se observen las condiciones bajo 
que fué autorizada su creación.

2.° De que dén la enseñanza los Profesores incluidos 
en el cuadro presentado por el empresario al principio 
del curso , y  no otras personas. -

3.° De que no se adopten com o de texto libros no in 
cluidos en las listas publicadas por el Gobierno.

Art. 4.° Si en una población hubiere varios Institutos 
provinciales, -cuidará el Rector de que á cada uno de 
ellos se incorpore igual núm ero de colegios privados, l i 
mitándose en este caso la inspección de los Directores á 
los colegios incorporados á su Instituto. Si estuvieren 
en distintas poblaciones, cada Director inspeccionará los 
establecimientos privados más próximos.

Art. 5.° Los Directores de los Institutos establecidos 
fuera de las capitales de los distritos universitarios, podrán 
dirigirse á la Dirección general en el caso previsto en el 
art. 71 y en cualquiera otro que sea urgente, prescin 
diendo del conducto del Rector ; pero deberán remitirle 
copia de la com unicación que eleven á la Superioridad.

Art. 6.° No podrán los Directores de Instituto dar lec
ciones particulares, establecer ó dirigir colegios privados, 
enseñar en ellos ni tener á su cargo casas de pensión.

Art. 7.° Los Directores que sean Catedráticos, percibi
rán 2.000 rs. anuales de gratificación sobre el sueldo que 
en este concepto les^corresponda; tendrán también ha
bitación en el establecimiento. Los que no sean Cate
dráticos desempeñarán gratuitamente el cargo; podrá, 
sin embargo , el Gobierno nombrar Director retribuido, 
que no sea Catedrático , para aquellos Institutos que se 
sostengan con fondos propios, V cuya administración 
económica sea lan complicada que* exija esta medida.

Art. 8.° Los Directores usarán en los ejercicios litera
rios y  en la clase , si fuesen Catedráticos y  no estuvie
sen com prendidos en la excepción del art. 28 , toga , b ir 
rete y medalla de oro pendiente de un cordon negro ; todo 
en la misma forma que en la actualidad les está se
ñalado.

En las solemnidades académicas llevarán también 
guantes blancos, vuelos de encaje sobre fondo negro (su
jetos con botones de plata), y las insignias correspondien
tes al grado académico que tengan,

Si fuesen eclesiásticos, llevarán, en vez de la toga, el 
traje propio de su estado.

Con el traje ordinario llevarán la medalla y  si fu e
ren seglares bastón de caña ó concha con puño de oro y 
cordon n egro : dentro del instituto usarán siempre estas 
insignias.

Art, 9,* En los actos y  comunicaciones oficiales se 
dará á los Mmfom el !f ataviante dé Señoría:

Art. 10. Habrá en cada Instituto un Vicedirector n om 
brado por el Rector del distrito á propuesta del Director; 
debiendo recaer la elección en uno de los cuatro Catedrá
ticos más antiguos del establecimiento.

Art. 11. Son aplicables á los Directores de Instituto lo- 
cal todas las disposiciones de este capítulo , excepto las 
que se refieren á los colegios privados.

CAPITULO II.
De los Catedráticos.

Art. 12. Un reglamento especial determinará el modo 
cómo ha de ejecutarse la ley de Instrucción publica en lo 
relativo á provisión de cátedras de Instituto y traslacio
nes , ascensos y jubilaciones de los Catedráticos.

Art. 13. Es obligación de los Catedráticos:
4.° Obedecer y  respetar al Director y  auxiliarle en el 

mantenimiento del órden y disciplina académica.
2.° Asistir puntualmente á cátedra , así com o á los 

exám enes, ejercicios, juntas y demas actos oficiales á 
que sean convocados por el Director.

3.° Cumplir en la clase las obligaciones que se pres
criben en el título III, capítulo II de este reglamento.

Art, 14. Los Catedráticos no podrán desobedecer las 
órdenes del Director ; pero les será lícito exponerle , á so
las y  con el debido respeto, los i neo avenientes que á su 
ju icio ofrezca el cumplimiento de lo mandado. En el caso 
en que el Director insista , obedecerá el Catedrático , que
dándole salvo el derecho de recurrir en queja al Rector 
del distrito.

Art. 15 El Catedrático que desobedeciere, podrá ser 
suspenso provisionalmente por el D irector, observándose 
lo prescrito en el art. 2.°, núm. 7.°. El Rector instruirá el 
expediente , oyendo por escrito al interesado , y someterá 
el hecho al conocimiento del Consejo universitario. El fallo 
de esta corporación será ejecutorio; á no ser que juzgue 
debe imponerse al Cate lrático la pena de separación ó 
de suspensión por más de tres meses , en cuyo caso se 
remitirán las diligencias al Gobierno para que decida, pré- 
via audiencia por escrito del interesado y  consulta del 
Real Consejo de Instrucción pública.

En los casos en que deba ejecutarse el fallo del Con
sejo universitario , podrán pedir su revocación tanto el 
Director com o el Catedrático; y el Gobierno decidirá el 
recurso , oyendo al mismo Consejo , y , si lo creyese ne
cesario , al de Instrucción pública.

Si el Catedrático penado pidiese gracia , deberá ha
cerlo por conducto del D irector, quien remitirá informa
da la instancia al Rector del distrito, para que estelo  
haga al Gobierno , con el dictámen del Consejo univer
sitario.

Art. 16. Si algún Catedrático se propasare á injuriar 
ú ofender á otro" se procederá en los términos prescritos 
en el artículo anterior. Cuando la ofensa ó la injuria 
se hubiese inferido por medio de la imprenta, esto se 
considerará como circunstancia agravante.

Art. 17. Si llegare á noticia del Director que un Cate
drático incurre en su enseñanza en alguno de los casos 
previstos en el art. 470 de la ley de Instrucción pública, 
dará cuenta inmediatamente al Rector del distrito, sus
pendiendo provisionalmente al profesor.

El Rector, en vista del expediente y oyendo por escrito 
al interesado, reunirá el Consejo universitario, con cuyo 
dictámen remitirá las diligencias al Gobierno para su ul
terior tramitación.

Art. 48. Si algún Catedrático observare mala conducta 
m oral, ó cometiese acciones impropias de una persona 
bien educada, y que debe servir de ejemplo á la ju v en 
tud, será amonestado por el Director. Si reincidiere será 
juzgado por el Cornejo universitario y  castigado con la 
privación de sueldo por un mes; y si delinquiere de nuevo, 
se instruirá expediente para su separación conforme á lo 
prescrito en el art, 15.

Art. 4 9á No deberán los Catedráticos faltar sin justa 
Cfmsa á cátedra, ni A njpgqn otro acto A CJU9 ffa n

cados por el Director, quien podrá privar de sueldo hasta 
por ocho dias á los que faltaren. En igual pena incur
rirán los que se ausentaren del punto de su residencia 
sin autorización, ó no se presentaren ántes de terminar la 
licencia que se les hubiere concedido. Si la ausencia in 
debida excediese de cinco dias, el Director dará cuenta 
al Rector para los efectos prevenidos en el art. 171 de la 
ley de Instrucción pública.

Art. 20. El Catedrático que deje de anotar las faltas de 
asistencia y demas que se ordenan en el art. 113,  será 
amonestado por el Director; y si reincidiese, se dará cuenta 
al Rector del distrito para que someta el caso á la deci
sión del Consejo universitario, que podrá privarle de 
sueldo hasta por un mes.

Lo mismo se procederá cuando un C Tedrático imponga 
otras penas que las enumeradas en el art. 184: pero si la 
dureza del castigo llegare hasta perjudicar la salud del 
alumno, procederá la suspensión y  formación de expe
diente con arreglo á lo prescrito en el art. 15.

Art, 21. En todos los ejercicios y  actos literarios pre
sidirá el Catedrático más antiguo de los presentes, á no 
asistir el D irectoró el Vicedirector. El Profe: oixque juzgue 
se le ha designado en un acto otro puesto que el que le 
corresponde, lo ocupará sin embargo, no admitiéndose re
clamación alguna al que ántes no haya obedecido.

Art. 22. Ningún Catedrático podrá dar en su casa ni 
fuera de ella á los alumnos del Instituto lecciones de re
paso de las asignaturas que se enseñen en el estableci
miento. El que contraviniere á esta disposición será se
parado de su cátedra, prévio expediente gubernativo for
mado con arreglo á la ley.

Los que deseen enseñar en colegios privados ó dar 
enseñanza doméstica, pedirán autorización al Rector, por 
conducto do! Director de! Instituto; al resolver estas ins
tancias, se cuidará de que no se perjudique la enseñanza 
pública.

Art. 23. Durante las vacaciones, concluidos que sean 
los exámenes y  demas ejercicios literarios , podrán los 
eatediáticos ansenhrse del lugar de su residencia partici
pando al Director, por medio de oficio, el punto á donde 
vayan.

Los Profesores de gramática latina y castellana turna
rán por años en el disfrute de vacaciones cuando las ten
gan los de las otras asignaturas.

Art. 24. Para el cobro de haberes durante las licen 
cias que se les concedan en el curso, estarán sujetos los 
Catedráticos de los Institutos á las mismas reglas que los 
demás empleados públicos dependientes del Ministerio de 
Fomento.

Miéntras estén suspensos percibirán la mitad de su 
haber, á reserva de cobrar el resto si la suspensión hu
biere sido provisional, y asi se resolviese en el expe
diente en que se haya dictado.

Art. 25. Los Catedráticos se sustituirán unos á otros. 
La sustitución será gratuita, cuando el profesor á quien 
se sustituya tenga derecho á cobrar el sueldo en tero ; en 
oír o caso percibirá el sustituto la mitad del sueldo de en- 

. trada de la cátedra que regente.
Art. 26. Si el Director de un Instituto advirtiese que 

por el número de lecciones que cada catedrático tiene 
obligación de dar en su clase, ó por otra causa, no pueden 
los profesores sustituirse niútuamente, pedirá á la Direc
ción general de Instrucción pública, por conducto del 
Rector, que se nombren sustitutos retribuidos. La Direc
ción en este caso podrá nom brar d o s : uno que sea Bachi
ller en filosofía y letras, y otro que lo sea en ciencias exac
tas , físicas y  naturales; quedando encargado cada cual 
de ellos de sustituir las cátedras que correspondan á su 
título científico, y las análogas.

Estos profesores percibirán dos terceras partes del 
sueldo de entrada señalado á las cátedras del Instituto; y 
tendrán (ademas de la obligación de regentar clases), el 
sustituto de ciencias, el cargo de cuidar de los gabinetes 
y colecciones; y el de letras, el de auxiliar al Secretario

y  arreglar el Archivo y  la Biblioteca, s i no fuese pública
Art. 27. En los meses de Julio y  Octubre se dividirán 

entre los Catedráticos y  sustitutos, por iguales partes, las 
cantidades que se hayan recaudado en la Secretaría del 
establecimiento por derechos de exámen. El D irector, si 
fuese Catedrático del Instituto, percibirá doble parte; si 
no lo fuere no será partícipe.

No se contará en la distribución de estos fondos coa  
los Profesores de dibujo ni con el de repaso de lectura y  
escritura. El encargado de la asignatura de religión y  
moral será partícipe en los derechos de grados, mas uo 
en los exámenes de curso.

Los derechos de exámen que satisfagan los alumnos 
de cada colegio privado de los establecidos en la misma 
población, se distribuirán por iguales partes entre los 
Profesores, tanto públicos com o privados que hayan for
mado parte de los tribunales.

Art. 28. Los Catedráticos de Instituto usarán para la 
cátedra, exámenes y  demas ejercicios literarios, toga, 
birrete, medalla y cordon iguales á los Directores'; con  la 
diferencia de que la medalla será de plata. Los sustitutos 
llevarán toga y birrete, más no medalla.

No estarán obligados á usar el traje en la cátedra los 
que hayan de hacer experimentos ó dem ostraciones prác
ticas. Los Catedráticos eclesiásticos llevarán, en vez de la 
toga, el traje propio de su estado.

En las solemnidades académicas usarán también los 
Catedráticos como los Directores guantes blancos, vuelos 
de encaje sobre fondo negro (sujetos con botones de plata), 
y  las insignias de sus grados académicos.

CAPÍTULO III.

De los Secretarios,

Art. 29. Será obligación de los Secretarios :
17 Dar cuenta al Director de los asuntos que ocurran 

en el gobierno y administración del Instituto.
27 Instruir ios expedjentes y extender las consultas y  

comunicaciones que se ofrezcan con arreglo á las indica
ciones del Director.

37 Hacer los asientos de m atrículas, exámenes y prue
bas de curso de los alum nos, llevando los libros en la 
forma que se prescriba en el reglamento general del ramo 
de Instrucción pública.

47 Pedir y despachar las acordadas necesarias para la 
com probación de los docum entos presentados por los 
alumnos.

57 Intervenir los ingresos y gastos.
67 Desempeñar el cargo de habilitado del estableci

miento, y recaudar y  distribuir los derechos de exámen.
77 Cuidar de los archivos y de la clasificación m etó

dica de los documentos de su incum bencia.
87 Expedir, prévia la correspondiente autorización y 

con arreglo á los documentos que consten en su oficina, 
las certificaciones que reclamen los interesados ó quien 
legítimamente los represente.

97 Extender las actas de las Juntas de Profesores y 
del Consejo de disciplina.

Art. 30. El Secretario percibirá en remuneración de 
su trabajo el 4 por 400 de los ingresos del establecimiento.

Percibirá ademas por la expedición de las certificacio
nes y copias de docum entos, cuyo texto no exceda de 
25 renglones de letra regular y  margen de dos dedos,
6 rs. v n . , incluyéndose en esta suma el valor del papel 
del sello 47. Si los renglones excediesen de aquel n ú 
mero sin llegar á 50, cobrarán 8 r s . ; y así sucesiva
mente, aumentándose 2 rs. por cada 25 lincas. Al pié de 
cada certificado >e anotarán los derechos que por él so 
hayan exigido

A r t .  31 .  P o d r a  l u . b o r  en los 1 u i ; - id u t '* s , so « i c y v  o  
indispensable, uno ó m is escribientes para auxiliar al S ... 
cretario; pero siempre será esto responsable de h  recia 
instrucción de los expedientes y d e U  voracidad de los do* 
cuiftentos q m



«Afí. Sustituirá ai Secretario en ausencias, enferme
dades y  vacantes el Catedrático más m oderno; y cobrará 
lo s derechos.de las certificaciones que expida.

CAPITULO IV.
De los Dependientes.

' Art. 33. En todos los Institutos habrá por lo menos 
m i c&nSérje, u n  portero y  ua mozo. Si el número de 
alumnos exced iese de 100, habrá ademas un bedel; si 
excedieren de 300, dos; y  así sucesivam ente, aum entán
dose un bedel por cada 200 alumnos.

Art. 34. El conserje en  calidad de tal cuidará de la 
conservación del edificio; dará cuenta al Director de los 
reparos que sea necesario h acer; pondrá esmero en que 
haya limpieza y  aseo, señaladam ente en  las aulas y ofi
cinas; hará requisa diaria para el buen arreglo de los 
muebles de todas las dependencias, y  para evitar incen
dios y  sustracciones; cuidará de que no vivan en  el es
tablecimiento más que.las personas autorizadas para ello; 
correrá con los gastos ordinarios del material con suje
ción á las órdenes del D irector, á excepción de aquellos 
para que este juzgue oportuno com isionar á otra per
sona; y  estarán bajó sus órdenes los demas dependientes.

Art. 35. El conserje, tendrá ademas el cargo de be
del; y  en este concepto deberá velar incesantem ente por 
la  ,copservacion del órden y  disciplina escolástica en el 
edificio y  sus inm ediaciones; amonestará á los escolares 
inquietos, y 'p on d rá  en conocim iento del Director las 
faltas que observe en este punto; avisará á los profeso
res la hora de entrada y  salida de las c ia ses , entregará 
á los mismos las cédulas de convocatoria para juntas ó 
ejercicios que se le dep por la Secretaría, y  desem pe
ñará las demas funciones que le encomiende" el Director.

En el caso previsto en el art. 3 3 , el Director dictará 
las órdenes convenientes para que se distribuya el ser
vicio del modo más conveniente al buen órden del es
tablecim iento.

Art; 36. El portero cuidará de la puerta exterior del 
edificio; y  tanto este  como el mozo ejecutarán cuanto 
para el órden , arreglo y aseo del establecim iento y  sus 
enseres les encargue el conserje.

Art 37. Los dependientes no podrán salir del edificio  
m íéntras esté abierto al público sin órden expresa del Director.

Art. 38. El sueldo del Conserge será en  los Institutos 
de prim era clase 6.000 r s .; en los de segunda, 5 .000; y 
en  los de tercera 4.000: tendrá también habitación en el 
edificio.

El sueldo de los bedeles se  señalará en  ios presu
puestos de los institutos donde los haya.

Art. 39. El portero tendrá el haber anual de 4.000 rs. 
en  los institutos de primera ciase; y 3.000 en los de se
gunda y  tercera; también tendrá viviéhdg en el esta
blecimiento.

Los mozos cobrarán 3.000 rs. en los Institutos de 
primera c la se; 2.500 eri lós dé seg u n d a ; y  2.000 en  los 
de tercera.

Art. 40. Se prohibe á los dependientes de los Institu
to s , bajo pena de separación , recibir dé lós alum nos 
propina ó gratificación alguna por los sérvicibs que pres
ten en  cum plim iento dé sus obligaciones.

Art. 41. El distintivo de los conserjes consistirá en  dos 
galones de plata, de 28 milímetros de ancho en la vuelta  
de la manga del frac ó levita que usaréh. El de los b e 
deles , en uno de 36 m ilím etros; y  eLde loS porteros en 
uno de 28. No podrán los dependientes, miéntras estén en  
el estab lec im ien to , dejar de llevar el distintivo propio de su clase.

CAPITULO V,
De las ju n ta s  de Profesores.

Art. 42. Componen la junta de Profesores los Catedrá
ticos propietarios del estab lecim iento, y  los interinos de nombramiento Real. /

A lt. 43. El Director oirá á la junta de profesores:
• 1,° En la redacción de los presupuestos anuales y mensuales del Instituto.
2.° En la formación del cuadro de asignaturas de que 

se habla en el art. 101.
. 3.° En cualesquiera otros asuntos, ya facultativos ya de 

gobierno y  administración de la escuela > en  que crea conveniente oir su  parecer.
Art. 44. La convocará también :
1.* Para la apertura anual de los estudios.
2.° Cuando los Profesores tengan que asistir en cuerpo  á alguna festividad ó acto público.
3.®. Guando dentro del instituto se celebre algún acto 

qüé á juicio del Director merezca la presencia de todos Jos Profesores.
4 .°' Dos veces á lo m énos en cada curso , para que los 

Profesores propongan cuanto les indique la experiencia  
como conducente á la perfección de la enseñanza.

Art. 45. Los asuntos se resolverán á pluralidad de v o tos, y  en caso de empate decidirá el Presidente.
Art. 46. Para que haya acuerdo, ha de tomar parte en 

la votación la mayoría absoluta de los individuos de la 
ju n ta ; no podrá abstenerse de votar ninguno de los v o 
cales presentes, pero sí salvar su voto y .razonarlo.

Art. 47. El Secretario redactará las actas q h e , apro
badas que sean por la Corporación, se copiarán en un 
lib ftj , autorizando la copia el Presidente con su rúbrica, y  el Secretario con media firma.

Al márgen de cada acta se anotarán los nombres de los vocales que asistieron á la sesión .
Art. 48. Al Secretario corresponde extender los infor- 

UifiS y  Comunicaciones , en cum plim iento de los acuerdos 
de la junta ; sin  em bargo, la Corporación podrá , cuando 
lo estim e co n v en ien te , encargar á otro de sus individuos 
la redacción de cualquiera docum ento de esta clase.

CAPITULO VI.
De los Consejos de disciplina.

Art. 49. La junta de Profesores se constituirá en Con
sejo de d iscip lin a , siem pre que ocurra algún hecho del 
cual deba conocer, según el artículo 183.

Art. 50. El juicio halará de ser verbal y sumario, .pro
curando resolver definitivam ente el mismo dia lo que se 
someta á su deliberación.

El órden de proceder se r á : enterarse del hecho; deci
dir si su conbcimiénto corresponde al C onsejo; exam inar 
antecedentes y  iéstigos para poner éii claró la verdad ; oir 
ál acusado , á quien se eitará oportunamente; y  dar el falló.

Si dejare dé coifiipárecer é l acusado, resolverá el Con
sejo, reputando ésta falta como Circunstancia agravante.

Extendida y firmada el acta por el S ecretario , la r u -  brieéráii tóelos los vocáles.
Art. 51. No podrá el Consejo im poner otras penas que 

las enumeradas én los artículos 184 y 185 , pero podrá 
castigar con varias de ellas á un nlismo alum no.

Art. 52. El fallo se publicará én el tiempo y  forma que 
el Consejo a cu erd e; pero se dará inm ediatam ente aviso 
de las penas impuestas á cada alumno, á su padre, g u a r dador ó encargado. .

TITULO II.
DE LA XDMINISTftACIOÑ ECONÓMICA.

CAPITULO I.
De los presupuestos anuales.

Art. 53. Todos los años formarán los Directores de 
Institu to , pida la Junta de Profesores, los presupuestos 
anuales de ingresos y gastos, así ordinarios como e x traordinarios.

Art. 54. Se incluirán en el presupuesto ordinario de ingresos:
1.® Las rentas que posea e l Instituto.
2.° El importe de los derechos de m atrícu la , grados y títulos.
3.® La suma que debe incluirse en el presupuesto de 

la provincia ó del pueblo á cuyo cargo esté el Institulo. 
Esta surna será igual ai déficit que resulte de la com pa
ración de los productos que ofrezcan los recursos expre
sados en los dos números anteriores, con él importe del presupuestó de gastos.

Form arán el presupuesto extraordinario los fondos 
que por cualquier otro concepto ^  calculé han de ingresar eh el Instituto. °

Art. 55. En el presupuesto ordinario de gastos se comprenderán con la debida separación:
4.° Los sueldos V gratificaciones que hayan de perci

bir el D irector, profesores, em pleados y  dependientes del establecim iento.
2.® Las cantidades que se calculen necesarias para 

atender á la conservación del edificio y  sus ensejes.
3.® Los gastos de correo y escritorio.
4.® Los que exijan .la enseñanza y  la conservación del material científico.
5.®. El importe de los gastos de adm inistración y  Con

tribuciones de las fincas, y las pólizas de seguros contra incendios.
$.° Una partida para imprevistos, que no podré e x 

ceder dél 4 por 100 del importe total de los gastos ordinarios del establecim iento.
Art. 56. Figurarán en presupuesto extraordinario los 

gastos que se  créan necesarios para mejorar el edificio ó 
las fincas q u e pertenezcan al Instituto , para adquirir 
material de enseñanza, ó m uebles para las dependencias 
ó para cualquier otro objeto no comprendido en el artículo 
anterior.

Art. 57. El Director remitirá los presupuestos á la 
J u n taré  Instrucción pública , razonándolos si lo cree n e
cesario. Esta Corporación los examinará y dirigirá con 
su informe á la Diputación provincial si el Instituto grava 
los fondos de la provincia ; al Ayuntam iento, s i los m uni
cipales; y  al Rector, si se sostiene con fondós propios ó está á cargo del Estado.

Art 58. Los presupues tos  de los Inst itutos que  graven  
las provincias ó los pueb los ,  serán  incluido® en  los p ro -  
•vinciales ó municipales respectivos, prévios los Iráriiites prescritos eti los artíeulos anteriores.

t&9 Sectores elevarán con sU d ie tM eh  ai Qobleftió

para su aprobación los que les dirijan las Juntas de 
In s t ru cc ió n  pública.

CAPÍTULO II.
De la recaudación y  distribución.

Art. 59. Los Directores  cu idarán  de q ue  sé recauden  
con pun tual idad  los r e c u r s o s , y  de que  las fincas dén 
tan cuantiosos re nd im ien to s  como sea posible.

También p ro cu ra rán  a v e r ig u a r  si ex is ten  bienes ó de
rechos que según  las leyes deban  aplicarse al Instituto , 
y  no lo h ay an  sido to d a v ía ;  promoviendo  en este caso 
la incorporac ión  por cuantos  medios estén á su alcance, é 
im p e t ran d o  el auxilio de la Junta de Instrucción pública 
y  del Rector del dis tri to  si sus  esfuerzos no  alcanza en al 
logro de esté objeto.

Si c rey e ren  convenien te  acudir  á los T r ib u n a le s ,  lo 
h a rá n  presente  á la Junta  de Instrucción pública, sin  cuya 
autorización no pod rán  en ta b la r  esta clase de acciones.

Art. 60. Si el Instituto  tuviese f in c as , será a t r ib u c ió n  
del Director p ro p o n e r  á la Junta  de Instrucción pública 
las personas  qu e  h an  de ad m in is t ra r las ,  la re m un erac ió n  
q u e  debtfri ténfer y la fianza q u e  h ay an  de pres tar .

A la Junta corresponde hacer el n o m b ra m ien to ,  y  de
te rm in a r  la x m u o e r a c jp o  y  la fianza.A(rt. 61. .N a . a e ; d.ará posesión á los Administrado-res, 
m iéntras  no acrediten haber 'cons ignado  en  la Caja g en e 
ra l de Depósitos ó en  alguna de  sus sucursales  la fianza 
q u e  se les exija , b ien  en  metál ico  , bien en  papel del Es
tado á los tipos m arcados  e n  las disposiciones vigentes.

Si éh  él téffftítio d e  38 diars contados desde la fecha de 
su n om bram ien to  no cum pliesen  con esle r e q u is i t o , se 
en tenderá  qtjte re n u n c ia n  su destino. '

Art. 62. Los a r re nd am ien to s  de las fincas se h a rán  
en  pública subas ta .

Art. 63. El Adm inis t rador  redactará  el pliego de co n 
diciones y lo pasará  al D irector, quien  lo rem it i rá  con su 
d ictámen á la Ju n ta  de Instrucción pública  para su  a p r o 
bación. S iem pre  que  sea posible se exig irá ren ta  fija , pa 
gadera  en  metálico.

Art. 64. Las subas tas  se ce le b ra rá n  an te  el Director, 
asistido del Secretario  del Instituto  y de u n  E scribano  pú 
blico.

Corresponde á la Jun ta  de Inst rucción  pública la a p ro 
bación de estos actos. #

Art . 65. Solo se ad m in is t ra rá n  por cuenta de los Ins
ti tu tos las fincas p a ra  que  no se p re sen te  ar rend a ta r io .

Art. 66. Los Directores c u id a rán  de que las fincas q ue  
se cult iven por  cuenta  del In s t i tu to ,  se ad m in is t re n  con 
pureza y d iligencia; vis i tándolas  por  sí ó por medio  de 
delegados cuando  lo tengan por conveniente .

Art . 67. Si p or  no  se r  posible el a r rend am ien to  á m e 
tálico, ó p or  o tra  c a u sa ,  en trasen  frutos en  poder  del 
A dm inis t rador,  este  d a rá  por  vendida cada mes del año 
la dozava p a r t e ,  ca rgándose  e n  su cuen ta  del importe  dé 
la correspondien te  á cada mes al precio m e d io ; según los 
estados oficiales, s iendo de su  cuenta  la pérd ida  ó g an an 
cia que  de ello resulte.

Si se p resen tasen  g raves  dificultades para  hacerlo  así, 
la  Jun ta  de Instrucc ión  pública d e te rm in a rá  cuándo  han  
de en a je n a r se  los frutos.

Art. 68. Los A dm inis t radores  c u id a iá n  de hacer  efec- 
’ tivas á sus  vencimientos  las can tidades  que  deba p e rc ib ir  
el Inst itu to  por a r re nd am ien to s ,  censos ú  otros derechos. 
Si llegare el caso de proceder jud icia lmente,  lo p o n d rá n  
en  conocimiento  del Director.

Art . 69. Los A dm in is t rad o res ,  s ih  perjuicio de la 
cuen ta  documentada q u e  deben r e n d i r  an u a lm e n te ,  de
b e rá n  p resen ta r  todos los meses al Director un  b a lance  
d e  lo recaudado  é invert ido  y u n a  re lación de descu
b ie r to s  ; y  tene r  s iem p re  las exis tencias á disposision del 
expresado  Tefe.

Art. 70. Los derechos  de m atr ícu la  se r e c a u d a rá n  
p o r  el Secretario , el cual será responsab le  de la súm a á 
q ue  asciendan  los correspondien tes  al n ú m e ro  de alumnos 
matriculados.

En la m ism a fo rm a ,  y  bajo  la m isma responsab ilidad, 
se recaudarán  los derechos de grados y  títulos. *

Art. 71. Cada m es  se l ibrará  á favor del D irec tor del 
Inst itu to  la dozava parte  de la cantidad con q u e s e g u n  el 
p resupues to  an u a l  deba co n t r ib u i r  la p ro v inc ia  ó pueblo 
á cuyo cargo esté el establecimiento.

Si el dia  5 del mes no h u b ie re  hecho efectiva la c a n 
tidad correspondien te  al an terior,  el Director d a rá  p a r t e  
á la Dirección genera l  de Inst rucc ión  p úb lica  para  q ue  
adopte las disposiciones oportunas .

Art 72. Se domiciliar án  en  la provincia los in tereses  
de los documentos  de crédito  q u e  posean los Inst itutos, y 
los Directores cu idarán  de cobrarlos  con la debida p u n 
tualidad.

Art . 73. E n t r a r á n  en poder del Secretario  en calidad 
de  habil i tado los fondos que por todos conceptos c o r re s -  
pondan  al In s t i tu to ; pero se p rocura rá  que  nun ca  exis tan  
en  su poder más q ue  los necesarios  p a ra  las atenciones del m es  corr iente .

A este fin dejarán de hacerse efectivos los l ib ram ien
tos sobre  los fondos provincia les ó municipales  m ién t ras  
no  sea' necesaria la sum a q u e  rep resen ten  ; con tinuarán  
én poder de los A dm inist radores  las exis tencias  q u e  no 
sea preciso d i s t r ib u i r ;  y se consignarán  en  la Caja de 
Depósitos las cantidades procedentes  de intereses, derechos 
académicos ú  otros conceptos que  no deban  in v er t i r s e  en 
ej mes.

Art. 74. Los fondos de los Inst itu tos  se d es t in a rán  con 
sujeción á los p resupuestos  aprobados.

No podrán aplicarse á a tenciones del persónal las can- 
lidades consignadas para  el m ater ial ,  ni al contrario ; 
pero  los Directores podrán  , teniendo p resen te  esta prohi
b ic ión ,  ap licar á u n  servicio la cantidad sob ran te  de lo 
p resupues to  para otro.

Art . 75. Los Directores de los In s t i tu to s ,  fo rm arán  al 
principio de cada mes, oyendo  á la Jun ta  de Profesores, 
el p resu pu es to  de gastos del s igu iente;  y lo rem it i rán  án -  
tes del dia 5 á la Junta  de Instrucción pública.

Art. 76. El p resupues to  mensual  se redactará  de m a 
n era  que  resu lten  divid idos los gastos en tantas  part idas  
como aparezcan en el p resu pu es to 'ge n era l  del a ñ o ; no 
p ud iendo  ascender  el de cada m es  á más de la dozava 
p a r te  del a n u a l ,  á no  ser  que  haya economías de meses 
anteriores.

Art. 77. El Director autorizará  los gastos con sujeción 
al p resupues to  ap ro b ad o ,  observándose las formalidades 
p rescr i tas  en  los artículos siguientes .

Art . 78. Para  el pago de sueldos y gratificaciones fijas 
se fo rm arán  nóm inas  en  que  conste la mensualidad  á que  
co rre sp o n d a n ,  los n om b res  de los part íc ipes  y la disposi
ción super io r  en  v ir tud  de la cual d evengan  sus  h a 
beres .

.Estos docum entos  serán  redactados por el Secretario  
y autorizados por el Director , que  si encontrase  conforme 
la docum entac ión  dará  la ó rden  de pago.

Art . 79. El Secretario se hará  cargo de la cantidad 
consignada en  #T presupues to  mensual para  gastos de 
correo  y  e sc r i to r io , y  la in v er t i rá  según  las necesidades 
del servicio.

Art. 80. Lo consignado para  las dem as  atenciones del 
material se en treg ará  al conser jé ,  q ue  lo in v e r t i rá  con su 
jeción á las ó rdenes  q u é  reciba del Director.

Este n o  au to r iza rá  gasto alguno re fe ren te  al m ate r ia l  
cientí fico, s t n o e n  vista de pedido suscrito  p or  el Profesor 
d é l a  a s igna tu ra  correspondiente.

CAPITULO III.
De la rendición de cuentas.

Art . 81. Los Directores remitirán  á la Jun ta  de In s 
trucción pública, en  los q u in c e  p r im ero s  dias de los m e
ses de Enero, Abril, Julio y Octubre, la cuenta  justificada 
d é l o s  ingresos y  gastos del t r im es tre  a n t e r i o r : y  m en 
sua lm ente  al Rector del d istri to  , un  estado demostrat ivo  
.del m ovim ien to  de fondos del es tablecimiento.

Art. 82. El importe  de los derechos de matrícula  se 
just ificará por las listas de a lumnos matriculados y e x a 
m inados  q ue  se aco m pañarán  á las cuen tas .

E n  la misma forma se ac redi ta rá  el de los derechos  de 
grados y títulos.

Art. 83.  ̂ El de las re n ta s  p rocedentes  de f i n c a s , se 
co m p ro ba rá  por los balances y cuentas  de los A d m in i s tradores,

Art . 84. Si hubiese re traso  en  el pago dé los in tereses  
de la .D eu d a  pública que  el In st i tu to  deba p e rc ib i r ,  se 
acreditará  con los mismos documentos  de crédito. Si lo 
hub ie re  en el cobro de lo q u e  al Inst i tu to  deban  satisfa
cer  respec tivam ente la provincia ó el p u e b lo ,  se acom 
p añará  á la cuen ta  certificación en  q ue  así c o n s t e , e x p e 
d ida por la oficina correspondiente.  En otro caso figurará 
p or en te ro  en  el cargo lo q u e  el establecimiento debé perc ib ir  p o r  éstos conceptos.
. Art. 85. El pago d*e las cantidades satisfechas m e

d ian te  nómina , se justificará por el recibí que cada p a r 
tícipe, ó quien legítimamente  le represen te  deberá p oner  
al pié de la par t ida  que  le corresponda.

Art. 86. Los gastos de correo  y  escritorio  se d ocum en 
tarán  con la cuenta  just if icada que  deberá  re n d ir  el S e cretario.

Art. 87. Los dem as  gastos del m ater ia l  se incluirán  
en la cuenta  del conserje, qu ien  docum entará  cada p a r 
tida de gastos generales con la órden del Director .para 
hacerlo, y el recibo de la p e rso na  que  h aya  prestado el 
servicio ó vendido el objeto, visado por el expresado  Jefe.

Si el gasto fuere para  el m ater ia l  científico, deberá 
añadirse ,  á la documentación expresada, el pedido del Ca
tedrático y la certificación del mismo de quedar  hecho  él servicio .

En las obras  que  se hagan en  el edificio, las com pras  
de materiales se ac red i ta rán  en  la forma antedicha • la 
mano de obra , por listas de trabajadores  autorizadas por 
el a rqu itec to ,  mae tro de o b re s  , ó albañil  que  las ten°a a su cargo, 15

Art . 88. Los A dm inis t radores  formarán sus  cuentas  
cargándose del importe  total de  las re n ta s  q u e  deben  co- 

V datándose de los gastos q ue  h a y a n  hecho ( que Justificarán eon los correspondientes recibos), y de ios cré

ditos  pend ien tes ,  de los cuales p resen ta ran  relación c i r 
cunstanciada para  que  el Director pueda co m p ro ba r  su 
exacti tud .

Art. 89. La Junta de Instrucción pública exam inará  
las cuentas  y las rem it i rá  informadas para su  aprobación 
á  la Diputación provincia l ó al A yuntam ien to  si el In s t i 
tuto  g rava  los fondos provinciales ó m u n ic ip a l e s v Y -a l  
Rector del d istrito  si se sostiene con fondos propios..

Art . 90. Si en  la cuenta final de un  año resultase so
b ra n te  en la Caja del In s t i tu to , será de abono  al pueblo 
ó provincia  á cuyo cargo corra  su sostenimiento .

Art. 91. Las cuentas  anuales  de los Inst itutos se p u 
b licarán  en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia ,  luego que 
h a y a n  sido aprobadas.

Art. 92. No es aplicable lo dispuesto  en este c a 
pítulo y en  el a n t e r i o r ,  á los Instituios sostenidos por ei 
E stado; los cuales se re g i rá n  en cuanto  n la recaudación 
y d is tribución de fondos y rend ic ión  de c u e n ta s ,  por las 
disposiciones genera les  de Contabilidad, y  por las que  se, 
d icten en el R eg lam en to .g en era l  de Instrucción pública.

TITULO i n .

d e  l a  E n s e ñ a n z a .
CAPÍTULO I.

De la apertura  $  duración del curso.
Art. 93. El dia 1.° de Set iem bre  p rin c ip ia rán  en  los 

Inst i tu tos  los exám enes  de ingreso, los o rd inar ios  de 
las as ignatu ras  de gramática castel lana y latina , y  los 
ex traord inar ios  de las dem ás  enseñanzas.

Art . 94. El dia i 6 de Set iem bre  se ce lebrará  la*solemne 
ap e r tu ra  d é lo s  estudios. Asist irán á este acto la Jun ta  de 
Instrucción  pública á cuyo  cargo esté la inspección del 
In s t i tu to ,  y el claustro  de Catedráticos, inv itándose ta m 
bién á las de Autoridades y Corporaciones oficiales.
( Art . 95. Presid irá  esta solemnidad el P residen te  de la 
'Jun ta  de Instrucc ionn pública, á no estar p resente  el Mi
n is t ro  de F o m e n to ,  Director genera l  del r a m o ,  a lgú n  
Inspector g en era l  encargado  de v is i ta r  el Inst i tu to  ó el 
Rector del distrito.

Art. 96. El Director leerá una  memoria en  que se dé 
cuenta del estado del Instituto d u ra n te  el curso  an te r io r ,  
expresando en  ella las variac iones que haya habido en  
elr personal del profesorado , el núm ero  de a lum nos  m a 
tr iculados y ex am inados ,  los frutos q u e  haya ofrecido la 
enseñanza ,  las mejoras hechas en  el edificio , los a u m e n 
tos del material científico, la situación eco nó m ica ,  y  
todas las dem as  noticias  que  puedan co n tr ibu ir  á d a r  
cabal idea de la marcha del establecimiento.

Este docum ento  se im p r im irá  y se inserta rá  ademas 
en  el f i ó t e  oficial de la p rovinc ia ,  publicando como 
apéndices  el cuadro  de asignaturas  de que se habla  en el 
a r tículo  101, el de a lum nos matriculados  y examinados 
en  el curso  a n te r io r , ,  el de grados y  títulos periciales 
concedidos d u ran te  el m ismo, la re lación  n om ina l  d a  los 
a lum nos  p rem iad os ,  y  cuanto  s irva  á co m p ro ba r  lo ex
puesto  en la memoria.

Art. 97. Concluida la lectura', se d is t r ib u i rá n  los p r e 
mios y  te rm in a rá  el acto d iciendo el Presiden te :  «En 
n o m b ré  de S. M. la Reina (Q. D. G.) declaro a b ie r to ,  en
el Instituto  d e ................ ................t el curso  académico de
tal á tal año.

Art. 98. Las lecciones p r in c ip ia rá n  al dia s iguiente de 
la a p e r tu ra  de los es tud ios ,  y  te rm in a rán  ei 15 de Junio; 
excepto las de dibujo, que  conclu irán  el 30 de A b r i l , y las 
de gramática castellana y latina, que  d u ra rá n  todo el año 
s o l a r , sup rim iéndose  las de la ta rde m ién t ras  las vaca
ciones de los otros estudios. Si el n ú m e ro  de a l u m 
nos admisib les  á los exámenes  ord inar ios  y  ejercicios del 
Bachillerato y títulos periciales,  fuese tan g ran d e  que no 
sea posible ce lebrar  estos actos en todo el mes de Junio , 
con tinuando  las lecciones, el Director lo h a rá  p resen te  al 
Rec tor,  quien  podrá d isponer  que te rm inen  las clases el 
dia ú ltimo de Mayo.

Art. 99. Se permitirá  á los alumnos de Gramática la tina 
y castellana dejar  de asis tir  á clase d u ran te  las vacaciones 
de las o tras  as igna tu ra s  si sus  padres  lo c rey e ren  con
ven ien te  para su sa lu d ,  deb iendo  en es te  caso ponerlo  
en conocimiento del Profesor.

Art, 100. No se suspend erán  las lecciones d u r a n te  el 
curso , sino los dom ing os ,  fiestas e n te ra s ,  d ias  y c u m 
pleaños dv‘l Rey y Reina , el de la Conmemoración de 
los d ifun tos ,  desde el 23 de D iciembre hasta el >2 de 
E n e ro ,  los tres dias de C arnava l ,  miércoles de Ceniza, 
m iércoles ,  ju év es ,  v ié rnes  y sábado Santo y Pascuas dé 
Resurrecc ión  y  Pentecostés.

CAPITULO IL
Del órden de las clases y  método de enseñanza.

Art. 1 0 1. Cinco dias antes  de principiar  las lecciones 
se fijará, en el lugar  del edificio, señalado par.; los a n u n 
cios, u n  cuadro expresivo de las as igna tu ras  que se e n 
senen  en el Instituto,  Profesores que Lis ten gan  á su 
cargo, libros de texto para su e s tu d io ,  locales,  dias y  
ho ras  en que  h an  de darse las lecciones.

Para fo rm ar este cuadro  oirá el Director á la J u n ta  de 
Catedráticos, y cu idará  de que  la d is t r ibución  sea tal, que  
p uedan  los a lum nos ap ro v echa rse  de la libertad que 
concede el Program a genera l  en p un to  á l a  elección de 
as ignaturas .

Art. 102. Los a lum n o s  p resen tarán  al Profesor el p r i 
m er  d ia .que asis tan á la clase la cédula de matrícula  , y 
ocuparán  el núm ero  que en dicha cédula se designe: á 
esle efecto es ta rán  num erados  los asientos de las aulas.

T am bién  deberán  presen ta r  el p r im e r  dia de clase un 
e jem plar  del libro  de texto señalado por el Profesor.

Art . 103. Las clases de dibujo d u r a r á n  dos h o ra s ;  las 
demas hora y media, q u e  se em pleará  en  tom ar la lección, 
en  explicarla , en los ejercicios prácticos que  exijan las 
as ignaturas,  y en  p reg u n tas  sobre las lecciones anteriores.

Cuando el Profesor lo estime o p o i tu n o ,  adelan tará  
la explicación necesaria sobre los p un tos  mas difíciles de 
la lección s igu ien te ,  á fin de facili tar su estudio.

Art . 104. Si se m at r icu la ren - tan tos  alumnos en  uha 
cá tedra que haya motivo p >ra íem er  que el n ú m e ro  per
ju d iq ue  al aprovecham ien to ,  el Director dará  cuenta  al 
Rector^ quien d ispondrá  que  los ú l t im am en te  inscri tos  
pasen á otra de la misma as ignatura  , si la hub ie re  en 
la población y consin tiere  aum en to  de discípulos; v  en 
otro caso, que se div ida la clase e i rsecc iones ,  para  cuya 
enseñanza  p ro po nd rá  al G obie rno  lo que  es time más 
conveniente .

Art . 105. Las clases Serán p úb licas ,  pero  el Profesor 
podrá m andar  salir  del aula á los oyentes  que no g u a r 
den  la debida compostura.

Los a lum nos  que  in c u r ra n  en el exceso previsto en 
ei ar t. 111, no se rá n  admit idos ni a u n  como oyentes  
m ién tras  no recaiga fallo del Consejo de disciplina.

Art. 106. En todas las clases se h a rá n  las explicaciones  en castellano.
Art. 107. Los Profesores seguirán  en la enseñanza  los 

p rogram as  que  el Gobierno publique conform e al art. 84 
de la ley, y  e leg irán  el libro de texto en tre  los s eñala
dos por el Gobierno.

Art. 108. Los Profesores cu idarán  m uv  p a r t ic u la r 
m ente  de acomodar su enseñanza á la capacidad de los 
a lu m n o s ,  no rem ontándose  á teorías superiores ' á su al
cance , y p rocurando  que a l te rnen  la explicación v í a  
conferencia  á fin de m an tener  viva su atención.

P rocura rán  tam bién  excitar la emulación con c e r t á 
menes que  pongan  á p ru eb a  el ap rovecham ien to  de sus discípulos.

Art. 109. Los Profesores de lenguas  y  re tórica  y poé
tica h a rá n  q u e i o s  a lumnos decoren pasajes de los a u to 
res  selectos , así en verso como e m p re s a  , para  que  e je r 
citen Ja m em oria  , adquieran b u e n  gusto  l i terario  y 
corrijan  los defectos que  puedan  tener én la p ro n u n c ia ción.

Art. 110. Ningún a lum no  p odra  tomar la pa labra  ni 
le vantarse  de su asiento sin licencia del P ro fe so r ;  las 
dudas  que  se les ofrezcan las consu lta rán  después de te rm inada  la clase.

Art. 111. El jalumno que faltare  en  la clase g ra v e 
m ente al respeto debido al Profesor, será expulsado d a  
ella en el acto y juzgado por el Consejo de disciplina.

Art. 112. Si ocurriere  en alguna clase desorden gravé 
en  que  tome parte  la generalidad de los.discípulos,"y no 
se pudiese av e r ig ua r  quiénes son los p ro m ov ed ores ,  el 
Protesor suspenderá  la lecc ión, dando  parte al Jefe d r l  
establecimiento para q ue  adopte las disposiciones o p o r tu 
nas  a fin de que el hecho sea debidamente  repr im ido .  Si 
el desorden se repi t ie re  en las lecciones sucesivas, el Di
rector podrá suspend er  la clase hasta  por ocho dias, m a n 
dando ano tar  igual núm ero  de faltas de asis tencia á todos 
los a lum n o s  q ue  no acrediten deb idam ente  no haber  e s 
tado en la clase cu and o  ocurrió el desurden ,  perd iendo  
curso  los que  con ellas completen  las que  les falten para 
Ser borrados  de la lista ; todo sin perjuicio  de las penas 
q ue  el Consejo de discip lina imponga á los q u e  re su l t a r e n  mas culpables.

Art. 113. El Profesor anotará d iar iam en te ,  á los efec
tos p reven idos  en el ar t. 144, las faltas de asis tencia  de 
los a lumnos, pasando lista nom inal  ó tomando nota de los 
asientos que estén desocupados,.
 ̂ Asimismo anotará  la m anera  como hayan  respondido 

a la lección y á las p reguntas  que  se les hicieren , v los 
actos de inquie tud  y  travesura  que  hayan  cometido. "
. Art. 114. Al fin de cada mes pasarán  los Profesores 
a la Secretar ía  una lista de los a lum nos  de su clase, con 
expres ión  de las ta itas de asistencia, lección, y com pos
tu ra  en q u e  in c u r r ie r e n ,  y la calificación de su m e 
m o ria ,  in te ligencia , ;q lLncion y conducta  , á (in do que  
las personas á quienes  estén encargados puedan  en te ra rse  de su comportamiento .

Art. 115. También pasarán  los Profesores al fin de 
cada mes una lista de los alumnos que  más se h>yrn d i s 
tinguido por su «aprovechamiento y  conduela. Los n o m 
bre® de estos alumnos es ta rán  inscri tos d u ra n te  el mes 
siguiente en  un  cuadro de honor que se colocará en  lu ga r  v is ible del edificio.

Ningún profesor podrá incluir en está lista más de lá décima parte de sus discípulos.

'Ar t .  116. Los Catedrát icos p r ocura r án  te r mi n ar  la asig
natura  á lo ménos  vein te  dias ántes de concluirse el curre,  
para dedicar  las lecciones res t antes  á un  repaso general  
que  disponga á los a l umnos  para el exámen.

Los Profesores  de gramát ica  lat ina y castel lana cu ida
rán de conclu i r  el programa de su curso  p a r a d  dia q u i n 
ce de J un io ,  empleando  las lecciones del verano en repa
sar  la teor ía ,  y en ejercicios prácticos correspondientes  á 
la asignatura.

CAPITULO III.
De los medios materiales de instrucción.

Alt.  117. Habrá e n c a d a  Inst i tuto el suf iciente n ú m e 
ro de aulas  claras ,  bien vent i ladas  y bas tante  ca pa 
ces para que  en  ellas er ién cómodamen te  los a lumnos  (pie 
se calculo h ab rán  de asistir.  Los asientas se hal l arán d i s 
puestos  en forma de anfi teatro y nume rad os ,  y la cátedra 
del profesor con alguna elevación para  que  pueda descu
b r i r  á lodo/ sus  discípulos y ser  oido con clar idad.

Junto al «asiento del Catedrát ico habrá una  pizarra ó 
encerado para  e-cr ibir  y t razar  las figuras que  exija la 
enseñanza.  S i empre  q u e  lo permi la la dist r ibución del 
edificio,  el Profesor e n t r a r á  en  el. aula por dist inta 
puerta que  los a lumnos .

Las salas de dibujo se d i s pondrá n  en  la forma aco
modada á estos estudios.

Art. 118. Habrá ademas  :
1.° Una colección de sólidos y los i ns t rumentos  n e c e 

sarios para  la enseñanza elemental  de la topografía,
2.° Los g lobos,  mapas y demas  objetos para  el c on o

cimiento  de la geografía.
3.° Los cuadros  sinópticos que se r e qu ie re n  p ar a  faci

l i tar el es tudio de la historia.
4.° Un gabinete  de física y u n  laboratorio químico con 

los aparatos  é i ns t rumentos  indispensables  para  da r  con 
fruto e>ta ensej lanza.

5.° Una colección clasificada de mineralogía.
6.° Otra de zoología, en la que exis tan las pr incipales  

especies ;  y  cuando  n o ,  láminas  que las represen ten .
7.° Un ja rd ín  botánico,  v un  herbar io  dispuestos  m e 

tódicamente.
8.° Los medios mater ia l es  que  p idan los es tudios  de 

apl icación que  se d én  en el establecimiento.
Art.  119. La Dirección genera l  de Inst rucción públ i ca  

formará  catálogos de los objetos propios para  la enseñanza 
de cada una  de las as ignaturas  indicadas  en el articulo 
an t e r i o r ,  á fin de que  los Directores se ajusten á elLos 
en las adquis ic iones  que  hagan.

Art .  120. Los Directores cu idarán  de q u e  en  los g a 
binetes  de histor ia natural ,  se v ayan  formando colecciones 
tan completas  como sea posible de los. productos  n a t u 
rales de la provincia.

Art .  121. En las provincias  donde no  haya  biblioteca 
públ ica , como previene  el art .  163 do la l e y ,  t endrá el 
Inst i tuto bibl ioteca pa r t i c u l a r ,  q ue  se formará con los 
l ibros de los conventos  suprimidos  y demas qqe , según 
las  disposiciones vigentes ,  deben depos i tarse en las bi
bliotecas provinciales ,  y con los que  el es tablec imiento 
adquiera .

Art .  122. Cada Catedrát ico t endrá á su cuidado la con 
servaciou de los 'medios  mater iales  que  haya  en el Ins 
ti tuto p ara  el desempeño  de su as ignatura .

*La bibl ioteca,  en el caso previs to en el art ículo ante* 
r i o r , e s t a r á  á cargo del catedrát ico que  des igne  el Di
rector.

TÍTULO IV.
DE LOS  A L U M N  OS.  /

CAPÍTULO I.
De las cualidades que han de tener ios alum nos p a ra  ser 

■ adm itidos á la m atricula ,
Art.  123. P a r a  que los estudios de segunda ens eñanza  

produzcan efectos académicos  , es indispensable hacer los  
en Ins t i tu to ,  en colegio pr ivado ó en enseñanza  d o m és 
t ica,  con estricta sujeción á lo q ue ,  según  ios casos,  sé 
p rev iene  en este reglamento.

Art .  124. Para i ng res ar  en la segunda enseñanza ,  se 
neces i t a :

1.° Acr ed i t a r ,  por  medio de la par t ida  de baut i smo,  
ha be r  cumpl ido  nue ve  años de edad.

2.° Ser  aprobado en u n  exámen  de las mater ias  que  
c om pr en de  h  pi imera enseñanza  e l eme nt a l ,  y especial 
men te  de lectura , escr i tura  , ortografía y  las cuat ro r e 
glas de cuentas .  Se i án  jueces  de este exámen el Cate
drát ico de .p r i mer  año de latín y castel lano,  ql de a r i t 
mét ica y álgebra , y  ot ro n omb ra do  por  el Director.  El 
a l um no  pagará 20 rs. por  derechos  de exámen.

Art .  12o. No podrá ser  admit ido,  á la mat r í cul a  en 
una asignatura  el que no haya probado las que,  según el 
Programa general  de segunda enseñanza ,  deben  estudiarse 
préviamen.te.  Si el alumno procediese de ot ro estableci
miento , deberá  acredi tar lo con cert ificación expedida por  
el  Secretar io y autorizada por el Díi ocio?-; cvsie d o c u 
mento re comproba rá  por  medio de la correspondiente-  acordada.

Art. 126. Los estudios hechos en las escuelas dir igidas  
por e! Gobierno serán admdidos  á i nco rporac ión ,  o b s e r 
vándose,  pa ra  acredi tarlos,  las formal idades expresadas  en 
el art ículo anter ior .

Art .  127. Las que  habiendo hecho e s t u d i os ' e n  país 
ext ranjero qu i s i e ren  incorporar los  en un  Inst i tuto . p r e 
s en t a r án  certificaciones ,(auloiizadas por los Jefes de las 
escuelas de donde  procedan,  y legalizadas en la forma 
que los demas  documentos  públicos ext ranjero^) ,  por  las 
cuales se acredi te que las as ignaturas  son las mi>mas y 
se han estudiado en el t iempo que  se exige en España.~ 
En vista de este d oc ume nt o ,  el Director remi t i rá al Rec
tor del distri to el expediente  para  que  siga los t r ámi tes  
que  previene el ar t .  95 de la ley de inst rucción públ ica.  ‘ 

Art .  128. Acordada por  el Gobierno la incorporac ión 
de los estudios hechos en el ext ranjero , el a lumno ce S u
j e tará  a un exámen de cada as igna tura  semejante á los 
que  en este reglamento se exigen para p r o ba r  c u r r e ;  y 
caso de aprobación adqui r i r án  los estudios val idez'acade-  
mica. No se admi t i rá  al exámen  d e u n a  as ignatura  al que 
no haya sido aprobado en las que, según e f  p rogr ama g e
neral ,  deben estudiarse previamente.

Art .  129. Los aluipnos  á qui enes  se refieren los dos 
art ículos an t e r i ore s ,  deberán  sat isfacer los mismos d e r e 
chos de mat r í cul a  que  hubiesen  es tudiado en España,  
y 20 rs. p o r  el exámen  de cada as ignatura .

CAPITULO II.
De la m atrícula .

Art. 130. Todos los años á 16 de Agosto se anunc ia rá  
la mat r ícula de! Inst i tuto en vi Boletín oficial de h  p r o 
vincia.  Los Alcaldes de los pueblos  harán  fijar el anuncio  
en las Casas Consistoriales para que  l legue á conocimiento 
del público.

Art. 131. El «anuncio expresará  :
1.® El t iempo que estará abier ta la mat r ícula.
2.®̂  Las cual idades necesarias para  ser  admit ido á ella, 

y la^torma en que han dé acredi tarse.
3.° Los derechos que deben satisfacer los alumnos.
Art .  132- La mat r í cul a  estará abierta los 15 p r i 

meros días del mes  de. Set iembre.  En los oincu úl t imos 
de este plazo esta á abierta la Secretar ía desde las diez 
de la mañana  hasta las dos, y desde las cuaí ro á las siete 
de la tarde , y el dia en que fina el té rmino hasta las 
doce de la noche.

Art .  133, Los que  deseen mat r icularse presenta rán  
por  sí, ó por  medio de otra persona,  en la Secretar ía del 
Inst ituto,  una papeleta ar reglada al modelo, adjunto  , en 
que,  bajo su firma,  expresen qué  as ignaturas  se p roponen  
es tudiar  en el curso.  Esta papeleta deberá estar  suscri ía 
también por  el padre  , ' guardador  ó encargado  del a l u m 
n o ;  y si estos, no residieren en el p ue b l o ,  por persona  
domicjl iada en é l ,  la cual ano t a rá  en  la misma * cédala 
las señas dé su habitación.

Los que  p re t endan  ingresar  en la segunda enseñan  a, 
ó procedan de (.¡ros establecimientos,  h arán  solicitud d o 
cumen tada  en • forma prescr i ta respect ivamente m>. el capítulo anterior.

Art.  134. Los a lumnos  r ec ib i rán  de la Secretar ía una  
cédula en que  cons ten  las asignatur.  s en que  se han  
mat r i cul ado y el n úmero  que,  gun el órden de su p re 
sentación,  les corresponde en cada clase,  á fin de que 
pueda t ene r  cumpl imiento  lo dispues to en el art .  10:!.

Al resp'aldo de este documento  deberán  es tar  impresas  
las pr incipales  obl igaciones de ios a l um no s ,  para  que  en 
n i ngú n  t iempo pueden alegar  ignorancia.

Art .  135. ES dia 18 de Set iembre remi t i rá  el Director 
al Rector del dist r i to lista de los a l umn os  m al r .co lados  
en cada asignatura ,  con expres ión  del n om br e  , .apellido 
paterno y mat er no ,  edad,  pueblo de su natura leza y p ro 
vincia á que  per t enecen.

Remitirá también en el mismo día iguales listas de 
los mat r i cul ados  en colegio pr ivado y*en enseñanza d o 
méstica.  En las secciones correspondientes  se d e t e rm in a 
rá la forma en  que Irán de mat r i cul ar se  estos alumnos.

Art. 136. Se autoriza á los Directores de Inst ituto 
para admi t i r  á la mat i ícula  hasta el dia 30 de Set iembre 
á los que  acredi ten  jus t a  caus i  para, no h a b e r l a  solici
tado en t iempo hábil.

. El dia 2 de Octubre  remi t i rán  al Rector una lista ad i 
cional  que  comprenda  los mat r i cul ados  en e.ria término 
ex t r aord inar io  , expresando  én ella las c i rcuns t anci as  de 
que  se hace mér i to  en el ar t ículo anter ior ,  y ademas  Ja 
causa por que  hubieren sido admit idos.

Art. i 37. La matrícula de las clases de dibujo cr iará 
abier t a lodo el curso  . al pr incipio de cada meo i ng re 
sa rán  en estas enseñanzas  los que lo hayan  pretendido 
en el anter ior ,  s i empre  que r e ú na n  las ci rcunstancias  
prescr i tas  en  el art .  124. Si en  la sala no hulm-re «asión
os vacantes  para todos bes ab lu i ros  (pac. preiei idan ar is-  

jtir,  se prefer i rá á los que  antes lo hayan snlirilarin.
Art .  138. Podrá un a l umno mal; ¡enfadé en ou e.-.'able 

c imiento de segunda i u.reuauZci pa. ur a (.-tin con el íiu de 
con t inuar  sus  estudios.  Los que  lo deseen d i r i g i rán  soli
ci tud al Director del Inst i tuto donde cr i én  mat riculados,  
y. este lo acordará s i empre  que no fuero para eludir- alguna pena,

A los a lumnos  de enseñanza  domést ica  ó de colegio 
pr ivado no se les concederá t r as l adar  la matrícula á 
establecimiento públ ico de la misma población,  si  no lo 
solici taren ántes del mes  de Abri l .

Art .  139. Concedida la t ras lación de la ma' tr ícu la ,  el 
a l umno se di r igi rá al Jefe de! es tablecimiento donde desee 
cont inuar  sus  estudios,  acompañando una cert ificación ex
pedida por la Secretar ía  de «aquel de donde p r o c e d a ,  en 
la cual consten los cursos  que  tenga probados ,  e§tar m a 
tr iculado en el ac tual ,  las cal i ficaciones y n úm er o  de 
faltas que tenga en las as ignaturas  que  e s l é es tud i ando ,  y  
ja con ce.-.ion de la Traslación de mat r í cul a .  En vi r tud de 
este documento  se le admi t i rá ,  poniendo  en conocimiento 
de cada uno  de sos Catedrát icos su conducta  a n t e r i or  v  
las faltas qu.; debe anotarle* en su clase. ,

Art. 140. Ouaoao la traslación fuere á es tablecimiento 
si tuado en di / n t a  población , el Director del Inst i tuto de 
donde proceda el a l u m n o  le señalará un t érmino,  que  en  
n in gú n  caso e.-codorá de quince  dias,  para presentarse  
d on de  ha de co nt inuar  sus  estudios.  Las faltas que  el dis
cípulo coñuda d ur an t e  ese plazo se cons ideraren  como 
involuntar ias .

Alt .  14!.  Los a l umnos  que «se mat r i cul en  en varias 
as ignaturas  p ag ar á n  po; derechos  de matrícula 120 rs., 
si dos ó más  de. ellas son de estudios generales de s egun
da. e n se ñ a n z a ; en otro caso abona rán  60 rs. .  ' i 

Los que se insc r ib i eren  en una  as ignatura ,  ap ron ta 
r á n  40 r s . ; los que  solo se mat r i cul a ren  en clase de di
bujo,  no pagarán más q ue  20 rs.

Art .  142. Los derechos  de mati  ícula se sat i sfarán en 
dos  plazos ¡guales : el p r imero  al t i empo de solicitar la 
inscripción , y  el segundo ántes  de e n t r a r  en el exámen de curso.

Los alumnos '  qu ' se matr iculen e n  colegios pr ivados 
ó enseñanza domé-Tica no pagarán el s egundo  'plazo á 
no ser  que  trasladen su mat r ícula á es tablecimiento p ú blico.

CAPITULO III.
Obligaciones de los alumnos.

Art .  143. Desde el dia en  q ue  el a l umno se inscribe 
en la matrícula queda sujeto á -ia Autor idad escolástica 
den t ro  y fuera del establecimiento.
. Art .  í 44. Todo a l um no ' t i e ne  obl igación de asistir puntual mente  á las clases y conduci r se  en ellas con la debida 
aplicación y-compos tu ra .  El que comet iese diez y seis 
faltas de asistencia en  clase de  lección diaria,  ocho en 
clase de dias a l t e r no s ,  ó cua t ro  en clase de ménos'de 
t res  lecciones semana l es ,  será bor rado  de la l ista,  y  el 
Profesor lo pondrá  i nmedia tamente  en conocimiento del 
Director  para q ué  este lo haga saber  a] encargado dei 
alumno.

Las faifas comet idas  por  enfermedad ú otra causa que 
á juicio «leí Profesor,  sea bas tante  para excusar  al alumno’ 
se considerarán  como invol un ta r i a s ,  imputándose  solo 
la mitad para ios efectos del párrafo anter ior .

Los Profesores cuidarán , bajo su responsabi l idad,  de 
no dar  el carác te r  de involuntar ias  á  las faltas que no lo sean.

Art.  14o. Caua dos faltas de lección se considerarán 
como u na  voluntar ia  de  asistencia para  los efectos del ar t ículo anter ior .

Art. 146. Cuando u n  a l umno ,  bor rado  de la lista de 
de una as ignatura . . po r  fal las,  pretenda que el Director 
use en su favor de la facultad que le concede el pa r - "  
rafo noveno  del art .  2.°,  deberá  solicitarlo en el término 
de tres días , á co n t a r  desde la fecha d e j a  comunicación 
pasada á su p a d re ,  tu tor  ó encargado ; t rascurrido psto 
t é rmino  no so. ad mil irá n i n g u n a  instancia.

Art.  147. Todos los a lumnos  t ienen obligación de res
pe t a r  y obedecer  al Director y Profesores, . .así  dentro 
cómo fuere del e s t a b l e c i m i e n t o / y  de a t ender  las a mo 
nestaciones de los dependien tes  encargados  de la conser
vación del ó rd en  y disciplina escolástica.

Art .  148. Se ano tar án  en el registro de mat r i cul ado  
cada a l umno  lo« premios  que  obtenga y los castigos que 
sufra en v i r t ud  de fallo del Consejo de disciplina , y ' t am
bién los que le ' impongan  el Director y Catedráticos , si 
así lo dispusieren al cast igarle.  En uno  y otro caso se 
expresará la falta q ue  lia ya motivado la pena.

Art.  149. Se p rohibe  á ¡os a lumnos  dirigirse colecti
v amen te ,  de palabra ó por  escri to,  á sus superiores ; los 
que  inf r in jan  este precepto serán juzgados  como culpa-,  
bles de insubordinación.

Art.  150, Los a l umn os  asist i rán al Inst i tuto vestidos 
con decencia.  Se autor i za á los Directores para prohibir 
cualquiera p renda  que  desdiga del decoro qu«í debe ha
ber  en un establecimiento de enseñanza.

CAPITULO IV.
De los exámenes de prueba de curso.

' A r t .  i 51.  El  d;:< L°  de Junio p íncipLreán en los í n s - ’ 
Íiíutos los exámenes  ordinar io ,  de todas las as ignaturas,  
excepto las de los dos años de gramát ica cistel lana y latina. " 1

Art. 152. Los Catedrát icos pasarán á la 'Secretaría con 
diez dias de ant icipación una lis’a de los a lumnos que  
pueden ser  admit idos á ios exámenes  o rd in ar i os ,  y otra 
de los q ue  han. de q u e d i r  para  los ext raordinar ios .

Si algún a lumno de los incluidos en las l istas c o m p l e - '  
tase después las f.dtas neces«u ias para  rer  barrado de la 
mat r i c ida ,  el Catedrát ico lo avisará á ha Secretaría.

Art ;  153. Los a lumnos  incluidos en las li-tas de los
Catedráticos,  q r e  acredi ten arle mas haber  satisfecho el se
gundo  [ lazo de mat r ícula  y  20 rs. por derechos de exá
men , recibi rán  tañías 'papeletas  como sean las asignatu
ras en que pretenda:!  ser e x a m i na d os , expresándose en 
ellas el n om b r e ,  la as ignatura y el n ú me r o  que l es . cor
responde para el exámen.

S.;rá".( designados  con los -números p r imeros  los que 
en los exámenes  del curso anter ior  hayan  obtenido califi
cación más  favorable ; y,, en t r e  los que la tengan igual, 
ios que estén pr imero en la lista de mat r icula  de la as ignatura.

La Secretar ía cuidará de pasar al Presidente de cada 
Tribunal  una liria de los a l um no s  admisibles  á exámen,  
con expresión del ó rden en que  deben ser  l lamados.

Art .  154. Los exámenes  serán públ icos,  an unc i ándos e 
con la ant icipación opor tuna  ios ¡ocales,  dias  y horas  en  
que han  de celebrarse.

Art.  155. Cada as ignatura  será objeto de u n  exámen 
expecial :  excepto. inre ia de repaso de lectura y escr i tura 
y la de doctrina crist iana,  religión y  moral ,  en las cuales 
uan ara n  curso los «alumnos incluidos en las listas (que al 
e rm mar re  ¡as lecciones pasarán  estos Profesores á la Sé- 
Te t a rn )  de los que Jr*yan asistido á la clase con p u n t u a lidad y aprovechamiento.

Art. 156. Serán jueces del ex áme n  el Catedrát ico de 
a as ignatura y  otros dos que  enseñen maier ias  análo
gas, de.rignados por el Director.  ' En t ra rán  á formar par le 
lo los Tr ibuna les  de exámen los sust i tutos nombrados  
>or !a Dirección genera l  de Inst rucc ión pública , y  los 
pie t engan  nombraruienío del Director del Inst ituto,  
; iempr. que  estos úl t imos  estén regent  ir lo cá tedras ; '  
loro .re cuidará  de,  que  dos de los jueces  sean Cate* 
Irátiro-x 1 -

Art .  157. El exámen  consist i rá en . responde r  á las 
>reguntas que  por  espacio de diez minu tos ,  por  lo iné— 
ios , hagan lo,: jueces  sobre Iros ' lecciones de la asigna- 
mra , sacadas por suerte.  ' •'

Art, 158. El acto se veri f icará en  la forma siguiente:
1.° Se int roduci rán  por  los jueces en un,a Urna tantos 

ni  meros como lecciones contenga el p rograma de la 
(signatura.

2.° E! Secretar io del Tr ibunal  sacar  ' tres núme ro s  á 
•respncia clri a l um n o ,  y serán objeto del ejercicio las fres 
eeciones que tengan igual numeración.  Los números  que 
e saquen de la u rna  vol ve rán  á ella t erminado ei ejer- 
ucio.

3.° En las as ignaturas  de t raducción y análisis se sor- 
eai-áu srio (ios E e c i o n e s ; y t e rminado  el exáihen sobre 
•lias, el Secretar io del Tr ibuna!  ahrivá el libro que haya 
erviilo de texto para estos yjei vicios, y señalará al a l um-  
io cd pasaje que ha d e J r e d u c i r  y anal izar .

4.° En todos los locales de ex áme n  habrá pizarra ó en- 
:era(lo pare que lo; a lumnos  c-scrib n . ó  t racen las figuras- 
pie los • noces les o rdenen  ó ellos juzguen necesarias para 
esponiic! cumpl idament e  á laj¿ pregunta.-: que. se les di- 
i j an;  hab rá  a-lem «s los «aparatos y objetos que a juicio 
leí t r i buna l  sean necosaii  >s.

Art. )p9. El Presidente l lamará á los «alumnos según 
¡l ó i den  designado en la liria remit ida por la Secretaría;
I Director podrá sin embargo,  habiendo justa causa,  con- 
eder  á uh «alumno que  se examine ánles que llegue su 
iúmero.  El q u e  l l amado 'no  se presen ta re  quedará  pa-  
a el úl t imo día de e xá me n es ;  y  si entonces  tampoco lo 
liciere, será exami nado  en los extraordinar ios .

Art. 160. Se permi te (pie los alumnos cambien  en t r e  
í el núme ro  que  t ienen para el exámen.

Art.  161. Terminados  los exámenes de o:da d ia ,  los 
ueces r eunidos  oh secreto , y con vista de las notas que 
eberán  haber  tornéalo dur an t e  los ejercicios, ha rá n  la ca*- 
licacion de los a lumnos  examinados.  Esta s- rá de Sobreg

ánenle , notablemente aprovechado, bueno , mediano ó sus- 
cuso. Los que  obtuvieren o t a  úl t ima deberán para 
amar curso presentarse de nuevo á exámen en los ext
raordinarios.

Alt .  162 , El Presidente del Tribunal  remit i rá á la Se
cutaría, inmediatamente q ue so  hagan las calificaciones, 
na liria de los a lumnos  examinados,  fi rmada por  los 
mees,  con exprer ion de las notas que aquellos hubiesen 
ibtenido.

Otro e j emplar  do la m i / n a  lisia,  autorizad.) en  la pro- 
ia forma , se fijará á la puer ta  del local donde  se liay.iñ 
clcbrado los exámenes .  f ^

Art. 103. La cal ■■licacion hecha por los jueces  será clo- 
isiva ; y contra #-■ i a no re admi i há  - ocurre de n inguna 
la.re.

Art .  i 64. F.l dia IV de Set i embre  pr inc ipi aran  ios exáA 
iones ordinar ios  de los dos cursos  de gramát ica castella-»
«i y latina , y los exfiaoFdiuarios dé las d emas  asigna**iras.



Art. 468. Serán admitidos á los exámenes extraordi
narios

47 Los a lu m n o s  incluidos en las listas do los Cate
dráticos como admisibles en ellos.

2.° Los admisibles á los o rdinarios que no se hayan 
presentado.

3.° Los suspensos.
47 Los que deseen obtener cal ideación superior a la i 

que hayan  lomado en los ordinarios. j
Art. 166. S >n aplicables á los exám enes de Setiembre j 

todas los disposiciones de este título ^da tivas  á ios o d i
ñ a r lo s ,  con la diferencia de que á los alum nos que no 
sean a p ro b a d o s , en vez d é la  nota de suspenso se les 
pondrá  la de reprobado, y p e rd erán  curso.

Art. 4 67. Las exámenes de dibujo se harán lodos los 
meses : los Profesoivs d “ esta enseñanza , en vista de los 
trabajos de cada alumno , decid irán  á pluralidad de votos, 
si ha de pe rm anecer  en la misma clase o pasar á otra su
perior.

C A P I T U L O  V

De los p rem ios .
Art. 465, Todos los anos se darán p re mi os  en los Ins

titutos . á los cuales optarán los a l u m no s  que  reúnan  los 
requisitos q i r  so expresan en este titulo.

Art. 160. Habrá préñalos ordinarios y ex traord ina 
rios. Los ordinai ios con.-islirán en un diploma especial y 
una  medalla de plata arreglada a! modelo que circulará la 
Dirección general de Instrucción pública ,  y que el alumno 
podrá llevar al eu> lio-pendiente de una cinta verde.

Los e x trao rd in a r io s , en una medalla semejante,  de 
oro ó plata dorada, y en la dispensa de lm, útueohos del 
grado de Bachiller en Artes, ó dG título pericial cuvos 
estudios haya seguido el alumno. Se h r á  constar en los 
títulos babees-’ obtenido por premio,.

Art. 170. Se dará un premio ordinario  en cada asig
n a tu ra ;  y podrán asp irar  á él los alumnos del Insti tuto  
que b a sa n  obtenido nota de sobresaliente en los exámenes 
ordinarios del curso.

Art. 4 71. Las aspirantes á los premios o rd inar ios  p re 
sen tarán  sus instancias á los dos dias de h ab er  sido exa
minados.

Art. 172, Las oposiciones á los premios ordinarios de 
cada asignatura se verificarán á los tres dias de tei mina
dos \o> exám enes de ios alum nos clel Insti tuto que la h a 
yan cursado,

Serán jueces los Catedráticos que lo fuere  de los e x á 
menes.

Art. 173. El ejercicio será público, y consistirá en con - 
testar á un  punto  rp n  los jueces de te rm in a rán  al tiempo 
de p r inc ip iar  las oposiciones.

Podrá el Tribunal  p roponer una cuestión teórica , ó la 
traducción directa ó inversa de un  pasaje de los Ciánicos, 
ó la resolución de algún problema ; en i a a asignaturas en 
que esto pueda verificarse.

Art. 1 7 i. Lo* espirantes se presentarán  en el día y 
hora que se designe para la opomeion y ser ni osa cer rado ;  
en una ¿ala. cuidando ios bedeles de que perm anezcan  
incomunicados hasta que se les líame para hacer el e jer
cicio.

El Presidente  llamará á !o¿ aspirantes  por el orden 
en q u e 'h ay an  presentado sus instancias ,  que la Secretaria 
deberá  remitirle num eradas ,  acom pañando  las hojas de 
estudios de los interesados.

Todos responderán á la misma cuestión ,  t raduc irán  el 
mismo p i saje ó resolverán el mismo problema,

Los jueces no podrán dirigir la palabra al ^ r e d a n t e ,  
Art. 173. Concluidos los ejercicios , los jueces decidi

rán  en votación secreta si há lugar á la adjudicación do! 
p rem io ;  y caso que la decisión sea afirmativa , quién ha 
de ser el agraciado. Si no resultare mayoría en favor de 
ninguno  de los a sp i ran te s , se adjudma-á M que tenga más 
méri tos ,  según su h >js be estudios,

Arí, 176. La • oposiciones á n re ¡ni os. r x hxa ordinario  
se veri Hernán en 1 >s tres últimos días cié! mes de Junio.

Art. 177, Se concederán por or^m!■> e x tn io rd m arm  
dos grados de Bachiller, uno por las as igna turas  de Lemas 
y otro por las do Ciencias ; y ademas uno por cada car 
re ra  pericia!,  cuyos estudios se hayan en el eúableW - 
miento.

Art, 478. Po Irán aspirar  al bachillerato en Ai tes po: 
premio extraordinario  ios a lum nos del Instituto v colegios 
agregados á él qu - hayan ol-í ni-lo i a calificación de s o 
bres- l íen le  en los tres eje; cirios

Serán admitidos como opositores ai premio ex trao rd i
nario de cada carrera  perUial ios que en el mismo cu «-¿.o 
hayan sido calmeados de .-oh resal i cales en k>¿ ejercicios 
necesarios para nbionor el título.

Art, 179, Compmidi án el T r ibunal  pa¡a ei premio e x 
traordinario  en el gi .:bo de Bachiller en Artes por la sec
ción de Leira:.:; lo; Catedráticos do gramática cas t e l l ana ,  
latina y griega, historia v geografía, lógica y ética, religión 
y  mo r a l  V km su a francesa.

Par.: el de Bachiller por la sección de Ciencia 4. he 
Catedráticos de matemáticos,  el de flaca y química v o! 
de historia natural.

Para los de títulos periciales, lo; Profe-s.-ies do las a.sig 
na tu ra s  que comprenda le carrera.

Art. 180. Las oposiciones re verificaran en la forma 
presci it < p a n  los premios ordinarios « ñero los jotmes cui
darán  de que !•; cuestión ó ejercí J o  práctico q-m se s-m .ir 
ofrezca mayor dificultad.

En la cahíLaeiou d e le s  ejercicio? seoh-.ervará lo p r a 
crito  en el a r t  475.

CAPITULO VI.
De la 9 fa l}a* contra let disciplina académ ica y medios 

de reprim irlas.

Art, 181. Son faltas levos.
i d  La desatención para con los dependientes '?el m- 

tahieci miento.
27 Las Injurias v ofensa^ de poca importancia á oíros 

alumnos.
3.a La falta de compostura cu el áuia
47 Las palabras indecorosas v a c í o s  r e  i nquie tud y 

travesura.
Art. 4 82, Son faltas graves emú-a ¡a disciplina aca

démica :
4.a Las blasfemias, acciones irreligiosas y las palabras 

deshonestas cuando se repitan con frecuencia,
27 La resistencia positivo á ias órdenes superiores 
3.3 La insubordinación contra ei Director y PioíVsores 

del establecimiento.
4.a Las ofensas ó in ju r ia ;  graves inferidas á otros 

alumno-.
57 Cualquiera otro ac lo q u e  cause perturbación grave 

en el orden y disciplina académica.
67 La segunda reincidencia  en las i Las leves y i a 

resistencia á sufrir  el casiigo que por ellas hubiere ¿ido 
impuesto.

Art. 183. Corresponde al Director y Profesores ¡a re
presión de ias falla.-', leves; pero <;•! conocimiento de las 
graves compete al Cornejo d ■> disciplina.

Art. 4 84. Los casi gos señalados a Us faltas leves son:
1.° Aprender do m em oria , copiar ó traducir  cierto n ú 

mero de págin >s de los autores de tex to ,
2.° Estar de plantón en la clase, pero en postura ni 

violenta ni ridicula.
3.° Detención dentro del edificio por uno ó do¿ d a s ,  

pero  asistiendo á ias clases y permitiéndose al alumno ir 
á su casa por la noche.

47 Recargo de faltas do asistencia hasta en núm ero  de 
cinco.

En caso de residencia podrá  duplicarse  la pena.
Art. 185. Las Litas graves se c a lm a r á u  con las penas 

s igu ien tes :
4 7 Amonestación pública en L  cátedra por el Cate

drático ó por el Director, según lo determine m Consejo 
de disciplina,

27 E ac ien  o hasta por od io  dias >in salir  por la noche 
á su casa el discípulo, p¡*ro r»si¿tie¡.tdo á las (das'S.

37 Pérdida del cumo en una ó má¿ asignatura*.
47 Expulsión temporal ó perpetua del eslablecimient'v 

Tanto esta pona romo la anterior  deberá ser confirm a
da por ei Gola i no.

Art. 186. El alum no qm- no se presentare á sufrir  Jas 
penas expresadas en Ls dos i iuumro- primeros del m -  
tículo anterior ,  pe rde r  a curso en (ocla-; las asignaturas 
que estudie.

La nena de exmiLiou llera conmigo la pérdida do 
curso en t odos  b s  asignaturas que estudie el a lum no  en el 
año académico en queso  imponga. El di-cipuio expnUado 
no podrá e n t r a r  en el edificio del Instituto sin expresa 
autorización del Di recluí.

Art. 187- L o c u r i e r o o u  un Instituto desorden en que 
tome parte  la generalidad de los a lum nos,  y no fueran 
bastantes á sosegarlo los esfuerzos del Director, Profeso
res y dependientes , el Jefe acudirá a la Autoridad civil 
para  que lo reprim a,  poniendo ánte¿ el hecho en noticia 
del Rector si Residiese en ia población ; todo sin perjuicio 
de imponer las penas académicas que procedan.

Art. 188. Si se cometiese en un Instituto algún hecho 
punible de los que por las leves están sujetos á ia arción 
judicial ,  ei Director, reuniendo los datos v noticias con
venientes, dará parte  al Juzgado p ira que proceda con 
arreglo á derecho.

TITU LO  V

DEL GRADO DE BACHILLER EN ARTES, Y DE LOS TÍTULOS
p e r i c i a l e s .

' • A r t ,  189. Podrán los alumnos recibir el grado de Ba
chil ler, ó título pericial á que sean admisibles ¡según los 
estudios que tengan hechos), en cualquier tiempo del año, 
á no ser en los meses de Jubo y Agosto, época en que ten
d rán  vacaciones los Catedráticos do todas las asignaturas, 
excepto los <!•’ gramática latina y castellana, que so a ten
drán  á lo dispuesto en el artículo 23.

Si el 17 do Julio no hubieren  terminado los exámenes 
de fin de curso, con tinuarán  hasta que sean examinados 
todos los a lumnos admisibles que se p resentaren  en  tiem
po. Si ántes del citado dia se hubieren concluido los exá

m enes y ejercicios de grados y  títu lo s, se ad e lan ta rán  las *
vacaciones.

Podiá el Director convocar, en los meses de Julio y 
Agosto, á los Catedráticos que se encuentren  en la pobla
ción para oj Tcieios do grados ó títulos periciales cuando 
del retraso en hacerlos"se sigan á los interesados graves 
c i r reparab les  pcHuirios.

Art. 190. Loé a L > a .n>iron al grado de Bachiller en Ar
tes ó á título p e r ic ia : , cuvos estudio; s>yh:man en el Ins t i
tuto, presen tarán  al Directo!’ una m-danoia acompañando 
ios documentos s u f i c i e n t e s  para acredita r  que han c u r 
sado v probado lo; e s tuU os necesarios en el tiempo y 
forma q i.íe di-pone el proara mu general. El Director pa
sará la solicita 1 á la Secretaría á fin de que informe lo que 
conste en los libros y pida las acordadas si el a !mano j 
p r o c e d i e s e  de otro establecimiento. , j

A r t .  191. Instruido el expediento, el Director acordar;  
la a d m is im  á los ejercicios ó i a denegación de la í lp í  n -  
cia ; en caso de duda  consultará al Rector.

Art. 192c Aprobado el expediente ,  ei a luulno satisfará 
4 00 rs. por derecho;  de e x a m e n ; y hecho esto, el Director 
señalará día y hora fiara el p r im er ejercicio.

Art. 193. Los ejercicios para el Bachillerato en Artes 
serán tres ,  cada uno de los cuales consistirá  en un exa
men público de media hora ,  versando el pr imero  sobre 
las asignafums de castellano, laiin , griego y f¡ anees; 
siendo objeto (kd segundo ias de geografía, historia, ieLí
rica y poética,  lógica v ética , y religión v moral cristia
na; v de! tercero  las de matemáticas, física v química,  é 
id : i oral.

Art. 194. Tres Catedráticos formarán el Tribunal de 
cada ejercic-L, turna-ido para componerlo los de las a s ig 
na turas  objeto del exámen.

A;t, 4 9o. Inmedia t a  mente desnuca de term inado  un 
ejercicio se eahíicat á e>te en voíaeíou secreta;  a cuyo 
efecto d is tr ibu irá  el Presidente á cada uno de los jueces 
tres b o l a s , una de las cuales tenga una S >.sobresaliente), 
otra una A [aproboáo), y otra una  R '?\ probado).

Si cada u n o  Le los jueces depositase en la u rn a  d is
tinta letra , e! Presiden t e dcel a »* a rá aprobado el graduando; 
en  los demás casos se le calificará con arreglo aí voto do 
la mayoría.

El que fuere reprobado en cualqu ier  ejercicio pe rderá  
los derechos d-* examen del grado.

Art. 196. Para ser admitido a; egundo ejercicio se 
necesita babor sido -probado en el p ru n  ’ro :  y en el se • 
gundo , pm a pasar al terceto.

Art, 197 El a Aromo que sea reprobado en un ejercicio 
podrá reoefirlo trascurr ido  cuaL o  mmom  y si entonces 
tampoco obtuviese b  aprm* icio o : y- ! á volver á p re se n 
tarse ocho mos^s después. Si fuese reprobado por tercera 
vez no (votc.ii’á á examen de nuevo hasío que haya tras
currido  un año,

El alumno que huhm m  principiado los ejercicios en 
un Inst ituto no pasmé á continuarlo.-. t o Lo sin a u to 
rización del Di rector de aquel rio., ale hava comenzado lo:; 
ac to s ; ir.o .1 a o l o j  / v i  - >:i n e 'm  > o v a  repefir en otro 
establecimiento el ej t J oío en que hubiese sido ¿uso eos o, 
autorización que de m ulo  alguno s? c-mceder.» áutes do 
te rm in ar  o! Lazo do la suspousiou.

Art. ! 68, T e r m i n a d o  v a o r o  hado el  tercer e j e r c i c io ,  el 
a lum no satisfará 200 r s  no deeecíios d e g r a d o ,  \ epj o- 
g a r á  e n  la S a  m o t a n a  m i  p l i e g o  d o  p a p id  d d so*lo A 7 \  q u e  
ui D i ie e ío i*  rem it ir .*  al Uocf ier do! d ¡ .Ar ito  u n n r a o , . n d o  
u n a  c o r t i t i c a c io  en u n o  c o n s t e n  lo s  o du  1 i">> doí ¡ a t u r e s - .<J o 
V la Ca’iiie.iCiiTU que o h t U \  o  U í  I O e j e r c i c i o s ,

Art. 199. Los ej ende i os necesarios para el titulo de 
Perito nru-oantÍ! m-mán'eo ó químico se.rán dos, consis- 
tiendo ei j>rimero en un exámen que durará una hora, 
sobre las n.úan J u r a s  de la car re r  u

El sí 'suudo variará según el tit».Do q i i ‘ se pr.qemia. 
Los que nspiia*n ai de perito merca nt i i re d a d  -rán, o o pi 
términu op !r;p á n - o ,  ta lo -  los t; amitos de o :a o ' v:--- 
eion ne-'-reauti*  ̂ '-legids por el candidato ,  oídme tres 
sao.¡das á la suerte.

V o da efio'bv todos los años formularán los Profe.m;. \¿ 
do las -A -na tu ra s  de apii'-ac'(>n :d comando 30 casos de 
los m.a • fr-imene s cu el ejercicio de o>in profesión.

Los a lum nos que deseen conseguir e¡ título do Perito  
mecánico ten Irán púa ¿ego-- do eje.ciclo resolver gráfica
mente en el término de ¿ei- l o r a s  un problem a in d u s
trial.  cmgldn ammismo rmíro tres ¿aoadm a la sueríe.  Es
tos d ibujos parirán hacerse  con líneas de olmo-oseoro , 
ó lavados con finta do Eludía . lápiz ó colores , en el 
papel que so dará al emefn firmado por o! Seoretario del 
l ' r ¡b u ;ia l . estando incom unicado pal a ello el ejercitante.

ILte cjorcicio ve p repara rá  en forma análoga á la p re s 
c r i ta  para los Ve utos m ercan ti les.

Los qu '■ pee’oirían  el titulo do Perito químico l iaran, 
bajo lo v igüaucia de los juocoi y en el tiempo q ue  se 
los señalo,  ̂ !. exueriiceoto ó p reparacioñ  que  doterniine 
el Tribunal .

A los que: aspii’en á ser Agrimensores se los.exigir : 
que  lemvDe t o plano de un t*'rremo soñábalo por el T r i 
b u n a l ,  vahéndo-'e de tos in s tn in i ’-ntos que  el mismo les 
designe.

Art. 200. Loa Lp¿ ejercimos propios de cada t ih v o  pe 
ricia! lian de verificarse a;do el ;ni¿tn:) T r ib u n a l . que  se 
comp mdra de tres Da íedr. 'ticos de las a si.una tu ras  p ro
pias Lo la eañama, los c irdos harán  por tu rno  este ser
vicio.

Terminado ei pr im ero  . votaran  los jueces sec re ta-  
¿nonio s¡ fia de ser ap-mbndo el di.se ionio: cuando la de
cisión fuese negativa no pas;n-á el a lum no  a! según tío 
ejercicio sino en  "los plazos marcados en e!. artículoA 97.

Después del segundo acto ten d ía  lugar la velación do- 
ila  tiva en le. forma prescr i ta  en el a rk  i 95.

Art, 20!. Es aplicable á los asp iran tes  á Peritos lo 
prescrito en ei último párrafo  de! n r t  193 y e n  el 198; 
coa  ia dherencia  de que ia cantidad que  debe sati -facer
se por derechas de titulo  os la. de :L0 rs. si fuese de 
Agrimensor Ve do amador de t i e r r a s . y la de 300 reales 
si fuase de d en lo  mercan!ii ,  q u im b o  ó'mecánico.

Art, 202. Id Rector ; hallando -recelados jos docum en
tos,  expedirá e! titulo ; /vm la calificaciou de aproh:nh ó  
sobresaliente, .^egun la i .m vona  de los e je rc ic io s , sí el 
expediende es de B mhüL r cu Arles; y cogen la votación 
definí!iva, i fuere de l'oriío.

a r c e  s o n

d e  i o s  E¿TABLECIMíE NIOS P? iIVAD)a Y DE LA ENSEÑANZA 

DOMESTICA.

TITU LO  UNICO
CAPITULO I

j De las condiciones á que se hnn (.lo sujetar los estakleeimlen*
ios privados,

Art. 203 Los colegios privados, de segunda  enseñanza, 
pueden ser de p r im era  ó de segunde, cíase; ¿mi de p r i 
m era  aquellos en que  se ensenan  L-das las asigna!íi.ms 
necesarias para  asp ira r  al grado de Bachiller en Artes; 
y de segunda los en que  so'o se dan a lgunas de ellas.

Art. 294. Qui m jemienda estahi.ee.*.’ ú.i colegio p r iva
do lo solicitará del Gobierno por conducto del D i rector- 
de l Instituto p ro v in c ia l , acreditando docum entalm ente  
que  tanto el empros - n o  como ei Director re uno a  las c i r 
cunstanc ias  exigidas por la ley ele L;¿t ’uccion publica; 
m ;nifostando el local donde piensa establecerle , y el n ú 
mero de a lum nos así externos como internos, que  se p r o 
pone admitir  en él: y remitiendo una copia dei reglamen
to n*terior que  ha de regir en el establéciunentor

Si en la provincia  h u b ie re  más de un  imdiluto p ro
vincial, ¡a i mtaiuiia so .presentara al Director m ¿ antiguo.

Art. 205. E! DLector exam inará  los documentos v 
visitará ei local por sí o por persona  delegada al efecto; 
y en vista de lodo remit irá  el expediente con su  d ic iá -  
üien al Rector del distrito. Este lo e ovará desdo luego o 
de>pues ele am pliar  ia in s t ru c c ió n , si lo creyóse necesa
rio , al Mmisleriü de í*omento pura lo¿ efectos preven idos 
en el arí.  150 de la ley de hk-drucoion pública.

Serán de cuen ta  del crup:osario los gustos ele viaje 
que  exija m reconocimi-eoto «leí íoraí.

Art. 206. So com unicará  al i uta resano el. resu ltado  do! 
expediente: con la prevención , ¿f íuem  favorable,  de que 
para  ahí ir el esiabiemmiento ha de acredita r  hubm’-m 
cmiipddo lo p rc 'c r i io  m¿ r a m u g  67 > 67 del a r 
ticulo 1 7  d e j a  ley y tener con-tonada en  la Ca,a gene
ral (.te D epos i to^  o en a lguna  de sus  dependencias ,  la 
cantidad üo 6.006 rs. va, ;q  ei coscoáo fuere  de prime, a 
c lase ,  y la de 3 000 vi de segunda.

El Rector, a! propio tiempo que com unique  la a u to r  i* 
zacion para iusiaiar ei colegio, de te rm inara  el inst i tu to  
á que .ha de incorpoi’arsc, cuando  haya más de uno en 
ia población á cargo do los fondos provinciales.

Art. 207. El empresario  p resen ta rá  cu la Secretaria 
del In s t i tu to ,  un  lúes úntesele a b r i r  el establecimiento, 
el cuadro  do Profesores (acreditando que  t ienen  ¡o¿ tí
tulos científicos indi-pensables) , u n  catálogo de los me
dios materiales do enseñanza  con que  cuenfe, y la carta  
de pago justif icativa de h aber  prestado la fianza que  le 
corresponde. El Director rem it irá  tales docum entos coa  
su informe al Héctor, q u ie n ,  si los hallare conformes,  
autorizar,! la a p e r tu ra  de la m ati íeuia .

Art. 208. Guando a lguna  sociedad ó corporación de 
las comprendidas en los artículos 152 y i 53 de la ley 
pretenda establecer un  colegio p rivado,  se in s t ru irá  el 
el expediente en la forma prescri ta  en los ar tícu los a n 
teriores , sa lvas las exenciones q ue  en p u n to  á fianza y 
á t ítulos de los Jefes y Profesoies se establecen en la 
m isma ley.

Si el Empresario fuese un  A yun tam ien to ,  deberá  ha
cer constar  que hay en el pueblo ei n um ero  de escue
las de p r im era  enseñanza que  le corresponden.

Art. 209. Es empresario  de un  colegio ia persona, 
sociedad ó corporación á qu ien  se lia ya concedido la 
auioi’i/.acioü para erigirlo.

Si el empresario  tuviere  las c ircunstanc ias  necesarias 
para  ser Director,  podrá  r e u n i r  am bos cargos.

Art. 210. El em presario  es el responsab le  an te  la Ad* 
mi n jstrac io n  del Estado de las faltas qu e  eu  £l  e s tab le

cimiento se cometan <■ mira las disposiciones de este t í-  i 
tulo,

Art. 211, Cuando nn  empresario  del colegio privado 
quiera  traspasar  la empresa á otra persona,  lo solicitará 
acreditando que el cesionario t iene 'las condiciones exi
gidas por la ley. El Director del Ins t i tu to  rem it irá  con 
su  d ictamen la 'instancia al Rector , qu ien  podrá  au to r i 
zar la cesión p r ov i s i on a l me n t e  y sin pegjuieio de lo que  
de te rm ine  el G obie rno ,  de cuya competencia  es la reso
lución definitiva.

Los mismas* t r á mi t e s  se o b se rv arán  cuando  haya  de 
variarse  el Di-ector.

Art. 212. Si tratase un empresar io  de tras ladar el 
colegio á otro local, lo pondrá  en conocimiento del Di
rector del In s t i tu to ,  á fin de que sea reconocido el nu e 
vo edificio y se designe por el Rector el núm ero  de a lu m 
nos in ternos y externos q u e  p odrán  admitirse  en él,

Art. 213„ t o d o  establecimiento privado de segunda 
enseñanza tendrá  en su fachada principal  un ró tu lo  don
de se exnrcsen la ciase á que  per tenece ,  el titulo con 
que  hava sido autorizada su erección y el n o m b re  de su 
í) ¡rector,

Art. 214. Todos los años,  qu ince  dias an tes  de ab r irse  
la matrícula,  presentarán  en  la Secretaría del Inst i tu to  los 
empresar ios de colegios pr ivados el cuadro  de Profeso
res , docum entado  en la forma establecida en el art.  207, 
y el Director lo elevará con su informe á la aprobación 
del Rector : v lo mismo se hará  si d u r a r t e  el curso  h u 
biere de, hacerse alguna a Aeración en el personal del p ro 
fesorado.

No podrá ab r irse  la m atr ícu la  de u n  colegio privado 
m ien tras  no se ap 'meb ' e l  cuad ro  de Profesores,

Art. 215. No se perm it irá  q u e  un  Profesor tenga más 
de cua tro  lecciones d iar ias ,  sea en uno  sea en varios
establecimientos..

Art. 2 i 6, Se pu b l ica rán  todos los años en  el Boletín 
oficial de la provincia  los cuadros de Profesores de los 
colegios privados tales como h ayan  sido aprobados por 
el Rector del distrito,

Art. 217. En las Secretarías de los colegios pr ivados 
se llevarán los libros de m atr ícu la  , v se o rd en arán  los 
expedientes de los a lum nos en la misma forma que  en 
los Insti tu tos

CAPITULO Ií

De la matricula \j trámen de los alumnos de establecimien
tos privados,

Art. 218, Los Directores de establecimientos p r ivados 
adm it irán  á la m atrícula  á sus a lum nos bajo las condi
ciones y formalidades que en  su lugar quedan  prescr i tas  
para  los establecimientos públicos.

Si se les ofreciese duda acerca de si un a lum no es ad 
misible, consu l ta rán  el caso al Director del Inst i tu to  á 
que  o te incorporado el colegio.

Art 2-9, So verif icarán eu el Inst i tu to  los exámenes 
de ingreso de los a lum nos de los colegios establecidos en 
la misma población. Si el colegio estuviese  en otro 
p u n to ,  se formará  u n  T r ib u n a l ,  d e q u e  form arán  parte  
los dos Catedráticos del Inst i tu to  comisionados para  los 
exám enes de Setiembre y u n  Profesor del colegio, n om 
brado  por su Director.

Art. 280. El lia 16 de Setiembre rem it irán  los em 
presarios de colegios privados al Director del Insti tuto la 
lista nom inal  de la matrícula con los documentos p resen
tadas por los a lum nos que por p r im era  vez se h ayan  
matriculado, y el importe de los derechos que deben sa
tisfacer s u n  el art. 151 de la Ley.

Los q u e  no es tén  incluidos en la lista no ganarán  
curso  aun  cuando asistan á las clases del colegio.

Art. 221. En los eolegms privados se dará  la enseñan
za con arreg lo  á los mismos program as que  en el Insti
tu to  á que esfén incorporados,

Art. 22 2. Los exámenes, así o rd inar ios  como ex trao r
d inarios de los a lum nos de las colegios privados, t e n 
d r á n ,  lugar a n o n a s 'c o n c lu y a n  los del Inst i tu to ;  para 
lo cual los Directores rem itirán  en 17 de Junio  y 29 de 
Agosto las listas de admisibles, ó el aviso de no ha - 
barios,

Art. 2 23. Al Direolor de! Insti tu to  corresponde for
m ar  los T r ibuna les  de exámen y designar los locales, 
días y horas en que  lian de tom*;’ lugar : para lo cual se 
a tendiú a las prescripciones siguientes:

17 Se h a rá n  en o? ínmituto los exámenes de los co
legios si tuados en i a misma p o b lac ió n , siendo jueces en 
los de cada a s ignatura  clos Gatedráticos del Insti tu to  y 
el Profesor que la haya ensañado en el colegio. P re s id i 
rá e! Trlbuti .d  e! más antiguo de los Catedráticos del 
Insti tuto

27 S: c! colegio estuviere  en d istinta  población v el 
empros .rio no prefiriese que se hagan  los exámenes en 
la forma prescrita  en la disposición anterior ,  el Director 
dei Inst i tu to  comisionar,» dos Gatedráticos de! mismo es- 
fabiocimU.’) para que  u-■'•tan ú ellos, presidiendo los Tri 
btinaie- cd m ás  antiguo de los comisionados, y eompie- 
í bulóse o! do cada asignatura  con el Profesor que  la ha
ya enseñado e n e !  colegio.

Do ¡a propia manera  se verif icaráu los exámenes en 
los establecí ma ntos regidos por los Píh Escolapios, e s tén  
ó no ¿¡turnios en ei mismo pueblo que o! Insti tuto 

37 No podrán  s-er jueces en los exám enes de los co
legios privados los Gatedráticos de inst i tu to  que enseñen 
en establecimientos de eAa naturaleza.

Alt. 224. Los e j e r c í ' ios se verificaran en la fo rma 
prescrita  para  los establecimientos públicos

Art. 2 25. Los Catedráticos presidentes rem it irán  al 
Director dei inst i tu to  las listas de los a lum nos ex am in a 
dos, expresando ja calificación que h u b ie re n  obtenido: 
estas listas deberán, e-'far firmadas por los tres exam ina
dores.

Art. 226. Cada uno  de 6>s Profesores de Inst i tu to ,  cm 
hvsionados para, asis t ir  á los exám enes de colegio.perci
birá del em presar io  69 rs, dio n o s  y doble sum a por 
cada dia de viaje.

CAPITULO l í l
De fas pena** en que incurren los empresarios de los' esta

blecimientos privados,
Art. 227. Los colegios privados que  se ab i i e ren  

•fin henar  las condiciones p r e s e n h s  eu la ley y en el 
capítulo í 7 de este título, se rán  cerrados inm ed ia tam en
te, pagando sus dueños u n a  multa  de 2 á 4.000 rs.

A n .  228. E! em nr mano que admita eu su colegio 
mayor n ú m ero  de a lum nos in te rnos  6 externos que  el 
señalado en el expediení::  de concesión, pagará una  m ul
ta de 1.000 rs. por cada uno  de los primeros,  y de 500 
por cada cual de los segundos.

Se contará  en tre  los a lum nos para  los efectos de es
te artículo  a los que  esí.lidien sin carácter  académico.

Art. 22-,l Ei mu presaría  que perm ita  ejerza el cargo 
de Director por más de dos m- ¿es sin  autorización del 
Rector o ira per ¿o na que  la designada en  el expediente  
de. creación del co leg io , pagará la multa do í .090 rs. 
Lmal pena su ir ir;! el que permita desempeñe por u n  
mm • ¡ 'cargo de Prolesm  de u na  as igna tura  otro q u e  el 
desamarlo eu ei cuadro  aprobado por oi Rector, á no m e
char autorización del Director dei instituto; quien  no po
drá  darla  sino por justa:, causas debidam ente  acredi
to das.

Art. 230. El empresario  que traslad* el colegio á 
otro local sin da r  ei avi so prevenido en el art .  81 i "  p a 
gará una multa  de 2m0 r s . , sia  perjuicio de ia resolu
ción que se adopte si e! nuevo edificio carece do las con- 
(liciones propias para ei objeto á que  se lo dentina.

Art. 2 3 i. Si en la fachada del colegio faltase el r o t ú 
ralo do que se habla  en e'. art.  213. pagarát el em presa 
rio 200 rs. de multa ; y i .000 si siendo el colegio de se
gunda  clase, se dice en ia m u e s h a  que es de prime-, a.

Art. 23c. S í se adaptasen en un colegio otros libro* 
de texto que los señalados para lo* establecimientos p ú 
blicos, satisfará ei empresar io  una multa  de 2.000 rs. por 
cada as igna tura  en que oslo se verifique.

Art. 233. La demora en remitir  al Director del Insti- 
tutu  ias listas de a lumnos m atriculados y de admisibles 
á ex am en ,  o el aviso de no haberlos, se castigará con la 
mulla de 1.000 rs 

Art. 2 3 c  Si en un  colegio se tolerasen á un a íunm o 
más faltas de asistencia que las permitidas en los Ins t i
tutos, pagará el. em presar io  una multa de 5oO á 3.oeo rs., 
según la gravedad del caso.

Art. 235, s i  ¿o just if icare  que  en un colegio se da 
mal la enseñanza ,  ó se traía mal á tus alume,os ya por 
excedo eu los castigos, ya por escasez o mala calidad 
en los a l im en tos ,  ya por ia in sa lubridad  y desaseo del 
local o dei ¿en vicio doméstico, podrá  la Dirección general 
de Ins trucción  publica  m andar  cerra r lo  por un, año.

Art. 236. Cualquier  colegio donde se desobedezcan 
las ó rdenes superiores ó se enseñen á los a lum nos má
ximas con trar ias  a la fe y buenas  costum bres,  d é rden  
político y civil del Estado, ó al respeto debido á las Au
toridades const itu idas ,  se cerrar  \ previo expediente Gu
be rn a t iv o ,  en que  deberá oírse ai Real Consejo do Ins
trucción pública, quedando el empresar io  p e rp e tu a m e n 
te iucapaciíado para establecer colegios, y A Director y 
Profesores que  resu l ten  culpables, privados do dedicarse 
á la enseñanza; iodo sin perjuicio de las acciones c h i l e s  
y crim ínales  q Ue contra  ellos procedan.

Alt. 23/.  Las multas en que  in c u r ra n  ios empresa-* 
ríos soran^ exigidas por los Rectores;  quienes d a rá n  
cuenta  al Gobierno de las que  impongan y do Rs hechos 
que  hay an  motivado la imposición. Los empresarios po
d ra n  r e c u r r i r  ai Gobierno pidiendo el alzamiento de la 
pena después q ue  hayan  hecho el pago.
¡?A rt .  238, Las multas  se l iaran efectivas de la fianza, 
si a los tres dias de impuestas no presentase  el e m p re 
sario el papel que  acredite  eslar satisfechas. La cantidad 
en que  la fianza se d ism inuya  por la exacción de mu ¡tas 
será repue.-fa m ie l  término de quince dias bajo la pena 
impuesta en el ar ím uio  227.

CAPITULO IV.
De la enseñanza doméstica.

Art, 239. Se entiende por enseñanza dom éstica la 
que con estricta sujeción á lo prescrito en este regla-*

mentó reciben  los a lum nos en la casa donde habitan,
no siendo de pensioñ.

Se considerará  casa de pensión aquella  donde vivan 
más de cuatro  a lum nos que  no tengan parentesco  entre  
sí ni con el cabeza de la familia.

Art. 210. Todo a lum no  que  q u ie ra  rec ib ir  ia enseñanza  
doméstica de las asignaturas q u e  según el art, 4 4 del P ro 
g ram a general  de segunda  enseñanza pueden  estudiarse  
en esta m ane ra ,  se m atr icu lará  en el Inst i tu to  provincial  
con las formalidades prescritas en  los a rtículos 133 y  se
guientes, expresando en  la instancia  que  se p ropone  h a 
cer así los estudios,  y acreditando q ue  el Profesor que  
va á enseñarle  tiene" el debido título científico.

Art. 241. Los que  se m atr icu len  por p r im era  vez en 
segunda enseñanza  s u f r i r á n  el exám en  de q ue  hab la  el 
art .  12 4, vSi en el pueblo  de su residencia no hub ie re  
Instituto ni colegio privado, el exám en se verif icará ante  
un  maestro de p r im e ra  enseñanza  .nom brado  p o r  ei Al
calde. El certificado de aprobac ión  en esté e x á m e n , con 
el Y7 B7 del Alcalde, deberá acom pañar  á la solicitud 
de m atrícula.

Art, 242. Los Profesores de enseñanza doméstica ele
g irán  el libro de texto entre  los señalados por  el Go
b ierno

Art. 2 43. Los a lum nos de enseñanza dom éstica  se rán  
examinados en el Ins t i tu to  p rov incia l  después que  te r 
m inen  los exámenes de los colegios privados.

Si h u b ie re  in s t i tu to  local ó establecimiento incorpo
rado al provincial ,  más cerca que  éste á la  población don
de resida el alumno, podrá  exam inarse  en  él.

Art. 244. Los exám enes  se v e r if ica rán  en  la forma 
p rescr i ta  en el título IV, capítu lo  IV,

Madrid 22 de Mayo de 18o9.=s=Aprobado por  S.
Corvera.

MODELO QUE SE CITA EN EL ART. 133.

Instituto d e . , . . .  Curso de 1859 Á 4 860.

Asignaturas. D ............, natural d e ____, pro-
/ vineia d e ......... , d e ........... años de
i edad, solicita m atricularse en las 

En el In s t i-  / asignaturas expresadas al már-
tu to , ............j oen? mediante el pago de los de-

j  rechos marcados en el Reglamen
to de segunda enseñanza" .

En Enseñanza { T l ™  ca lle ..........•„> “ “ “ • ...........
doméstica . .  cuart0 ......... ).Y su flador ! >• • • • • .

r calle. . . .  , núm . , cuarto. . .
(Fechad)

(F irm a del fiador.)
(F irm a del alumno.)

C O R T E S .

SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

K rir uin o fiel 7 de In sesión celebrada ei dia  23 de Mayo 
de 1859,

Se abrió  á las dos y veinte m inu tos  , y leída el acta 
de la an te r io r  , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que  el Sr. D. Franc isco  
Marín excusaba su  falta de asistencia á las sesiones por 
hallarse enfermo..

Se recib ieron con ag rado ,  y se acordó q ue  pasa ran  
á la biblioteca , u n  ejemplar de la obra  t itu lada La Flor 
del P ara íso , devocionario escrito en verso, y otro del R o - 
m on cero , remit idos ámbos por su au to r  D". E n r iq u e  del 
Castillo y Alba.

Acordóse que  ¿e re p a r t ie ran  á los Sres. Senadores va
rios ejemplares i ¡apresos para  la susdric ion cuyo  objeto 
es e rig ir  u n  m onum ento  que  encierre  los restos morta les 
del maestro Fr. Luis de León : e jemplares que rem itían  
el Ilmo. Sr. Obispo de Salamanca , el Rector de la Uni
versidad , la Diputación provincial  y el Ayuntam ien to  
de dicha ciudad

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley re
lativo al arreglo del Notariado.

F! 7r. p r e s s b e m t e : Continúa  en el uso de la pala
b ra  el Sr. Arrazola.

El S¡ . A R R A SO LA : Ei Senado recordará  q ue  por 
c ircunstanc ias  del momento fué perdida la par te  del dis
curso  que p ro n u n c ié  en  lá  ú ltima sesión. Esto m e pone 
en la necesidad de repetir  algo de lo que  d ije ,  á fin de 
dar  cohesión á lo que me resta  por d e c i r ,  y  para  ello 
cuenio con merece»' el beneplácito  de la Cámara.

Dije antes de ayer q ue  la comisión necesitaba ser am 
plia, no po rque  se tra tara  de u n a  cues tión  nueva, sino 
porque  «convenía q ue  al lado del extenso d iscu rso  del 
Sr. La Serna, corriera  otro también extenso por par te  de. 
la comisión. Requiérelo así ademas la índole de la ley, 
que  no es solo para  el porvenir ,  sino que  m ira  tam bién 
á lo pasado, teniendo que  rozarse  con intereses a d q u ir i 
dos, por lo cual conviene proceder con m ucho  de ten im ien
to, para  no in c u r r i r  sin q u e re r  en u n a  injusticia , lo 

| cual pesaría  m ucho s o b r e d a  conciencia de los legjfcla- 
| dore*,
¡ Ind iqué  ademas que  e s ta j .e y  es de aquellas q ue  se 
! p res tan  á calificaciones q ue  n u n ca  hacen bien, p u d i é n -  
S dose con su motivo hab la r  de despojo, de desapropio, de 
í P roudhon  y de socialismo,- por  m ás que nada  de eso v e n -  
I ga á cuerdo cuando se trata  de devolver u n a  prop iedad ,  

tomando cu cambio c! valor que se dio por ella. Dije 
tam bién que  se trata  de u n a  clase inteligente, conocedo
ra de sus derechos, que  sabe e x p o n e r l a  razón  de sus  
pretendidos agravios, y q ue  por lo mismo era convenien
te exponer todas las razones que hay  á favor del d íctá—, 
meo de la mayoría de la comisión. Dije asimismo, qu e  
respecto al precio de la indemnización no podía resol
ver el pu n to  por el principio de estr ic ta  justic ia;  y m a
nifestó igualmente,  que  arguyendo  de injusticia  en  este 
a sunto ,  se hablaba  solo de un  tercero  que  p ud iera  salir  
perjudicado, que  es poseedor de los oficios enajenados; y 
añadí,  por último, q ue  había  ademas otro tercero que 
podia ser objeto de perjuicio, y que  ese era  el Estado, 
siendo por lo tanto la cuestión, no de u n a  solución a b 
soluta, sino de un  tem peram ento  p ruden te ,  el cual era 
el propuesto por el Gobierno y  presentado por  la com i-  

, ¿ion, fundándose  ademas en  u na  ley consentida  po r  las 
partes, formula/ja hace más de 60 años, y cuyo p r in c i 
pio ha sido propuesto  dos veces por el Gobierno á las 
Cortes, así como aprobado las dos en el Congreso y aceptado 
por una comisión del Senado compuesta  de indiv iduos 
de diferentes m a tk e s  políticos: c irc u n ta n c ia s  todas que  
const ituyen en el n úm ero  de los más aceptables y acep- 
dos el sistema que la comisión sostiene.

Que la cuestión es compleja , no admite duda , pues 
«Mitro varios p a r t i c u la re s , com prende  dos p r incip ios Ca
pitales : el de la reversión de los oficios e n a je n a d o s , y el 
de la indemnización. En cuan to  al p r im ero ,  hab r ía  cues
tión si se opusieran  los poseedores; pero esto no sucede, 
como se ve ,  desde 1835. Ellos no r e c lam a n ,  y  el Estado 
se propone in d em n iza r lo s ; y adem as,  esto se halla vota
do ya en la tercera disposición t rans itoria .  Queda,  pues, 
la cuestión relativa á la cantidad en  q u e  debe consis t ir  
la indem nización ; y como esto no puede decidirse  sin  
ap rec ia r  la na tura leza  de la propiedad de q u e  se trata, 
preciso es hab la r  algo acerca de esta.

Buscando el Sr. La Serna la índole de esa propiedad, 
decía que se opone á los que  sostienen que  es de regalía 
absoluta  la provisión de oficios públicos,  y que  por lo 
tanto no son vendibles, ni los Reyes han  podido vender
los. La comisión reconoce q ue  realm ente  todo oficio p ú 
blico radica en el centro de la soberanía  q u e  se llama 
po.ier e jecutivo , y q u e d a  allí, como de un  foco, parten 
os Reyes para  i luminar hasta  los extremos; pero no por 

eso puede desconocerse que  ios Reyes han  enajenado. ¿Qué 
importa  el que  p u d ie ran  ó no^pud ie ran  hace rlo?  Lo 
esencial es convenir  en  que la enajenación es u n  hecho 
reconocido por la leg is lac ión , sancionado por la acción 
del tiempo y admitido por el Estado, ¿Es esto así? Pues 
basta.

En esta parte  hizo el Sr. La Serna  u n a  excurs ión  por 
ei derecho, con la facilidad y la e rud ic ión  q u e  todos r e -  
c o nocen cu S. 7 . ,  y yo el primero. Combatiendo la p r i 
m era  opinión, dijo que  los Reves h an  podido y pueden  
enajenar  los oficios púb l icos ,  po rq u e  ellos mismos lo 
han  dicho en  sus leyes,  de te rm inando  bascosas q ue  no 
son enajenables, y con ese motivo citó la ley del Fuero  
que reservaba «solo la justicia,  la m oneda ,  fonsadera  é 
suos yantares.»  Yo contesté á esto, q u e  s in  tom ar en  
cuenta esa ley, la cuestión debía considerarse  desdé épo
ca m ás remota:  desde la const ituc ión  de las sociedades 
políticas; y añadí q ue  desde q ue  esa const itucioh tiene 
lugar, ya sea po r  conquis ta ,  ya por o t ra  causa, se con
signa un hecho : el de que  h an  de obedecer ios m ás y 
han  de m an d a r  los m én o s ;  siendo el que  manda e l  Mo
narca o el í’residoii'te, ei Dqx, el Directorio ó como qu ie 
ra l lamarse, si el úl tim o n ú m ero  se reduce muchos T am 
bién dije q u e  aquel  en qu ien  está central izado el m a n 
do tiene ciertas prerogativas y el dominio directo de ias 
cosas, las cuales comparte  en favor de los adm in is trados  
por medio de servicios públicos;  pero el q ue  los obtiene 
no adquiere  en ellos una propiedad plena como la que  
nosotros podemos tene r  respecto á nuest ras  casas. En
tre tanto, el Sr. La Serna citaba, repito, la ley del Fuero,

| según la cual todo podía enajenarse ,  excepto las cuatro 
cosas va dichas. ¿ ge concibe que pueda organizarse 
u na  sociedad política con esos solos cua tro  elementos de 
soberanía?  ¿Y el derecho de c o n tra ta r  la paz v declarar  
ia g u e r ra ?  ¿ Y el derecho legislativo, y tan tosotros co
mo corresponden al poder e jecutivo?

Pero decía el Sr. La Serna: «Ahí teneis el f u e r o  con* 
firmado por el Ordenamiento de Alcalá,  el cua l  expre** 

aba qu e  lo q u e  no se podía enajenar  e ra  la ju s t ic ia  su

prema , la que enmienda lo hecho per la justicia infe
rior.)) En efecto, así lo dijo D. Alfonso el Onceno, por
que vió que el poder se habia agotado á consecuencia  
de las dádivas, hasta el extrem o de verse un Rey en el 
caso de empeñar una prenda para cen a r , por lo cual, 
abrumado el Monarca bajo el peso de la necesidad , em
pezó á recobrar lo que p u d o: esto explica lo que decia 
D. Alonso el Onceno en el Ordenamiento citado. Fíjese 
bien el Senado en la situación en que se hallaba el le
gislador, y así comprenderá lo que contiene la ley 4*, tí
tulo 27 del Ordenamiento. (S. S. la leyó.)

Véase si decia yo con razón que eso , más bien que  
otra cosa , constituía los últim os lamentos dé la Monar
quía abrumada. Entre tanto, ¿qué tiene que ver esto con  
la cuestión? ¿Se hallan por ventura comprendidas las 
Escribanías entre las cuatro cosas ántes citadas y  que no 
podían ser vendidas? Al contrario, ¿no  hay leyes que 
dicen term inantem ente que solo el Rey ó el Emperador 
pueden nombrar los Escribanos? Y entiéndase que me 
refiero á los Escribanos públicos, á los que tienen dere
cho á dar fe y deben ser creídos.

Pero hay otra ley que se concreta al caso en  cues
tión , y  es la del Fuero Real en el tituló 87, ley que habla  
de los Escribanos. Puede verse tam bién, acerca del ri
gorism o de la prerogativa Real sobre el nombramiento 
de Escribanos, lo que decia el célebre Elizóndo: que n in 
guno podia nombrar esos funcionarios, si el Rey no le 
daba facultad para nombrarlos. También es oportuno, 
por últim o, ver lo que dijo Fernando VI respecto al m is
mo particular. (S. S . leyó.)

Después de esto, preguntarem os; ¿qué género de 
propiedad es el que tienen los dueños de oficios enaje
nados ? El Senado no puede dudar que esa propiedad no 
es p len a ; pero si todavía pudiera faltar algo para poner 
en claro este punto, bastaría hacer una reseña de los 
gravám enes sufridos por dicha propiedad desde que em
pezaron á enajenarse los oficios. Los dueños no podían 
arrendarlos; los Reyes se juzgaban con el derecho á 
acrecentar el número de o fic io s; la Corona se creyó siem 
pre en posesión de consu m irlos; se concedió á los par
ticulares el derecho de tanteo; los dueños no podían re
nunciarlos sin  privilegio para ello y no podían tampoco 
amayorazgarlos sin  Real licencia.

Todo esto revela, tan claro como la lu z ,  que la pro
piedad de los oficios enajenados no es plena , no es om 
nímoda. E s, sí, respetable como toda propiedad, grande 
ó p equ eñ a; pero no puede sostenerse que sea una pro
piedad absoluta, sin  que por esto se entienda que no 
deba ser indemnizada. Esta es la segunda c u e s t ió n , la 
cual no puede resolverse tampoco por un principio de 
justicia  absoluto, faltando, como falta, un tipo fijo. En
tre tanto, como la com isión está de buena fe, y  no aspi
ra más que á lo racional, voy á presentar un resúm en  
de los precios en que se han enajenado los oficios desde 
un principio , procurando así contribuir á la mayor ilus
tración del Senado.

En 1525 se ordenó que se recobrasen ciertos oficios 
públicos, pagando las justicias el precio que justam ente 
valieren. En 1528 se pidió por las Cortes de Madrid que  
se conservaran algunos de esos oficios, y  el Rey prome
tió que así se haría , según conviniera á la buena admi
nistración de justicia. En 1609 se acordó que los pueblos 
pudieran tantear ciertos oficios, pagando á los posee
dores el precio que les hubiesen costado.. En 464 4 
se ordenó que los pueblos pudieran consum ir cier
tos oficios m unicipales , entendiéndose el valor de 
estos conforme á lo que hubiesen costado á los com
pradores. En 1638 se dió com isión al Consejo para ajus
tar el consum o de los oficios acrecentados. En 1669 
se nombró una com isión de tres Consejeros, para con
sum ir los oficios m u n ic ip a les , fijando el precio, ha
bida consideración á las utilidades que hubiesen perci- 
bidoTos dueños m ientras los disfrutaron. En 1748 se dió 
una ley por D. Fernando VI, respecto al precio de com
pra de los oficios. En 1797 se prometió el tanteo por los 
particulares, por fel precio de egresión. En 4799 se acor
dó el precio de egresión y  valim iento ó suplem ento, 
constituyéndose el tipo legal que viene rigiendo y  que  
propone la com isión. En 1802 se determ inó que el pre
cio se fijara por quinquenios. En 1841 se realizó la su 
presión de señoríos , determ inándose que los títulos ex
tinguidos obtenidos por título oneroso fuesen reintegra
dos del capital que resultase de los títulos de adquisi
ción. En 1816, oficios perpétuos tanteables por el precio 
de eg resió n : en 4817,  precio de egresión y valim iento. 
En 1819, lo mismo. En 1837 se reprodujo el decreto 
sobre señoríos, sin  alterarlo en nada. En 4847 pre
sentó el Gobierno á las Cortes un proyecto de ley como 
el que nos ocupa en el momento, y lo aprobó el Senado. 
Por ú ltim o , en  1858 presentó el Gobierno otra vez el 
mismo proyecto , y el Congreso lo aprobó tam bién; y  
venido al Senado, se conformó con él la com isión de su  
seno.

Creo que con lo dicho basta para formar una idea 
c la ra , asi de la clase de propiedad de los oficios enaje
nados, como respecto al precio, en cuyo particular nada 
aventaja á lo que propone la mayoría de la com isión, 
por ser lo mismo que se acordó en 4 799 no habiendo 
habido reclamaciones en contra, existiendo , como exis
te, el conocim iento pasivo de los dueños de oficios ena
jenados.

Para ilustrar más la conciencia del Senado, y para 
que no se crea que va á ser cuantioso el valor de esos 
oficios , debo todavía decir que he hecho una réseña im 
parcial de la cuantía en que se han cedido oficios pú
b lic o s , resultando que han sido los precios desde 100 
reales hasta 13.000 en la forma siguiente:

De 4 00 á 300 r s . , cuatro o fic io s: hasta 500, otros 
cu a tro : de 500 á 1.000, veinte: de 1.000 á 2.000, treinta 
v seis: de 2.000 á 3.000, diez y nueve: de 3.000 á 4.000, 
s ie te : y el resto , ó lo que queda hasta cien casos que he 
tomado como tipo, han sido de 6, 7 y  13.000.

Nuestro sistem a, como el del Sr. La Serna, puede ser 
ventajoso ó perjudicial á ios particulares y  al Estado; es 
decir, que bajo este punto de vista estamos iguales; pero 
como quiera que cuente en su  favor el dictám en de la 
mayoría, con más de 60 años de conformidad por parte 
de los interesados, y  con aprobación repetida de una de 
las dos Cámaras del país, lo consideram os más aceptable; 
y esperamos, en consencuencia, que lo considerará así la 
ilustración del Senado.

El Sr. GólHEZ DE LA SERNA: No he tratado de 
sostener n ingún sistema politice, ni de fundar n inguna  
teoría al habíar de las leyes del Fuero, viejo yo las he  
traído al debate como datos históricos; con el único  
objeto de contribuir á que se reconozca la importancia 
de los hechos; y tampoco he podido sostener la ex isten 
cia de esos oficios enajenados, cuando precisam ente he  
sostenido que debían revertir á la Corona.

Respecto á las leyes citadas sobre la propiedad de las 
E scribanías, para demostrar que estaba restringida, no 
las niego seguram ente; pero no por eso dejan dichas Es
cribanías de ser una propiedad, y  el tratar de negarla se
ria lo mismo que negar la ley que discutim os, en la cual 
se dice que es preciso expropiar á los poseedores de esos 
oficios.

Lo que conviene es que se conozca bien la diferencia  
que existe entre el dictám en de la mayoría y  el voto  
particular. La mayoría propone que se pague el precio 
de egresión, m ás el valimiento, ó después el suplemento; 
y yo digo solo que se abone el' importe de la egresión. 
Bueno es que el Senado sepa esto, para que nó entienda  
que hay tanta conformidad entre ámbos dictám enes.

El Sr. a r r a .z o I'A  : Tan conformes estábamos , que 
hasta teníam os firmado por ámbas partes una misma co
sa respecto al particular á que se refiere mi amigo el 
Sr. La Serna.

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA: Si habíamos con
venido en un p u n to , y  este no se ha traído al Senado, 
no hay que referirse á é l , porque lo que ha de votarse 
es lo que aparece en el dictám en, no lo que estaba es
crito relativam ente á otra cosa.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA: Me levanto con el solo 
objeto de hacer una indicación, á fin de que se  proceda 
con la honradez que debe distinguir siem pre á españo
les constituidos en un Cuerpo tan elevado como este. Yo 
creo que si no se añade úna frase á la disposición qüe se 
discutéuy ia cual asegure la indem nización al poseedor 
del oficio ántes de arrancárselo, nada habremos hecho. En 
la disposición 37 se dice: Se incorporan desde luego los ofi
cios enajenados, y este ejsmn tiempo presente. En la 
disposicon 47 se dice que los dueños recibirán  una in
dem nización por sus o fic io s; y esto es tiempo futuro, Yo 
creo qúe debe haber igualdad en ám bas disposiciones; 
es d e c ir , qtie deben ser al mismo tiempo la incorpora
ción y  la indem nización.

Y á propósito de e s to , ¿sabemos lo que costará* al 
Estado? ¿Tenemos á ja vista el presupuesto dé lo  que han  
de importar esas indem nizaciones? Señores, ó la indem 
nización se ha de hacer con d inero, ó en papel. Si se  
hace con papel, ¿sera prudepte perjudicar nuestro ¿ré
dito córi una nueva em isión? Y si se hace con dinero, 
¿será conveniente dué exijamos hoy dia á  loe pueblos 
m as de lo que se Ies pide por la actual ley de Pre^ 
supuestos?

El Sr. RODRXG tféz CAM ALEÑO : Tratándose de la 
indem nización y  del modo de verificarla, me parece que  
la cuestión es , ni m ás iii m é n o s, la s ig u ie n te : ¿ se  ha de 
indemnizar á los actuales poseedores devolviéndoles la 
cantidad qtle dieron, ó ha de dárseles el valor que hoy  
tienen las Escribanías? El debate nodebia haber salido dé 
este terren o ; pero comprendo que se quiera presentar 
la cuestión como lo ha intentado el Sr. Baeza. S. 3. está 
por el quietism o; mas yo no opino asi; pues creo qué 
los pueblos tienen el derecho, y  los Gobiernos el deber, 
de arrancar de raíz los errores, que se han infiltrado en  
la sociedad , no juzgando yo , por lo tanto , que debe res
petarse lo que  hicieron nuestros padres en los térm inos 
que  cree el Sr. Baeza, pues  en taí caso vegetarían lá9 na* 
ciones en una especie de estancam iento Vergonzoso. Dé 
e sto , em pero, no se trata ahora; y  por lo tanto, entre
m os en  la cu estió n , lá óual bo e s  otra qüe la relativa á 
restituir al Estado lo que en buen derecho 
m a s#áH rd .eéL



D ice el Sr. Baeza que en la disposición de que nos 
ocupamos hay una especie de contradicción; pero ese 
ju ic io  nace de que S. S. se ha equivocado al leerla. No 
se dice se in corporarán  desde luego , sino se incorporarán  
con form e vayan  vacando los o f ic io s , lo cual es muy distin
to , como S. S. conoce. La comisión y el Gobierno acu er
dan en este punto cuanto exige la justicia , concillando 
los derechos del Estado v los de los particulares.

Modo de indemnizar. 'Dice la comisión : . Los dueños 
de oficios enajenados rec ib irán por indemnización; pri
mero , el importe de la egresión y confirmación, segun
do , la cantidad que conste satisfecha por suplemento.»
El Sr. La Serna conviene en este p art icu lar ;  pero añade 
que el precio de egresión será debido únicamente á los 
poseedores de oficios cuando su título lo exprese a s i ; y 
yo digo y sostengo lo mismo al Sr. Baeza ; á saber:  que 
los Reyes no hicieron ni pudieron hacer enajenación a l  
guna áe e s ta  clase de oficios, sino con la cualidad de re- 
troventa, aunque no lo expresaran, porque un Rey (exa
g é r e s e  cuanto se quiera su poder) podrá mandar mien
tras  v i v a , pero desde el momento en que cierra los ojos 
su sucesor adquiere , siendo absoluto* toda la plenitud 
de derechos que tenia su antecesor.

-M e parece que las consideraciones expuestas satisfa
rá n  al Sr . Baeza.

Sin más debate, preguntóse si se aprobaba la cuar ta 
disposición transitoria, y el acuerdo fue afirmativo.

Igualmente fueron aprobadas sin discusión las dispo
siciones 5.a y  6.a, así como las siguientes adiciones que 
la com isión* admitió, las primera y tercera del Sr. Gó
mez de La Serna, y la segunda del Sr. Luzuriaga , de
biendo figurar en el proyecto como disposiciones transi
torias 7 .a, 8.a y 9 .a

7 .a «Los dueños de oficios enajenados que re n u n 
c ien  en debida forma la indemnización de que t ía  tan 
las disposiciones anteriores tendrán el derecho do pre
sentar para sí, ó de presentar por una sola vez, en las 
Notarías que en los mismos pueblos, demarcación ó dis
tri to reemplacen á los oficios suprimidos, á persona 
q u e  reú na todos los requisitos prescritos en el art. G.° 
de esta ley. En este caso, los dueños ó los asi presenta
dos no entrarán por oposición; peto su fr irán un exá-  
men riguroso en la forma que el Gobierno determine poi 
regla general. Si el dueño ó propuesto no reme* la» c ir 
cu nstancias  requeridas, o no obtuviese aprobación en el 
exam en, podrá hacerse nueva presentación.

8.a »Los nombramientos para notarías sacantes he
chas con anterioridad á la publicación de esta ley poi 
las corporaciones ó particulares que no tenian derecho 
su rt irán  su efecto, sin embargo de lo dispuesto en los 
art ículos 7 ° y 8 °, quedando sujetos los nombrados á be 
demas prescripciones de la misma ley.

9.a oLos Notarios nombrados con arreglo á esta bu 
podrán' ser autorizados por el Gobierno para servir ei 
comisión las E scribanías de los Juzgados de primera íns 
tancia en los partidos en que la necesidad lo ex i ja ,  has 
ta que se publique la ley de organización judicial ,  o a 
disponga lo conveniente sobio Escribanos actuarios, '

Después de esto dijo
El Sr, A B R A Z O L A  reliemos apiobado G art 45, qir 

dice así: «Los Notarios no podrán ser suspensos ni pri 
vados de oficio gubernativamente.» El Gobierno, puo? 
se encontrará con las manos atadas cuando falte al Es
cr ib ano la garantía que establece el art. 14; y en su con se 
cuenoia, de acuerdo con el mismo Gobierno, propong 
al  Senado que se adicione el artículo con estas palabra; 
«Salvo si faltare la garantía de la renta establecida en e 
articulo 14 hasta que se reponga,

El Sr . L U Z U R I A G A : Dice el artículo :  «Lus Notario 
no podrán ser suspensos ni privados de su oficio...» 
yo creo que hay aquí una falta de redacción , porque los 
Notarios no deben de ninguna manera ser  p riv ad os  de 
oficio. También impugno la forma en que se presenta la 
suspensión, en razón á que esta no puede ser nunca una 
péna impuesta por el Gobierno.

El Sr .  Ministro de G R A C IA  ¥  J U S T I C I A  ( F ern an 
dez Negrete): La suspensión que acuerde el Gobierno 
tendrá lugar si se falta á alguna de las prescripciones 
de la ley ; y siendo como os.’ guardador de esta, proce
derá á dicha suspensión cuando vea que-á algún Nota
rio le falta alguna de las circunstancias requeridas.

El Sr. L U Z U R IA G A  : Convengo en la idea, pero me 
parece que la forma no está bien meditada.

Sin más debate, preguntó el Sr. Secretario Cantero 
s i s e  borrarían del art. 43 las palabras n i p r iv a d o , y el 
acuerdo fué afirmativo, siendo en consecuencia apro ba-  
bado dicho art iculo con la supresión referida , y ju n ta 
mente con la adición propuesta por el Sr. Arrazola, qu e
dando autorizada la comisión para redactarlo de nuevo 
en ese doble sentido.

Acto continuo subió á la tribuna el Sr. Luxán v le
yó el dictamen relativo á los ferro-carriles movidos poi 
fuerza animal, anunciando el Sr. Presidente que se im 
prim iría  y repartiría , y que se señalaría dia para su 
discusión.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana 
discusión de los dictámenes relativos á la pensión á Do
ña Carlota Cobo, á las Escuelas especiales de Ingenieros 
y á la propiedad de las aguas del canal de Isabel Ib

Se levanta la sesión.
Eran las cinco menos cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S . 

PRESIDENCIA D EL SR, LOPEZ BALLESTEROS, VICEPRESIDENTE.

E x trac to  oficial de la sesión  celebrada el d ia  "23 de M ayo 
de 1859.

Abierta á las dos y cuarto, se levó el acta de la ante
rior  y  quedó aprobada.

Se anunció que el Sr . Lafuentc (D. Modesto) no po
día asist ir  a la sesión por desgracia de familia.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión re 
lativo al acta de Santo Domingo de la Calzada.

El Sr. P R A T S  F  S O L E R : Hace dos semanas que veo 
al orden del dia el proyecto del ferro-carril  de Tarragona 
á Martorell. Ese proyecto es importantísimo , y s i  pasa 
esta legislatura sin aprobarlo , el país verá con dolor que 
se demoran cuestiones de grande ut il idad, postergándo
las á discusiones de política estéril. Ruego, pues, á la 
mesa que lo ponga lo más pronto posible á discusión.

El Sr. P R E S I D E N T E : S. S. reconocerá que también 
ha sido postergado el proyecto de Consejo de Estado, lo 
cual indica ,  que no por culpa de la mesa , sino por la 
urgencia de otros asuntos, ha quedado sin discutirse 
hasta ahora el del ferro-carril de Martorell. Sin embargo, 
la mesa tendrá en cuenta la indicación de S. S.

E l Sr. B A R R O E T A : Hace meses que se hizo la elec
ción en Celanova: sin  em bargo , el Diputado electo no ha 
presentado el acta ; yo ruego á la Comisión que tenga la 
bondad de reclamarla del Gobierno.

El Sr. R IB E R O  C ID R A Q U E : La comisión de actas 
no puede pedir esta al Gobierno sin prévia excitación de 
los interesados. Haré presente,  sin embargo á mis com
pañeros la indicación de S. S.

E l Sr. B A R R O E T A : l o  hago esa excitación en uso de 
mi derecho.

El Sr. R IB E R O  C ID R A Q U E : Tendré la honra de dar 
cuenta de ella á mis compañeros.

Proyecto re la t iv o  al Canal de U rg el 
Se leyó el dietámen de la comisión proponiendo el 

aumento en 6 millones el anticipo hecho al canal de Ur
g e l ,  \ la pióioga por dos anos del plazo señalado para 
Ja terminación de las obras:  y no habiendo quien pidie
se la palabra en contra , se aprobaron sin discusión los 
artículos.

Consejo de Estado.
Continuando esta discusión, se puso á votación el a r 

ticulo 1.°, y fué aprobado.
Se leyó el 2,°, que decía a s í ;
«El Consejo de Estado se compondrá de los M inis

tros «te la Corona, de un Presidentev de 32 Consejeros.»
El br. O RTXZ D E  Z A R A T E : Me atrevo á rosar á la 

comisión que luciera que en este artículo constase todo 
el personal del Consejo, refundiendo en el ios demas que 
del personal tratan.

A-a Z O R i a M fA: El S r - Ortiz de Zarate sabe la gran 
dificultad con que luchaba la comisión para admitir su 
idea; pues el método que hemos presentado es en sus
tancia, el mismo que propuso el Gobierno y aprobó el 
benado. No es posible ya variar el dictamen.' 
j ^r ‘ O R T IZ  ¿ Á R A T E : No insisto en la totali

dad de las reformas que propuse el otro dia; pero al me
nos dos quisiera que se admitiesen: una es la de que 
acabo de hablar, y otra la relativa á los sueldos, todos los 
cuales deseo que se pongan también en un articulo.

A Z O R R IL L A : La comisión insiste en lo que ha 
manifestado. La variación de S. S. no modifica el pensa
m iento del dictamen, pero refunde seis art ículos en uno 
y  no se puede faltar al orden de la discusión, 

b m  más debate se aprobó el art. 2.°
T am bién se aprobó seguidamente el art. 3.°
Se leyó el 4.°, que decía así:
«Para ser nombrado Consejero de Estado se requiere 

ser español y  haber cumplido la edad de 30 años.»
El Sr. O RTXZ D E  z a r a t e : Creo que seria suficien

te que en vez de 30 anos se dijera : mavor de-edad; por
q u e  es raro que se llegue á esos puestos ántes de los 30 
anos.

El Sr. Z O R R I L L A ; Creía la comisión que había he
cho m ucho rebajando á 30 años la edad de 40 que traía 
el proyecto del G obierno, y no esperaba esta impugna
ción, Por lo mismo que es raro que se llegue á esos 
puestos antes de los 30 años,  no hay inconveniente en 
ap robar el art iculo. ’

S in  más discusión se aprobó el art . 4.°
Se leyó el 5.°, que decía a s í :
«Veintidós nombramientos de Consejeros habrán de 

recaer en personas que estén ó havan estado com pren
didas en una de las clases siguientes:

Presidente en a lgun o de los Cuerpos colegisladores. 
M inistro de la Corona.
Arzobispo ú Obispo.
Capitán genebal de e jército ó  armada 
Vicepresidente del C o n f ín

Embajador.
Presidente del Tribunal Supremo de Justicia , del de ; 

hierra y Marina, ó del de Cuentas.»
Se levo la siguiente

E nm ienda del Sr. A gu irre de T ejada.
■ Los Diputados que suscriben proponen q u e , red u 

ciéndose á 17 las plazas á que se refieren los ar t ícu 
los 5." y 6.° del proyecto de ley del Consejo de E s t a d o ,  se 
agregue á continuación de dicho último artículo uno 
nuevo redactado en esto- térm in os :

aCinco plazas de Consejero, con destino á la Sección 
de Ultramar, recaerán precisamente en personas que d u 
rante dos años hayan ejercido en prodiednd alguno de 
los cargos siguientes :

Ministro ele la Corona con asignación al departamen
to de Ultramar.

Director general del mismo ramo.
Capitán general,  segundo Cabo ó Comandante gene

re! de Marina efe las provincias de Ultramar.
Regente ó F iscal  de sus Audiencias.
Superintendente, Intendente ó Presidente de sus T r i 

ni nales de Cuentas.
También podrán ser nombrados para dichas plazas los 

jue. habiendo servido por el mismo tiempo en aquellas 
irovincias o en la Administración central de las m is -  
nas algún cargo, cuya categoría equivalga á la de Jefe 
le Administración, haya obtenido capacidad para Conse
cro de Estado, con arreglo á ios artículos 5.° y 6.°

Fd Sr. A G U IR R E  D E T E JA D A '- Señores,  duéleme 
ener hoy que medir mis armas contra la comisión, 
mando estoy conforme con los puntos capitales de su 
l ic támen. Las bases de esta ley la enmienda no las a l te -  
xa: tiene solamente por objeto llevar las condiciones ne
cesarias de experiencia ó ilustración á la Sección que lia 
le tratar de los asuntos de Ultramar.

Desde muy antiguo aparece en nueshu historia ad
ministrativa el Consejo de Indias:  sucedióle el Consejo 
Real de España é Indias: después vinieron varias Juntas 
que al fin se refundieron en el Consejo Real de 1845, en 
el cual so formo una sección especial de Ultramar que, 
según la ley, debía tener un reglamento especial. Pero 
en 1852 se creó el Consejo especial de Ultramar , que du
ró hasta 1854, en que se restableció la antigua Sección 
de Ultramar sin el reglamento especial que debiera te
ner. En 1854 esta Sección nutrió con el Consejo , suee- 
diéndole una Junta especial, que dejo á su vez de exis
tí)' al restablecimiento de] Consejo. Tales son las vicisi
tudes por (pie ha pasado esta Corporación.

La especialidad dentro de la unidad , y la unidad 
conservando la especialidad , son las dos condiciones de 
vida de esa Sección de Ultramar. Pues bien: ahora que 
t r a t a r n o s  do reorganizar el Consejo de Estado no r e n u n 
ciemos á resolver ese problema de una manera co n v e
niente. La unidad, conservando la especialidad, está ga
rantirla por la creación de una sección dentro de ese gran 
Cuerpo consultivo la especialidad dentro de la unidad 
se alcanza buscando en la composición de estos Cuerpos 
la experiencia y las cualidades más á propósito para la 
administración de aquellos países. Y o ,  que creo que de
be sai determinado el numero de Consejeros , quiero esa 
determinación para la Sección de Ultramar como medio 
de que se arraiguen en ella las especialidades.

En cuanto á estas, las busco donde no puedo menos  
de bu scar las :  en los fines de las carreras de aquellos 
países , en las carreras  de la Administración provincial 
y central  u l tra m a rin a s , porque únicamente los que han 
estudiado las cuestiones de aquellos países y han tenido 
la práctica de manejar sus negocios, son los que pue
den resolverlos. La cuestión de esclavitud, la del cultivo 
libre en Filipinas, y otras de este género, necesitan per
sonas (fue tengan experiencia de ellas. Hay más: las 
mismas mejoras allí planteadas han hecho desear otras 
que faltan: en aquellas provincias hay que hacer con 
madurez y deliberación, pero hacer siempre, y una gran 
capacidad, unida á una vasta experiencia, son condicio
nes necesarias en la composición de esa sección especial.

Nada tengo que decir contra la composición de la sec
ción a c t u a l ; pero yo deseo que se consolide por la ley. 
Tenemos un Ínteres político en que los españoles de 
allende el mar vean sus intereses locales encomendados 
á hombros cuya carrera y antecedentes sean una garan
tía del acierto.

La comisión quiere que dos Consejeros hayan pre
cisamente de haber prestado servicios en Ultramar. Se 
ñores, exigir la especialidad en dos solos miembros 
cuando son tres provincias distintas las importantes de 
Ultram ar ; exigir la especialidad, y dejarla manca des
pués , no lo comprendo. La especialidad debe ser de los 
cinco individuos de la sección.

Tales son las observaciones que me proponia«hacer 
á la comisión. Es menester que ni un solo individuo de 
esa sección vaya á hacer allí el aprendizaje; es preciso 
que todos vayan llevando el resultado de sus conocim ien
tos y experiencia.

Él Sr. Z O R R IL L A  (D. Miguel): La comisión siente 
tener que combatir la enmienda del Sr. Aguirre de Te
jad a ;  pero c r e e ,  ademas de las razones que tuvo presen
tes el Senado, que los interésesele Ultramar no estarán 
tan garantidos con ese pequeño Consejo de Ultramar que 
S. S. quiere formar dentro del Consejo de Estado, come 
con la sección que nosotros proponemos, en conformi
dad con aquel Cuerpo.

La comisión , que entiende como S. S. que en lo; 
negocios que vienen de Ultramar es preciso un conoci
miento especial de las costumbres de aquellos países , e s 
tableció que hubiera siempre dos Consejeros que hu bie
sen servido en aquellas provincias ;  pero S. S. quiere 
que todos tengan esta clase de experiencia, y al mis me 
tiempo propone categorías en las cuales pueden hallarse 
muchos que no hayan servido en Ultramar. Si se tratara 
de un Consejo como el que S. S. nos ha pintado, le di
ría que acaso en las categorías que propone no se en
contrarían esos cinco. La teoría, algo aventurada, .que 
S, S. ha sentado respecto de que sin haber estado allí 
no se podían conocer los negocios aitramarinos. nos lle
varía á ese resultado.

En resúm en: según la enmienda de S. S. puede 
componerse la sección de cinco Consejeros (fue no hayan 
estado en Ultramar, al paso que por el art. 2.° por lo me
nos han de haber residido en aquellos países. Luego el 
art iculo garantiza más la especialidad que la enmienda 
del Sr. Aguirre de Tejada.

El Sr. A G U IR R E  D E T E J A D A  Es menester que para 
decidir sobreestá  cuestión el Congreso y la comisión den 
á mis palabras el peso que tienen. El Si'. Zorrilla, que re 
conoce los principios de la especialidad . ha hecho argu
mentos contra esa especialidad , y se ha dirigido á pro
bar que no es precisa. Pues bien : yo digo á S. S. ; si esc 
es cierto, ¿por que se crea una Sección de Ultramar? 
¿P or qué no se reparten los negocios en los demás Minis
terios? O debe ó no existir esa Sección : si debe existir , es 
preciso que todos sus miembros sean hom bres que po
sean todos las condiciones de especialidad necesarias.

Yo no he dicho que fuese menester para aconsejar 
al Gobierno en esas cuestiones haber estado en eso; 
países. He dicho solo, que es necesario estar iniciado en 
las cuestiones mismas: admito todas las categorías, perc 
las quiero prácticas en aquellos negocios.

Debo también decir al Si'. Zorrilla, que los Conseje
ros se asignan á las diferentes secciones, según su ca r
rera, si bien entienden de todas las cuestiones: pero esa 
ilustración especial no llega á las cuestiones ultrama
rinas.

El Sr. Z O R R I L L A : El Sr . Aguirre dp Tejada ha 
supuesto que yo he combatido que hubiera una Sección 
de Ultramar : lo que he dicho ha sido que nuestro artí
culo daba más garantías de especialidad que la enmien
da, y que asi como á la Sección de Guerra no se dice ni 
hay necesidad de decir que vayan Generales, ni á ja de 
Marina marinos , se supone que el Gobierno nombrará 
también j ara la Sección de Ultramar personas especiales 
y entendidas, pues está en su ínteres tomar consejo de 
los que pueden dárselo con conocimiento No hay nece
sidad de mostrar tanta desconfianza respecto del Go
bierno, y basta que se exi ja el nombramiento de dos que 
hayan servido en aquellos países como propone la comi
sión.

El Sr. A G U IR R E  D E T E J A D A  : Si creyera que mi 
enmienda envolvía desconfianza al Gobierno, me hubiera 
abstenido de presentarla.

En las Secciones de Guerra ,  Marina y Gracia Ju st i 
cia aunque no esté marcado en el reglam ento, todos han 
sido letrados, militares ó marinos; pero en la Sección de 
Ultramar ha habido ocasiones en que no se han elegido 
personas especiales.

Por lo demas. ¿están bien representados por dos per
sonas los intereses de tres provincias? Entonces S. S. 
cree que tres es igual á dos.

El Sr. Z O R R I L L A : Yo he dicho que los cincu Con
sejeros, si se exigen como S. S. desea, no se encontrarán 
muchas veces. Ya en 1852 quiso formarse un pequeño 
Consejo, y á eso creo yo que tiende la enmienda del se
ñor Aguirre de Tejada" Por lo demas, en el art. 9 .° está la 
garantía de que para Ultramar no se elegirán personas 
s in conocimiento de las cuestiones de aquel país , y un 
abuso no forma regla.

Puesta á votación la enmienda del Sr. Aguirre de Te
jada, no fué tomada en consideración.

En seguida quedó aprobado el art.  5 °
Se leyó el 6.°,  que decia así;
«También pueden ser nombrados Consejeros en las 22 

plazas á que se refiere el articulo anterior, los que hayan 
ejercido durante dos años en propiedad alguno de ios 
empleos ó cargos siguientes;

Teniente G eneraf  de e jército ó armada.
Consejero Real ordinario ó de Estado.
Ministro ó F iscal  de alguno de los Tribunales expre

sados en el artículo anterior.
Ministro plenipotenciario con misión á una corle ex

tranjera .
Fiscal del Consejo de Estado ó del antiguo Real-
Decano,- Ministro ó Fiscal del Tribunal de las O rd e -  

militares:

Ministro ó Fiscal del Tribu:,  .i Supremo Contencioso- 
ministrati yo.

Para computar estos dos años se tomará en cuenta el 
-Ulpo que el nombrado hava servido en los diferentes 
ripíeos ó cargos comprendidos en este artículo.»

Se leyó la siguiente
E nm ienda del S r  Vizconde del Ponton.

Art. 6.11 «También pueden ser nombrados Consejeros 
e Estado, en las 22 plazas á que se refiere el artículo 
nterioi , los ipie hayan ejercido durante dos años en 
impiedad algunos de los empleos ó cargos siguientes 

Teniente general de ejército ó armada.
Consejero de Estado ó Real ordinario.
Ministro ó fiscal de alguno de los Tribunales oxpre-  

ados en el artículo anterior.
Ministro plenipotenciario con misión en una corte 

xtranjera.
Fiscal del Consejo de Estado o del antiguo Real. 
Ministro ó Fiscal del Tribunal Supremo contencioso- 

dministrativo.
Secretario del Consejo de Estada- 
Para computar estos dos años se tomara en cuenta el 

iempo que el nombrado haya servido en los diferentes 
jmpleos o cargos comprendidos en e s te  artículo.»

El Sr. Vizconde del PO N T O N : La enmienda que he 
presentado solo en dos puntos corrige el dietámen. Se 
’efiere el primero á suprimir de este art ículo el T ribunal 
le las Ordenes militares,  y el segundo, á incluir el S e 
c t a r i o  del Consejo de Estado.

Nada hay tan embarazoso como las cuestiones perso
nales, sobre todo eaando se trata de exclusión. Si C er
vantes hubiera escrito en nuestros dias su inmortal sáti
ra, no hubiera fijado la edad de oro en aquella época en 
que no se conocia tuyo ni m ió , sino en otra en que se 
creyese a todos aptos para todo.

Fd Gobierno, la comisión del Senado y la del Congre
so, al hallarse con un Cuerpo- consultivo, el primero en 
su gerarquía y tribunal superior en los asuntos co n -  
tencioso-administrativos, han querido, vs así lo dispo
nen en el art. 5.°, que pertenezcan á él los que hayan 
llegado al término de sus carreras,  las ilustraciones par
lamentarias, los Presidentes de los Tribunales superio
res. Estos cargos son de tal importancia, que no se ha 
considerado necesario exigirles tiempo alguno en su des
empeño.

El art. 6.° no es más que una consecuencia del ante
r ior: es el segundo escalón en las categorías;  en él se 
comprenden los términos naturales de carreras y los 
individuos que pertenecen á los tribunales cuyos Presi
dentes figuran en el art. 5.° Me complazco en aplaudir á 
la comisión, que ha excluido de este art ículo á los Re
gentes de la Audiencia de la Habana y Madrid y á los 
Ministros del de la Rota. Quédanos, pues , que examinar 
si el Tribu nal  de las Ordenes es supremo ó término de 
carrera. No es término de carrera, pues sus individuos 
consideran ascenso el pasar al Tribunal Supremo de 
Justicia : no es tampoco Tribunal Su p rem o, ni lo ha sido 
n unca.

Desde el siglo X II  hasta la conquista de Granada las 
Ordenes militares son una piedra de consideración en 
el mosaico de nuestra civilización ; en las guerras,  en las 
revueltas, en todas partes encontramos á los maestres y 
á los caballeros; y yo celebro q u e s o  haya conservado 
ese tribunal,  emblema insigne de hechos gloriosos. Pero 
esa misma historia ¿ no está ahí para decirnos que n u n 
ca fué Tribunal Suprem o? Acudamos á la época de su 
mayor apogeo.

En tiempo de Cárlos V el Tribunal entendía en ne
gocios de todas clases : tenia la jurisdicción Real ordi
naria para los negocios criminales en su territorio ;  la 
ordinaria eclesiástica para entender enTos asuntos ecle
siásticos de su demarcación; la jurisdicción monástica 
que se extendía á los asuntos pertenecientes á los mon
jes de sus órdenes y otras de su territorio ,  y tenia la 
jurisdicción maestral relativa á los asuntos* civiles v 
criminales de los caballeros. Pues bien : en ninguna de 
estas era Tribunal Supremo. De la primera se apelaba á 
la Chancillerías de Valladolid y Granada : de la segund" 
á Rom a, y después á la R o ía ;  de la tercera á un T r i
bunal misto de Prelados y Caballeros , y de la cuarta f 
otro Tribunal mixto de Consejero- de Estado y Oonse 
jeros de las Ordenes.

Es evidente, pu es,  que 'desde el momento en que hax 
un Tribunal de cuyas decisiones se puede apelar á otro 
ese Tribunal no es Supremo. Se me dirá que algunas di 
sus sentencias causan ejecutoria: también la causan á ve- 
eos las de los Jueces de primera instancia.

Comprendo que se hubiera incluido en este articuk 
el Tribunal de la Rota solo; comprendo que se lnibie 
sen incluido los dos; no comprendo que se excluya á b 
Rota y se incluya el de las Ordenes. Sé que sus indivi
duos son todos dignísimos ; pero no se trata aquí de da; 
un derecho personal á ciertos y determinados individuos 
sino de una clase y de la categoría que ocupa

La segunda parte de mi enmienda consiste en iuclui] 
en esta categoría al Secretario del Consejo. La comisior 
ha incluido al Fiscal teniendo en cuenta los servicios qu< 
se Je suponen y la importancia de sus funciones ;  pue 
bien, el servicio y el sueldo del Secretario son los mis
mos, y las funciones son análogas, y á veces de mayo: 
importancia. La comisión en el art. ¿f ilia incluido al Se 
cretario y al F isca l ;  á los dos les exige las mismas con 
diciones. ¿ E n  qué co nsis te ,  pues, la diferencia odios; 
que la comisión establece entre uno y otro para las con 
(liciones de elegibilidad9 ¿Qué hace el Fiscal  en el Conse
j o ?  Defender á la Administración en las cuestiones con* 
fencioso-adminístrativas. Es decir ,  que no tiene a tr ibu 
ción en lo co n su lt iv o , y aun en lo contencioso el Go 
bierno tiene la facultad de nombrar otra persona que k 
defienda. El Secretario ,  sin embargo, interviene en todo 
dirige la correspondencia, distr ibuye los negocios, es e 
alma del Consejo. Aun á riesgo de herir la modestia de 
Sr. Ministro de la Gobernación, me atrevo á invocar si 
testimonio sobre la importancia de las funciones del Se
cretario del Consejo.

Ademas, señores, en todas las carreras es necesará 
que el último de la escala, con tiempo, talento y serv i 
cios, pueda llegar á ser el primero. Sin embargo , aqu 
restringe la comisión ese principio. Y ¿ cuándo lo res
tringe9 Cuando exige el grado de Licenciado de Adminis
tración para los auxiliares. ¿ Queréis poner á la puerí; 
del Consejo las palabras que puso Dante á la puerta d< 
su Infierno  ? Pues á eso equivaldría cerrar al Secretará 
la entrada en el Consejo. Me parece que seria útil qiu 
se les abriera esa puerta, ya que no les queda otra sin< 
la del Fiscal.

Estas son las razones que he tenido para presenta 
la enmienda.

El Sr . M E N D E Z  V IG O  El Congreso habrá oido coi 
la satisfacción que yo la brillante peroración de! seño 
Vizconde del Ponton. La comisión va á manifestar aho
ra las razones que tiene para sostener el artículo tal com< 
está, S. S. excluye de las categorías para ser Consejero 
á los Minisjros del T ribunal de las Ordenes, é incluy 
al Secretario del Consejo.

En la comisión ha habido también un digno indi vi 
dúo, el Sr. La torre, que ha pugnado con gran celo po 
que se admitiese al Secretario en esa categoría, Pero, po 
muy importante que sea el caigo de Secretario del Con 
sejo, ¿ lo  será más que el de otras muchas personas qu 
la comisión ha exclu ido? Yo reconozco la importanci, 
del Secretario del Consejo; pero sus atribuciones son d 
sistema, de método para ordenar los trabajos de aquel!, 
dependencia; no tiene función propia de responsabilidad 
No se pueden comparar sus funciones con la de un Je f  
de Administración que resuelve expedientes, que da nom 
bramientos. Por consiguiente, la comisión , reconociendo 
las circunstancias importantes del Secretario del Conseje 
ha tenido que excluir lo  por no anteponerlo a o t ro s  f u á  
cionarios que están aún en esfera más elevada . y que 
sin embargo , no tienen cabida en esta categoría.

Voy á contestar ai punto relativo al Tribu nal  de la 
Ordenes. S. S. ha reconocido los antecedentes glorioso 
de las O rd en es , y nos ha dicho que desde el siglo X I 
hasta la reconquista habían prestado importantísimo 
serví-ios á la causa de la civilización y de la indepen
dencia. Los Reyes y los Pontífices fueron prodigándole 
mercedes y privilegios; pero hasta 1 489 ,  en que tres d< 
esas Ordenes se refundieron en una sola jurisdicción 
e jercían jurisdicción real y civil,  maestral y eclesiástic; 
en todo su territorio. Dice S. S. que nunca fueron T r i 
bunal supremo ; pero debo advertir que es supremo e 
Tribunal que dentro de la órbita de sus funciones fall; 
sin apelación. En este caso están , por e jemplo, el Tri
bunal mayor de Cuentas y el de Guerra y Marina.

En 1523 v 1554 se resolvió definitivamente la agre
gación de las Ordenes de Calafrava, Alcántara y Santia
go á la Corona, y entonces se expidió la Bula, en la cua 
se dice: «Por autoridad apostólica, adjudicamos los maes 
trazgos á la Corona Real, aunque esta la venga á poseei
una m u je r ....................................... , . ..............................................
á las cuales personas damos facultad para mandar todas 
aquellas cosas que podían disponer los antiguos Maes
tres.» Así, pues, ántes de esta Bula el Tribu nal  tenia j u 
risdicción Real y c iv i l , re g u la r , maestral y eclesiástica, 

En 1608, habiendo habido discordia entre la ju r is d ic 
ción eclesiástica y la del Tribuna! de las Ordenes, se ex
pidió Bula para que las competencias se dirimiesen poj 
un T ribunal misto compuesto de dos Consejeros de la: 
Ordenes y otros de Castilla que fuesen Caballeros.

En 16*69 se pidió al Rey que los Ministros de las Or
denes no pasasen á otros Tribunales con ascenso , pue: 
se consideraba su Tribunal como supremo. Por último 
ese Tribunal ha pasado por todas las vicisitudes de est< 
país sin disminuir su importancia. En 1812 se llamó Tri
bunal especial de las Ordenes : pero se le reservaron las 
prerogativas, fueros y jurisdicción, y hasta el tratamien
to de Alteza que habia tenido.

Dice el Sr . Vizconde del Ponton que no podemos lla
marle supremo cuando los asuntos eclesiásticos pasabar 
en apelación á la Rota, En efecto, en tiempo del Condí 
de Floridablanca se estableció la apelación á la Rota; pe
ro este Tribu nal  no significaba un Cuerpo superior al d< 
las Qrdnnes; pbraba ep cada ' mea por (leleipciml

:ial del Pontífice: era la representación del Pontífice, y 
aor cierto que sobre esto hubo también algunas declara- 
ñones , y que a! nombrarse , hácia el año 1804, un T r i 
bunal apostólico . se declaró que los Consejeros de las 
Ordenes tomasen en el asiento según la fecha del título 
de su nombramiento.

Si desde aquí pasamos a la importancia  de ese Tribu 
nal.  en todos los actos ostensibles, en todos los actos de 
Palacio, se verá que siempre se ha tenido como supre 
mo. El Consejo de las Ordenes asiste rodeado de Caballe
ros. Por último, en 1845 el Gobierno y el Senado san
cionaron esta calificación de supremo , y por ella fué 
elegido un digno individuo de ese Tribunal Senador del 
Reino. Habiendo aquí 1111 digno individuo de ese T r ib u 
nal, creo que podrá defenderle mejor que yo, y dejo de 
hablar sobre este punto, lia manifestado el Sr. Vizconde 
del Ponton que los Oficiales del Consejo deberían aspirar 
á ser Secretarios : á esto contestaré cuando llegue la dis
cusión de su especial artículo.

El Sr, F E R R E S R A  CAAWIAÑO : Sr. Presidente , pido 
la palabra , porque habiéndole tratado de un Tribunal 
á que pertenezco , creo que debo rectificar algunas de 
las ideas erróneas vertidas por el Sr. Vizconde del Ponton.

El Sr. P R E S I D E N T A  V. S. no puede hablar sino so
bre hechos personales.

El Sr: Vizconde del P O N T O N : Voy á rectificar, seño
res, solamente dos hechos: es uno relativo á la diferencia 
de categorías que ha tratado de establecer el Sr. Mendez 
Yigo entre el Fiscal y el Secretario del Consejo y que si 
exísle es seguramente en beneficio de este último que 
entiende en ios negocios contenciosos y en los ad m in is 
trativos,  mientras que el primero solo entiende en los 
contenciosos.

El otro punto se refiere al Tribunal de las Ordenes, 
y respecto de este , me bastará decir á S. S . , que con 
nn solo caso que tenga que ir en apelación al T ribu nal  
Je  la Rota,  ya resulta que el otro no es Suprem o, y así 
se desprende precisamente de lo que ha pasado en el 
senado, donde habiéndose visto la comisión obligada á 
retirar su dietámen para incluir  el T ribunal de las Or
denes entre las categorías que se m arcaban , incluyó 
igualmente, como consecuencia lógica y  natural , el de 
la Rota.

Puesta á votación y desechada la enmienda, se apro
bó el art. 6.°

Se leyó el 7.°, que decia:
«Las otras 10 plazas de Consejeros de Estado debe

rán recaer en personas que havan Pegado al término de 
las carreras oficiales ó que se havan distinguido por ser
vicios extraordinarios ó su alta capacidad >■

A este artículo había la siguiente
. Enm ienda del Sr. Vizconde del Ponton.

Art. 7.° «Diez de los nombramientos del Consejo de
Estado podrán recaer en individuos que hayan ejercido
en propiedad durante cuatro años alguno 6 algunos de 
los empleo- siguientes :

Mariscal de Campo que haya sido Director de alguna 
arma ó instituto, ó ejercido mando de Capitán general de 
distrito ó de segundo Cabo en las provincias ele Ul
tramar.

Jefe de escuadra con mando de departamento ó apos
tadero.

Subsecretario de Ministerio
Jefe superior de cualquiera ramo de la Administración 
Ministro residente con misión en una corte ex 

tranjera.
Secretario general del Consejo Real ó del Tribunal 

Contencioso-administrativo.
Superintendente* de Hacienda pública de Ultramar. 
Regente ó Fiscal de lo civil en las Audiencias de h 

Habana y de Manila.
Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
Para computar los cuatro años de servicios se toma

rá en cuenta el tiempo que se haya servido en las dife
rentes carreras comprendidas en este artículo. El tiempo 
servido en los cargos expresados en el art . 6.° se acu 
mulará á los que no hayan cumplido los dos años que er 
él se requieren para completar los seis que se exigen er 
este.

El Sr. Vizconde del P O N T O N  Señores ,  la enmiendo 
que acaba do nir el Congreso es de más importancia 
que la que ántes he tenido la honra de sostener, porque 
afecta á la constitución é índole del Consejo, y de si 
aprobación depende, en mi concepto, que sea un C u er
po puramente administrativo, ó que esté sujeto a las va
riaciones y alteraciones de la política, Habia pensade 
apoyar con extensión esta enmienda: pero lo avanzadí 
de la estación y el deseo de que ántes de concluir este 
legislatura concluyamos la ley, me harán ser muy bra 
ve v concretarme meramente á apuntar las considerado 
nes que hubiera explanado en otras circunstancias v 

En el artículo anterior,  conforme todo el mundo e¡ 
la necesidad de restingir  las condiciones á que debiera!  
su jetarse los Consejeros, se establecen ciertas categoría: 
dentro de las cuales debe elegirlos el Gobierno; y en este 
señores, se viene á desvirtuar el fundamento de aquel 
dejando 10 plazas á la libre elección, del Gobierno: v 
digo á la libre e lección , porque dentro de las condicio 
nes que el artículo de la comisión prescribe, puede e 
Gobierno nom brar á quien le parezca, abriendo de esh 
modo, no un postigo, como decia el otro día el Sr. Lator- 
re, sino una ancha puerta por donde podrán pasar to
dos los abusos.

Dos razones, de que luego me liare cargo, emite 1; 
comisión en el preámbulo de su dietámen, para habe 
hecho la variación de que me ocupo en el proyecto de 
Senado. Pero yo creo que , de admitirse su (lictámen. va 
mos á hacer un daño á la misma comisión, que ha tra
tado ante todo de elevar á esto Cuerpo y darle prestigio 
pues no teniendo limitación el Gobierno para nombra; 
10 Consejeros, ¿qué prestigio tendrá este Cuerpo, si nom 
bra personas indignas de pertenecer á é l 9

Pero hay más, señores: de este modo la política v ie
ne á introducirse en un Cuerpo que no debe tener má 
carácter que e! simplemente administrativo, y cuandc 
la comparación de nuestro país con el vecino Imperé 
nos está haciendo ver de una manera, por desgracia tai 
triste . los inconvenientes de que la política y la admi
nistración vayan mezcladas, me parece altamente per ju
dicial que vayamos á dejar á la libre elección de! Go
bierno el nombramiento de cási una tercera parta d< 
los individuos del Consejo.

Y v o y  á hacerme ahora cargo, señores, de una i de; 
que el otro dia vertía el Sr. Marques cíe P id a l . diciendt 
que no debían haberse traído esas categorías para e 
nombramiento de los Consejeros, porque de esa manen 
vendrían a él Arzobispos, Embajadores y otras persona 
muy respetables por su alta posición, pero que no serial 
las más á proposito para decidir sobre una cuestión d 
policía urbana o de alineación de una calle. Pues v¡ 
diré á S. S. que esa objeción no es contra las catego
rías, sino contra el Consejo mismo, porque do ningui 
modo que este se nombrara dejaría de resultar qrn 
en la mayor parte de las cuestiones habría  dos ó tre 
Consejeros entendidos y competentes, y el resto tendré 
que juzgar por sus luces naturales,  que á mi. entende 
son suficientes en personas de la capacidad que debe su 
ponerse á los Consejeros para decidir las cuestiones di 
que nos hablaba S. S.

Hay aún otra consideración que me hace insistir ej 
que se fijen las categorías, y es, que siendo es te  provee 
to un verdadero proyecto dé desconfianza hacia el ent 
moral Gobierno, puesto q u e  todo él se dirige á ponerl 
cortapisas en los actos administrativos, no se debe deja 
que el mismo Gobierno pueda llevar al Consejo de Es
tado libremente una tercera parte de sus miembros 
porque de este modo vendría á ser el proyecto comple
tamente inútil.

Pero dice la comisión, que no ha fijado las categoría 
por dos razone- , la primera', porque no lia creído qu 
podía formarse una relación justa de todas las categoría 
en que el Gobierno podia elegir sus Consejeros, y según 
da, que fijadas estas,  dado caso que fuera posible r 
hacerlo, quedarían excluidas del Consejo algunas perso
nas por no tener posición oficial , 110 obstante de qu 
pudieran prestar en el grandes servicios.  Tro , señores 
que no pretendo que la lista que yo he formado sea l 
mejor posible, v que solo presento mi enmienda comí 
oposícion al principio de la comisión de dejar la eleccioi 
libre, diré á la primera de estas observaciones; que coi 
una discusión detenida, si se tomara en considerado! 
mi enmienda . podríamos llegar á formarla con justicia 
y á ta segunda, que teniendo esta ,  como todas las leyes 
que ser imperfecta,  creo que os monos malo dejar sn 
entrada en el Consejo á algún individuo que pudiera all 
prestar servicios, que no aímirla demasiado para dar lu
gar á abusos.

Por último, señores,  no comprendo cómo puede se 
compatible este artículo con el 10 , que establece que e 
Consejo revise los nombramientos de Consejeros que hag; 
el Gobierno, y que me parece que si el Gobierno, n< 
conformándose con el parecer de aquel, insistiera en 1¡ 
entrada de alguno, ni este,gozaría entre sus compañe 
ros las consideraciones debidas, ni tendría el prestigk 
que deben tener tod s los Ministros de este Illre. Cuer
po, que, como decía el otro dia el Sr. Moreno López, n< 
debe ser en un Consejo el salto casual del pozo artesia
no, sino el curso lento y majestuoso de rio caudaloso. 

El Sr. M E N D E Z  V IG O  • La comisión . señores , a 
ocuparse de este a s u n t o , sin separarse del pensamiento 
del Gobierno y del Senado , ha cre id o, no obstante, qu< 
debía proponer el articulo tal como está , porque siendi 
una gran parlo de los Consejeros sacada de las categoría; 
establecidas, era necesario dejar al Gobierno que pudie 
ra llevar á ese alto Cuerpo los hombres de alguna s u 
posición q u e ,  sin ocupar destinos públicos,  pudiera! 
serle muy útiles en ese puesto.

El Se n a d a ,  que ensanchó mucho los límites de la: 
categorías en que podían nom brarse los Consejeros , k 
hizo sin duda porque no quiso que se dijera que todc 
querían absorberlo para sí ,  puesto que allí se encuen- 

n los hombres importantes de cási  todas las carreras 
o nosotros , en rúyo deber estaba la severidad pare 
ar á cabo esc p r in c ip io ,. h é W I  debido dejarlo faf tio*

o debe ser, por más que dejemos al Gobierno la lacul 
d de nombrar 10 Consejeros ent re los que d escuellen 
>r su capacidad , sus servicios,  ó por haber He gado al 
Tmino de sus respectivas carreras.

Dice S. S. que podrá haber abusos : yo no tengo esa 
leseoníianza, y me fundo para 110 t e n e r la , en que el 
Sobierno perdería mucho de su prestigio si hiciera mal  
iso de esos n o m b ra m ie n to s , y prueba de que no debe 
uceder lo que el Sr. Vizconde del Ponton t e m e , es la 
íxperiencia que tenemos de lo sucedido con el Consejo 
Jeal, cuyos miembros h a n  sido dignos y respetables en 
odo el tiempo de la vida de este Cuerpo, por más que 
ais nombramientos fuesen de l ibérrim a elección del 
job ierno .

Pero áun admitida la doctrina de S. S., su enmienda 
ao podría aceptarse,  porque en esta lista de categorías 
faltan muchas, como la de los profesores, la de los "facul
tativos que se hu bieran  distinguido y hubieran adqui
rido renombre, y en fin , otras mil, que de ponerse to 
das, dejarían al Gobierno en la misma libertad que hoy 
tiene, y que de 110 ponerlas se ultrajaría  á ciertas clases 
poniéndolas bajo de otras á que no son inferiores.

Por estas razones, p u es ,  la comisión no puede acep
tar la enmienda del Sr. Vizconde del Ponton, y ruego 
al Congreso se sirva desecharla.

Puesta la enmienda á votación, y pedido por su fi
ciente número de Sres. Diputados que fuese.nominal, se 
verificó a s í , resultando desechada por 68 votos contra 
9 , en Ja  siguiente forma :

Señores que dijeron n o :
Posada Herrera.— Moreno López (D. Eugenio).— Ro

mero Ortiz.— Zorrilla (D. Miguel).— Latorre"(D. Luis).—- 
Mendez Yigo.— P iñ an.— Modet.— Conde de Patilla.— Ceru- 
t i .~ B a rro e ta .— Ferreira  Caamaño.— Sa n ch o .— López Ba
llesteros (D. Rafael).— Prats y Soler.—  Fagés.— Mucha- 
da. —  García Torres. —  García Maceira. —  Quintana. —  
Aguirre.— Garrido. — Yelo. — Burrie l .  — Gener, — Verdugo 
(D. Santiago).— Ventosa.— Suarez In c lan .— Perez Caballe
ro.— Cueto.— Alvarez Bugallal.— Cuenca.— Avecia.— Cap- 
depon.— Borra jo .— Sandoval.— Cantalejo.— Cardero.— Cas
ca jares .— Figuerola.— Madoz.— Pin o .— Moreno López (Don 
Manuel).— Panchón.— Casado (D. Anselmo).— Marques de 
Pidal.— De Pedro.—-Aunóles.— Centurión.— Vera.— Olóza- 
ga.-~Barcaiztegui.— Serrano. —  Toran, — Bayarri  (D. Pe
dro).— Ortiz de Zárate.— Ruiz Zorrilla.— Cavero.— Verdu
go (D. Domingo).— Sierra Pambley.— Navarro.— Merelles.^ 
Mohares.— Uria.— Bañuelos. — Mendoza Cortina,— F igu e-  
roa.— Sr. Vicepresidente, López Ballesteros.

Tota l ,  68.
Señores que dijeron s i :
Lasala.— Carballo .— Vizconde del P onton.— Marques 

de la Torrecilla .— Barca.— Valdés Mon.— Fuente Andrés .-  
Ferráz,— Calderón Follantes.

Total , 9 .
Se leyó la siguiente adición al mismo articulo :
«Se hallan comprendidos en este articulo los Catedrá

ticos de término coa 15 años de enseñanza.»
El Sr. A G U IR R E  ÍD, Joaqu ín ):  Muy pocas palabras 

diré al Congreso en apoyo de esta enmienda, porque creo 
que muy pocas bastarán para hacerle ver la ju s t ic ia  de 
que puedan ir al Consejo de Estado los hombres que pro
fesando constantemente la ciencia ,  tienen la garantía de 
poder aplicarla y la autoridad que les da el desempeño 
de su honroso cargo. Creo que 110 necesitaré más para 
que la comisión y el Congreso admitan la adición qu e he 
tenido la honra de presentar.

El Sr. M O R E N O  L O P E Z  (D. Eugenio) ; Señores ,  la 
comisión se encuentra  en la difícil posición de tener que 
decir al Sr. Aguirre que no admite su enmienda, y  es 
claro que esta posición es m uy dif íc il , porque recono
ciendo la comisión las altas condiciones de ese Cuerpo, 
tan eminente y tan mal retr ibuido , ha de ser m uy duro 
para ella no poder acceder á la admisión de la adición 
del Sr. Aguirre.

La co m isión , en la imposibilidad en que se vio de 
formar una lista de las ca teg or ías , y por otra p a r t e , en 
la alternativa de no poder dar entrada en el Consejo á 
las personas que no hubieran servido en la Administra
ción act iva, tuvo necesidad de re c u rr ir  á una fórmula, 
y adoptó la que constituye el art. 7.°; pero no puede m é -  
nos de manifestar que cree que el profesorado es tan 
acreedor ó más que otra cualquier clase á ocupar un 
puesto en aquel elevado Cuerpo.

El Sr. A G U I R R E : Solo ese era mi deseo, y para 
quedar satisfecho completamente desearía oir la opinión 
de los Sres. Ministros sobre este punto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : El Gobierno 
está enteramente de acuerdo con lo manifestado por el 
Sr. Moreno López.

El Sr. A G U IR R E  - Doy gracias al Gobierno y á la Co
misión, y retiro la enmienda.

Abierta discusión sobre el art. 7.°, dijo
El Sr. Marques de p i d a l  : Se e x t r a ñ a r á , se ñ o r e s , lo 

que voy á decir ,  al ref lexionar que he votado en contra 
de la enmienda del Sr. Vizconde del Ponton; pero los 
Sres, Diputados deben recordar que yo manifesté desde 
luego que no quería  categorías que re*stringiesen el nom 
bramiento de los Consejeros, y que , en caso de h a b e r 
las , deseaba que se abriera én ellas un poco la mano.

Pues bien , señores; yo entre las categorías que la co ’ 
misión ha dejado de incluir en su proyecto echo de mé- 
nos la de los individuos del Tribu nal  de la Rota ; es de
c i r ,  s ñores , la del Tribunal Supremo eclesiást ico en Es* 
paña , y por más que discurro no puedo dar en la razón 
que haya impulsado á la comisión á hacer esta supre
sión. porque por más que haya dicho varias veces que 
expondría los motivos que había tenido para ello , no lo 
ha hecho hasta ahora.

Sin embargo, señores,  no puede haber sido esto por
que la jurisdicción  se,delegue para este Tribunal en c a 
da caso particular,  porque esto que se funda en razones 
muy altas no puede ser un  inconveniente: tampoco 
puede ser porque la jurisdicción ’a delegue el Papa, 
porque en este punto es el Soberano español, y no sé 
entonces por qué ha de privarse de formar parte del Con
sejo Real á los individuos más caracterizados de la Igle
sia que forman parte de un T r ib u n al ,  que no por ser 
moderno , es menos respetable.

Suplico, pues, á la comisión, que ya en este artículo,  
ya en el que parezca oportuno, incluya á los individuos 
de este Tribunal entre los que puedan formar parte del 
Consejo, toda vez que habiendo de formarse comisión 
mista, el acuerdo que aquí se hava tomado no puede 
ser definitivo.

Suspendida la discusión, se acordó que el Congreso 
se reuniría en secciones al dia siguiente, y se aprobó 
definitivamente el proyecto de ley sobre subvención ai 
Canal de Urgel.

Se publicaron las siguientes leyes:
Sobre el aumento del e jército  á 100.000 hombres.
Sobre la pensión al Sr. Marques de Yelasco.
Sobre subvenciones de ferro-carriles.
Sobre el ferro-carri l  de Albacete á Castellón.
Sobre los presupuestos de 1859.
Se leyó y se anunció que se imprimiría , repartir ía  y 

señalaría dia para su discusión, el proyecto de ley co n
cediendo el f e rro -ca rr i l  de Montblanch á Lérida.

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (López Ballesteros): Orden 
del dia para m añana: continuación de la discusión s o 
bre el Consejo de Estado y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis v media.

P A R T E  NO O F I C I A L .
DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 

DE ESTADO.

Ñ ápales 22 de Mayo á las cinco y cincuenta y cinco m i
nutos de Ja ta rd e .— «S. M. el Rey de las Dos Sicilias ha 
muerto hoy á la una y cuarenta minutos de la tarde.»

T arín  23 de Mayo á las  doce y cincuenta m inutos de la  
m añ an a .— «.El Príncipe Napoleón está ya en Toscana. El 
Ducado de Módena se ha pronunciado*en favor del P ía 
mente.»

P arís  23 á las  d iez  de la n oche .— «El Príncipe Napoleón 
debió desembarcar ayer en Liorna, donde formará un 
ejército de 25.000 hombres mandados por excelentes Ge
nerales escogidos por él mismo, v á  los que se reu nirán  
15.000 toscanos.

Se dice'que los austi iacos se batieron con mucha te
nacidad, después de haber sorprendido á los p iam onte-  
se§ en Montebello.»— El Subsecretario,  J u a n T .  Comvn.

Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r i d .— L on 
dres  2 1.— Según partes telegráficos de Cerdeña, el triunfo 
de los franceses en la acción de Montebello les ha costa
do muy caro en pérdida de Jefes,

A leja n d r ía  21.— Los austríacos han abandonado esta 
noche á Vercelii. El Bev v el e jército piamontes le han 
ocupado en seguida. Nuestras avanzadas de la derecha 
han pasado de Voghera.

P aris  22.— El M onitor da hoy mayores detalles sobre 
la acción de Montebello. La pérdida de los austr íacos se 
calcula en 2.000 hombres muertos ó J ieridos, á más de 
los 200 p ris io neros , pero la de los franceses llega á 600 
entre muertos y heridos.

Un.General y un Comandante franceses muertos f tres 
Coroneles y dos Comandantes heridos.

Se hacen grandes elogios del General F o r e y , que# 
mandó la acción. El Emperador visitaba ayer en los h o s
pitales á los heridos franceses y  austr íacos ,  que reci
bían iguales cuidados.

T urin  22.— Después de la acción de Montebello, el ene
migo se retiraba en derrota hácia  Stradella, A la extrema 
izquierda de nuestro e jército ,  el General Cialdini ha for
zado el paso del Sesia, cerca de Vercelii. El enemigo 
h u yó, dejando en nuestro poder Oficiales y  soldados 
prisionero^, a r m a s , carruajes y  caballos.


